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L A AMÉRICA. 

R E V I S T A E X T R A N G E R A . 

Accidentalmente encargado y á última hora, de refe
rir á los lectores de LA AMÉIUCA lo que según los sucesos 
ocurridos ó las noticias llegadas, han adelantado las prin
cipales cuestiones pendientes en las diversas naciones, 
casi me voy á limitar al papel de simple narrador de los 
acontecimientos, asi por que no los sabría juzgar tan su
periormente como el escritor distinguido que lo hace de 
costumbre en estas columnas, como porque son tales que 
no se pueden bajo ningún concepto avalorar de improviso 
y á bulto. 

En situación dificilísima habrá tomado posesión M. 
Lincoln de la presidencia de los Estados-Unidos el 4 
del corriente. Desde el 9 del pasado tenia M. Jefferson 
David igual investidura en los Estados separatistas con 
residencia en el de Alhabama. A este personaje le pintan 
como iniciador de la invasión en la república mejicana; 
como alma de la política representada por M. Soulé en 
esta corte respecto de la isla de Cuba; y como ímpulsa-
dor de Walker á las expediciones contra el territorio, 
donde al fin murió en el suplicio. Su lenguaje á la insta
lación del nuevo gobierno es terminante á todas luces, 
dado que se le atribuyen estas literales palabras al tiempo 
de tan solemne acto. «La voluntad del pueblo del Sur es 
»vívir en armonía con el del Norte; pero siendo la situa-
• cion en que nos hemos colocado la que deseábamos y 
»nos era de necesidad absoluta, la debemos sostener con 
»las armas... Nuestra vuelta á la Union es del todo im-
• posible. La separación es perfecta y completa; y si la 
»ataca el Norte, la sostendré con las armas y tomaré re-
• presaliasen la marina mercante.» Como vicepresidente 
figura á su lado M. Stevens, del Estado de Georgia, á 
quien se califica de grande estadista y de orador elocuen
te. Para estar á las eventualidades trabaja el nuevo go

bierno en crear un ejército de treinta mil hombres. Del 
otro lado se vé instalada en Washington desde el 4 de 
febrero una conferencia, en que tienen representación 
los mas de los Estados, y que se dedica á aplacar las d i 
sensiones nacionales, aunque al parecer sin buen fruto. 
Con entusiasmo se recibe á Lincoln en todas partes; mas 
sus adictos se oponen á las transacciones. Todo induce á 
conceptuar que la guerra civil estallará irremediable
mente muy pronto, entre quince Estados de la Confede
ración antigua y nueve que formarán la moderna, ascen
diendo á diez y nueve millones de habitantes los de la 
una y no más que á doce los de la otra, si bien las ven
tajas del número se hallan compensadas por las de la 
mayor riqueza. Como es natural, se resienten los cambios 
mercantiles ante perspectiva tan azarosa, y por donde 
quiera no se ven mas que peligros en aquel país no acos
tumbrado á trastornos de tal especie. 

Grandes son los que agitan y conmueven á Méjico sin 
la mas leve intermisión de reposo. Al triunfo de Juárez 
se ha seguido la despedida oficial de aquella república sin 
ventura del Nuncio de Su Santidad y del representante 
español D. Joaquín Francisco Pacheco, en virtud de órde
nes refrendadas por el ministro de Relaciones Exteriores 
D. Melchor Ocampo. Ya han visto la luz pública las co
municaciones que se cruzaron al efecto, y contrasta el 
lenguaje descortés y hasta ruin de la intimación violenta 
con el urbano y comedido de la respuesta dada pornues-
tro embajador eminente, para quien sin duda son hon
rosas en alto grado las muestras que nuestros compa
triotas allí establecidos le han dado de gratitud y respe
to, por haber sabido sustentar sus derechos legítimos 
aun á vueltas de las convulsiones intestinas, lo cual han 
aseverado así en una representación elevada á la Reina, 
como en una carta dirigida al mismo digno embajador á 
punto de emprender ya su viaje. Rumores circularon con 
posterioridad de haber enmendado Juárez la tropelía, 
anulándola órden trasmitida por Ocampo, y despojando 
á este de la calidad de ministro: no se ha confirmado lo 
primero, aunque se dá por positivo lo segundo. Nuestro 
embajador llegó á la Habana en los primeros días de fe
brero, y á bordo del mismo vapor que el Nuncio y el 
general Miramon, que estuvo próximo á caer en manos 
(le los vencedores; y verosímilmente á estas horas ya 
habrá desembarcado en Cádiz nuestro representante en 
aquel país condenado á luchas, que se eidazan unas con 
otras, y acabarán por sumirlo en la mas lastimosa ruina, 
sin que haya autoridad á que dé obediencia, ni senti
miento que adune voluntades tan desacordes. Allí á la 
exclaustración de los frailes ha acompañado el destierro 
de muchos obispos y la supresión del culto externo tan 
desatentadamente que en vez de juzgar á reos hacen már
tires los que acaban de cantar victoria. De Méjico ni aho

ra ni nunca será posible referir mas que vicisitudes cre
cientes y horribles desastres, á no operar milagros la 
Providencia para salvar á la raza, que día tras día se está 
devorando á sí propia. 

Marzo ha llegado y el intrépido Garibaldi prosigue 
en la isla de Caprera, á pesar de la cita dada para este 
tiempo á sus soldados y la Italia toda. No recordamos 
esto para reconvenir al emancipador bizarro de Ñápeles 
y de Sicilia por olvidadizo, sino para celebrarle por pru
dente. Amigos sinceros de la Italia como de toda nación 
que lidie por su libertad é independencia, mas beneficióse 
creemos el ascendiente del sesudo Cavour que la popula
ridad del impetuoso Garibaldi en las presentes circuns
tancias. Vanamente hacen cundir los enemigos de tode 
progreso, que los napolitanos miran de reojo á los pia-
monteses, que en Florencia aparecen pasquines á favor 
del régimen antiguo, que se muestran disgustados los 
milaneses; lo positivo es que hasta los que no tienen re
presentación todavía en el gran parlamento, que reunido 
en Turin vota para Victor Manuel el título de rey de I ta
lia, del modo que está en su posibilidad celebran la toma 
de Gaeta con iluminaciones como en Roma, aunque el 
general Goyon califique de travesura infantil esta de
mostración'para atenuar su efecto, ó solemnizan la ins
talación de dicho parlamento como se ha visto en las 
oprimidas poblaciones venecianas. Pronto, sin duda, de
jará de ondear la antigua bandera de Nápoles sobre Gi -
vítella del Tronto y la ciudadela de Messina. Para que 
sus defensores no lleven la resistencia mas adelante exis
ten razones análogas á las que movieron á Francisco I I á 
rendir á Gaeta, según la circular enviada al cuerpo d i 
plomático de órden suya: la no intervención ahuyenta 
hasta la mas remota esperanza de socorro; la suma infe
rioridad de los que aun sustentan el órden antiguo hace 
pesar una responsabilidad terrible sobre los que estéril
mente prolonguen la efusión de sangre y mas entre her
manos. Solamente la presencia del ejército francés en 
Roma tiene en suspenso, al parecer, lo que anuncia el 
comité nacional allí existente, á saber, que Victor Manuel 
será proclamado antes de mucho rey de Italia desde el 
Capitolio. Noticias anticipadas por la vía telegráfica y 
confirmadas posteriormente, aseguran que la agitación 
crece dentro de Roma; que el Papa se vé obligado á des
terrar á varias personas que de notoriedad son unionistas 
y ejercen no escasa influencia; y que hasta los estudian
tes ostentan la cruz de Saboya en los alfileres de las cor
batas. Allí tiene un corresponsal la Gaceta de Francia, y 
los redactores de este periódico legitimista, por inadver
tencia han insertado en sus columnas un párrafo confi
dencial escrito en sentido contrario al de toda la carta 
destinada á la prensa, lo cual dá á entender que los mas 
opuestos á lo que se verifica en Italia ven las cosas tales 
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como son efectivamente, por mas que se esfuercen en 
alimentar las esperanzas de sus amigos y en infundir te
mores á sus contrarios. Solo las tropas francesas impiden 
que el movimiento estalle donde lo contienen sus bata
llones y escuadrones, á juzgar por lo que se vé desde 
lejos y divulgan telegramas y cartas. 

Ahora bien; ¿cuánto durará el apoyo de Francia al régi
men temporal de Roma? Casi todo el intei és de los debates 
del mensaje de contextacion al discurso de apertura del 
emperador Napoleón I I I se ha concentrado en el párrafo 
concerniente á este punto, lo mismo en el Senado que en 
el Cuerpo Legislativo. Poco aclara cuestión tan de bulto la 
letra de los documentos. Dice asi el mensaje del Senado: 
«Nuestra mas firme esperanza se funda en vuestra mano 
«tutelar é infatigable. Vuestro amor filial hácia una san-
»ta causa, que no confundís con la de las intrigas, que 
»se disfrazan con la máscara de aquella se ha señalado 
>de continuo en la defensa y el sostenimiento del poder 
«temporal del Papa; y el Senado se complace en prestar 
»su adhesión mas completa á todos los actos de vuestra 
«política leal, moderada y perseverante. Nosotros conti-
«nuaremos en lo porvenir depositando nuestra confian/.; 
»en el Monarca, que cubre al Pontificado con la bandera 
«francesa, y le ha acompañado en sus tribulaciones, y se 
zha constituido en el centinela mas vigilante y mas'fiel 
»de Roma y del trono pontificio.»—Por su parte el 
Cuerpo Legislativo se expresa de este modo.—«Los do-
«cumentos diplomáticos y el último envió de tropas á R o -
»ma en criticas circunstancias, han probado al mundo 
«entero vuestros constantes esfuerzos en afianzar al Pa
lpado su seguridad y su independencia, y han custodiado 
»su soberanía temporal tanto como lo han permitido la 
«fuerza de los sucesos y la resistencia opuesta á los con-
»sejos sanos. Obrando de este modo ha llenado V. M 
«fielmente los deberes de hijo primogénito de la Iglesia y 
«respondido asi á los sentimientos religiosos como á las 
«tradiciones políticas de la Francia. Sobre esta grave 
«cuestión confia el Cuerpo Legislativo enteramente en 
«vuestra sabiduría y prudencia, persuadido de que en las 
«eventualidades se inspirará siempre V. M. en los mis
amos principios, en los mismos sentimientos, sin dejar-
»se intimidar por las injusticias que pesan sobre noso-
>tros.» 

Nada hay ni en uno ni otro mensaje que ligue y com
prometa para lo futuro, y menos si se consultan varios 
antecedentes y se enlazan con lo que en el vecino impe
rio se lia visto y se vé ahora. Al propio tiempo que Na
poleón se ponia al frente de su ejército para hacer libre 
á la Italia desde los Apeninos hasta el Adriático, según su 
famosa proclama, Mr. Edmundo About publicaba su no 
menos célebre libro, en que describía las miserias y des
venturas del pueblo de los Estados Pontificios, á conse
cuencia de lo mal gobernado, y la necesidad de poner 
término á semejante orden de cosas. No hace mucho 
que Lanffrey ha dado á luz en un tomito la Historia po 
litica de los Papas, sin mas designio que el de propen
der á demostrar que los sumos Pontífices por conservar 
su poder temporal se han opuesto de muy atrás á la uni
dad de Italia, y la han embarazado perseverantemente. 
Nadie ignora que el espíritu de los folletos de Mr. de La-
gueronniére dista mucho de ser favorable á la continua
ción de lo pasado en esta materia, ni que es pública voz 
y fama, que este autor no escribe por inspiración propia. 
Si el obispo de Orleans se decide á contestar á sus argu
mentos, lo hace con el mayor estudio, para pintar la 
conducta invasora del Piamonte, á vista y presencia del 
emperador de los franceses, de modo que no disuene 
ninguna de sus palabras, y mas bien en son de lamenta
ción que con la esperanza mas remota de que sus razo
nes hagan fuerza. Si el obispo de Poitiers se aventura en 
una pastoral á subir algo mas de tono, se le hace saber 
por EL Monitor que por contener alusiones ofensivas al 
emperador se somete al Consejo de Estado su escrito, y 
que alli se revela el secreto pensamiento del partido, que 
bajo la máscara de religión hace á aquel Monarca la mas 
cruda guerra. Sin embargo del cebo de la ganancia seguí a 
y no floja, ningún editor de París se atreve á publicar un 
folleto de Mr. Veuillot con el titulo de E l Papa y la d i 
plomacia; y el ministro de lo Interior escribe al mismo 
individuo una carta, que ha visto la luz en Londres y en 
la cual se niega la autorización para publicar un perió
dico semejante al Universo, que le fué suprimido, por 
considerar su talento no menos perjudicial al gobierno 
que á la Iglesia. No faltan allí campeones del poder tem
poral del Papa, como los senadores el barón de Crous-
seilles, recien fallecido, y á quien se dice que le provino 
su enfermedad corta de la sofocación tomada al defender 
esta cuestión importante de la manera mas calorosa, y 
Mr. deLarrochejaquelain, orador valiente, que ha asestado 
contra Víctor Manuel muy fuertes tiros, no habiendo 
podido pasar por encima de la cabeza de Napoleón 
sin dejarle mal trecho y herirle después de rechazo. Mas 
también Mr. Pietri, otro senador de empuje, ha susten
tado que el poder temporal del Papa nada tiene que ver 
con el catolicismo; que dicho poder no existe desde 1848 
ó es casi nulo, y que sin su supresión completa no se pue
de llegar al término de la cuestión pendiente en Italia. Y 
todavía lo ya expresado carece de significación y trascen
dencia, si se compara á lo dicho por el príncipe Napo
león en el mismo Senado, al darse á conocer en las lides 

Sarlaraentarias con mas bríos que se pudieran esperar 
e su persona. Sus opiniones se pueden considerar como 

amplificativas de las expresadas por Mr. Lagueronniére 
en su folleto, y de modo que parecen inspiradas por el 
mismo espíritu unas y otras y bebidas en la misma fuen
te. Después de discurrir en tal sentido el príncipe Napo
león á sus anchas, se propone conciliar la entrega de la 
ciudad de Roma al Piamonte y la independencia del Pa
pa, y se expresa en esta forma:—«La situación geográ-
«fica de Roma parece ofrecer una solución á esta cues-
«tion, pues la ciudad está dividida por el Tibor en dos po-
«blaciones completamente distintas; una la ciudad católi-
»ca, la ciudad del Vaticano á la orilla derecha; otra la 

«ciudad de los recuerdos, la Roma imperial, á la orilla 
«izquierda. ¿Qué dificultad hay en asegurar la indepen-
«dencia del Papa en una de las dos partes en que la ciu-
«dad está dividida, dándole una guarnición para su cus-
«todia, y asegurándole una renta garantida por todas las 
«potencias?» Siendo persona tan allegada al emperador 
la que se explica de tal modo, se caia de su peso que 
preguntara algún senador al golpe, si el discurso pro
nunciado por el príncipe Napoleón significaba la política 
del gobierno en punto á la cuestión de Roma. Estrecha
do Mr. Billaut por interpelación tan terminante, con
testó quu el gobierno del emperador solo respondía de 
la política expuesta por los encargados de hablar en su 
nombre, si bien añadiendo estas conceptuosas frases.— 
«Nuestros padres eran católicos sinceros, y jamás sacri-
«ficaban la causa del Estado ó la del poder temporal del 
«Papa. Se nos pregunta cuál será nuestra conducta u l -
«terior en una cuestión diplomática erizada de dificúlta
meles. Cuando de un momento á otro se pueden presen-
star medios de mejorar el estado de las cosas, semejante 
«declaración es imposible. El emperador hace cuantos 
«esfuerzos están á su alcance para conciliar la libertad 
«italiana y la independencia del Padre Santo.»—Aun se 
le apretó' con la pregunta de si las tropas francesas 
abandonarían á Roma.—»No responderé á esa pregunta, 
»se oyó decir al ministro; nadie tiene derecho á sospe-
«char de nuestra lealtad ni de nuestra adhesión al Pa
spa.»—Todas las noticias están contestes en aseverar 
que el discurso del príncipe Napoleón ha causado una 
impresión muy viva; y los que tienen costumbre de se
guir el curso de los acontecimientos y de inferir de lo 
pasado y lo presente lo que ha de resultar según las 
mejores conjeturas y todas las verosimilidades, ya avan
zan á vaticinar que la tal peroración marca el principio 
del fin de la crisis italiana en lo concerniente á la ciudad 
de Roma. Y á la verdad, las mismas razones en que se 
fundó la retirada de la escuadra de los franceses de la 
rada de (iaeta, se pueden sin duda alegar dentro de un 
plazo mas ó menos corto para retirar sus batallones y escua
drones de la gran capital romana: tanta intervención co
mo lo primero se reconocerá que es lo segundo; y en
tonces se vendrá probablemente á la solución ingeniosa 
propuesta por el príncipe Napoleón como quien la suelta 
al aire para que no coja de nuevas. Sin temor de incur
rir en yerro, cabe pronosticar de fijo que el venera
ble Pió IX rechazará el desenlace. Ya el obispo do 
Orleans ha dicho en su último folleto que, no habien
do querido el sumo Pontífice ser limosnero de Napoleón 
el Grande, mal podría asentir á aceptar una prebenda 
de Víctor Manuel, rey del Piamonte. Finalmente, la si
tuación parece tan próxima á finalizar en este punto, 
que á un periódico absolutista de Madrid le han escrito 
lo siguiente: — «En Roma todo el mundo cree que los 
«piamonteses irán pronto, y que antes de su llegada sal-
»drá su Santidad de la ciudad eterna.» Al mismo tiempo 
un periódico de Génova anuncia que están á punto de 
reanudarse las relaciones diplomáticas entre los gobier
nos francés y sardo, interrumpidas al presente por el 
bien parecer y como de valor entendido ó por ceremo
nia, y que con este motivo se trasladará á París el señor 
Nigra. 

Sin embargo, ya cúndela especie de que el empera
dor Francisco José ha hecho saber al emperador Napo
león I I I que, si las tropas francesas evacúan á Roma, 
allá irán de seguida las tropas austríacas á defender el 
poder temporal del Padre Santo. Si fuese cierta la noti
cia, ya habría que temer que la guerra estallase allí al 
momento, porque los piamonteses no se detendrían an
te los austríacos al modo que se detienen ante los fran
ceses, y natural es que desde que los vean partir de la 
capital de los Estados Pontificios , se crean con carta 
blanca do Napoleón para obrar á tenor de su voluntad 
y conveniencia. Mas no es presumible que tome ese as
pecto la cuestión de Roma , porque no se halla la cór-
te de Viena en actitud de extender tanto los brazos, 
cuando tiene mucho á qué atender perentoriamente den
tro de casa. Ya pasaron los tiempos en que su Melternich 
hacía que prevaleciera el statu (¡fuoaño tras año, y en que 
un orador insigne comparaba á un buque anclado en 
medio del mar á esa potencia y decía que era la Chfna 
de Europa. Muy á su pesar entra en la vida del siglo, 
quizá ya tarde para su poder y fortuna. Militarmente 
ocupa el general Benedek el Véneto con numerosas fuer
zas, y tal es la agitación del pais, que aun le parecen po
cas y se le van á aumentar con cuarenta mil hombres, 
según las últimas noticias. Por otra parte los húngaros 
se muestran cada vez menos dóciles al yugo, y no les sa
tisfacen las nuevas instituciones, y reclaman sus fran
quicias tradicionales. Para el % de abril se ha fijado la 
coronación del monarca, la entrega del diploma do inau
guración de los Estados del reino, la elección del Palati
no, y la discusión do varias leyes de importancia, y sin 
duda para entonces tomarán gran bulto los sucesos. En
tretanto la municipalidad de Pesth ha votado un men-
sage al rey con el fin de que el general Houweds y As-
both no sigan privados de libertad como al presente ; y 
á menudo se repiten las reyertas entre el paisanaje y la 
policía ; y se pide la desaparición de esta de aquel terri
torio; y las exhortaciones del barón Vay suenan allí co
mo en dilatado desierto; y el gobierno se ve en la nece
sidad de abocar tropas , y quizá no se tarde en declarar 
el estado de sitio. A la par se da por seguro que muy en 
breve irá Garibaldi á Milán para avistarse con los jefes 
do la emigración húngara y polaca, y se añade que en 
Viena hay datos auténticos para recelar que el emanci
pador popular de Nápoles v de Sicilia intentará un golpe 
de mano en el curso del mes corriente. A lo que Garibal
di anhela alcanzar con la espada, también coadyuva Maz-
zini con la pluma. Bajo el titulo de Italia y Alemania, 
acabado publicar un artículo en que se leen estas pala
bras dirigidas á los alemanes:— «Dejadnos llevar á cabo 
«nuestra unidad, y procurad constituir la vuestra. Para la 
«emancipación de nuestra nacionalidad son necesarias 

«Venecia y Roma. Ayudadnos con la expresión unánime 
«de la opinión á emancipar las dos ciudades de Italia. Se-
«paraos de Austria; sacudid el yugo que pesa sobre vo-
«sotros y está representado por Austria y Prusia; recur-
«rid al pueblo, único elemento unitario y aloman deve-
«ras. Nosotros iremos en vuestra ayuda para emancipa-
«ros de Austria. Entretanto emancípaos vosotros. Aus-
«tria es nuestro común enemigo; adunémonos en su 
contra.» 

Todas estas complicaciones se aumentan con el espí
ritu que reina entre los polacos. Varsovia, su capital an
tigua, á fines del mes de febrero ha sido teatro de des
órdenes graves: hasta á tirar piedras á las tropas se de
terminó la muchedumbre, y fué rechazada con muerte 
de algunos: un entierro ofreció coyuntura para una gran 
manifestación popular con el inmenso número de con
currentes. Según la exposición de la ciudad al empera
dor de Rusia, tales sucesos no son desahogo de una cla
se, sino expresión unánime de necesidades no atendidas, 
de sufrimientos de muchos años, y de un movimiento 
nacional tan vigoroso, que no puede ser debilitado bajo 
ningún concepto. Imponente debió sor la actitud de la 
ciudad de Varsovia, cuando la autoridad militarse hubo 
de mostrar contemplativa. Ahora se dice que se le ha 
reconvenido por las concesiones hechas al pueblo, y que 
en San Petersburgo se ha resuelto desfavorablemente la 
sentida instancia de los polacos. 

Mientras se celebraba en París la conferencia sobre 
proseguir ó terminar la ocupación de Siria, en los tem
plos de Beyrouth se hacían plegarias porque continuase 
indefinidamente. No han opinado de este modo mas que 
Francia y Rusia, sí bien han convenido Inglaterra, Tur
quía, Prusia y Austria en que se prolongue hasta princi
pios de mayo. Corto plazo parece en verdad para organi
zar aquel pais de modo quo no se renueven los furores 
do los drusos contra los maronitás, por mas que preva
lezca el pensamiento de establecer dos bajalatos, uno en 
Beyrouth y otro en Damasco , á tenor do la propuesta 
hecha por el representante de la Puerta Otomana. 

• Se han acrecentado los ahogos de aquel decrépito i m 
perio, que expira por instantes, á pesar de lo mucho que 
prolongan su agonía las rivalidados do las grandes po
tencias, con el contratiempo que ha experimentado el 
banquero famoso, con quien tenia contralado el último 
empréstito para atender á sus necesidades. Mr. Mírés 
ha sido preso en la cárcel de Mazas con asombro del 
mundo rentístico y por inculpación de abuso de confian
za en el manejo de la caja de los ferro-can iles que te
nia á su cargo. Al parecer, da principio la historia de 
esle asunto por el rumor de que resultaba un enorme 
déficit en los libros de este banquero. Mr. Julio Favre 
interpelaba en las secciones del cuerpo legislativo á los 
miembros del gabinete sobre los tales rumores, y hasta 
amenazaba con repetir en sesión pública lo que decia de 
secreto. Mr. de Persigny presentóse al emperador para 
pedir la prisión de Mr. Mirés con grande energía ; aun 
á última hora blasonó el famoso banquero de su influen
cia ; y se dice que escribió al monarca francés una carta, 
anunciando que sí era víctima de tal ultraje, resultaría 
un escándalo trascendental al mismo trono. Semejante 
amenaza determinó su inmediato encarcelamiento. Como 
un ejemplar mas de las alternativas de la fortuna, el ca
pitalista acaudalado, cuyo crédito estaba hace muy poco 
en auge dentro y fuera de Francia, y acometía empresas 
de gran bulto , y tenia un palacio por morada y nume
rosa y lucida servidumbre, y ha dado nombre á un pa
saje do lujo, y se halla entroncado con una de las prin
cipales familias francesas, hoy se vé privado de toda co
municación, y reducido á habitar un aposento de poco 
mas do cuatro metros cuadrados, y al misero extremo de 
hacerse por sí mismo la cama. Recientemente so ha pu
blicado en el Monitor el informe de Mr. Delangle sobre 
este asunto. Muy en particular se llama allí la atención 
del emperador sobre los rumores que circulan de que el 
banquero se salvará con la ayuda de protectores pode
rosos, cuya generosidad se da por interesada, y de que 
el gobierno echaria un velo sobre actos que en el código 
penal tienen señalado su castigo. Allí se añade también 
que la instrucción del proceso se prosigue con solici
tud y perseverancia ; y por último se declara qnesi no se 
desvanecen los cargos que pesan sobre el acusado , se 
hará cumplida justicia. 

Bien quisiéramos rechazar ahora el rudo ataque dado 
jjor lord Palmetston á nuestro pais en la cámara de los 
Comunes, al hablar de la trata de negros y de la protec
ción que supone se dá á la entrada de esclavos en Cuba, 
sin embargo de los compromisos mas solemnes: también 
desearíamos dar la merecida respuesta á las especies 
aventuradas por el príncipe Napoleón en el Senado fran
cés contra objetos carísimos y venerados para los espa
ñoles ; pero en la imposibilidad de hacerlo con toda an
chura, y de trasladar al papel los sentimientos del cora
zón al vivo, nos referimos, en punto á lo primero, á las 
sesiones de nuestro Congreso y nuestro Senado, en don
de unánimemente se ha dado una solemnísima respuesta 
con el enérgico tono del mas acrisolado patriotismo ; v 
en cuanto á lo segundo, nos referimos á nuestra his
toria, ya se tome desde Covadonga hasta Granada, ya 
por venir mas al caso para la cuestión presente , desde 
el 2 de mayo, y comprendiendo las jornadas de Bailen, 
Zaragoza, Gerona, Badajoz, los Arapiles y otras muchas 
hasta llegar á los campos de Vitoria. 

Ya se han arreglado definitivamente nuestras cues
tiones con el imperio de Marruecos. Tras una campaña 
toda de triunfos; tras una paz honrosísima v de grandes 
ventajas, no tenia cabal cumplimiento el tratado, que á 
petición de los marroquíes puso término á las hostilida
des, y no por falla de voluntad en aquel soberano, sino 
por absoluta carencia de recursos. Firme España é i n 
transigente al llevar allí en vindicación de la honra na
cional sus armas, no correspondiera á su proverbial h i 
dalguía con llevar á rajatabla cuestiones de maravedises; 
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y sin renunciar á la indemnización justa de los gastos de 
guerra, se han prorogado los plazos y se han convenido 
las providencias mas eficaces para hacerla efectiva. Por 
el nuevo tratado suscrito en Tánger el o del corriente, se 
obliga á entregar ahora noventa millones de reales, que 
agregados á los recibidos, forman la mitad de la suma; 
y el resto y cuarenta millones mas por los dispendios, 
que nos ha producido la ocupación de aquel territorio, 
dentro del término de tres años. Para afianzar el pago 
de todo, recibirá España una parte de los rendimientos 
de las principales aduanas marroquíes y con intervención 
directa en el cobro de los derechos de las mercancías. Se 
confirma el derecho de España á establecer en Santa Cruz 
la pesqueríaya acordada: se fijan los límites de nuestras 
posesiones, de modo que se hallen completamente segu
ras y con las mejores condiciones de sa ubridad y de au
mento; y po1' último, la.plaza de Tetuan será evacuada 
luego que se haga la entrega de los noventa millones de 
reales dentro de un plazo de tres meses. No era posible 
traer la cuestión á mas ventajoso y feliz desenlace. 

Tiempo me falta para hablar de los refuerzos que en
vía Francia á Cochinchina, donde continuarán al lado de 
ios franceses los españoles. Poco interés ofrece la pere
grinación del virey de Egipto a la Meca, donde llegó á 
últimos de enero según noticias. Más importancia tiene 
para los lectores habituales de la América el fallecimien
to del fecundo Scribe, á quien repetidas veces han 
aplaudido en los teatros. Yendo á la calle de Gourcelles 
á visitar á Maquet, murió de repente dentro de su coche 
el 20 de febrero á medio dia, de resultas de rompérsele 
la aitéria aorta, después de experimentar una lijera i n 
disposición la noche antes. Augusto Eugenio Scribe, h i 
jo ae un comerciante, nació en París el 24 de diciembre 
de 1791, é hizo en el colegio de Santa Bárbara todos sus 
estudios, ganando muchos premios en los certámenes 
generales de los cuatro colegios de la capital de Francia. 
f)e corta edad era cuando perdió á sus padres, que le le
garon un módico patrimonio, parte del cual se gastó 
mas tarde en comprar un sustituto, porque el año de 
1810 costaban muy caros como que siempre se estaba 
en guerra. Su tutor, Mr. Bonnet, uno de les abogados 
mas distinguidos en el Foro parisiense, deseaba inclinar 
á la misma carrera á su pupilo; si bien este, ya con vo
cación para el teatro, se ocupaba mucho mas en borro
near coplas, que en penetrar las cuestiones de la juris
prudencia. Apenas tenia veinte años logró que se repre-
rentara en el teatro del Vaudeville la primera producción 
de su ingenio con el título de Les Dervis, y sufrió una 
derrota. Lejos de desalentarse de resullas, se aplicó más 
y más al trabajo, y á fuerza de ser batido por el público 
dió con el secreto de alcanzar victorias. De 1810 á 1816 
hizo su dramático aprendizaje, y desde entonces comen
zó á caminar por entre laureles.. Durante quince años á 
contar desde 18:20, fué origen de la prosperidad inaudi
ta del teatro del Gimnasip, para el cual escribió mas de 
cien vaudevilles, que de seguida pasaban á alimentar los 
teatros de las provincias, y muchos de ellos á formar 
parte del repertorio para fines de fiesta de los de Espa
ña. Muy curiosa es la graduación progresiva del precio 
en que vendió este autor eminente varias de sus obras. 
Una de las primeras cediósela al librero Barba por cien 
francos, pagaderos en libros: en 1816 le valieron La Es
cuela de la Aldea y Kl Conde de Ori, ciento cincuenta 
francos la primera y cuatrocientos la segunda: los mis
mos La Visita á Bedlam en 1818: Valeria tres mil cua
tro, años mas tarde: Bcrtvand y Uaton en 1833 cuatro 
mil quinientos francos, y á la suma de ciento cuarenta 
mil se elevaron los derechos que este mismo año le cor
respondieron por los derechos de autor de todo su re
pertorio. Scribe es el fundador principal de la sociedad 
de autores dramáticos, no limitada á protejerlos contra 
las exigencias de los dirtctores, sino extendida á conso
lar anualmente á gran número de familias infortunadas. 
Muchas viudas y muchos huérfanos de autores hallan en 
la caja de socorros de la sociedad una ayuda honrosa; y 
merced á esta creación benéfica de Scribe no se ven ya 
obligados á pedir una rama en el hospital aquellos escri
tores teatrales, imposibilitados de trabajar por la edad ó 
por las dolencias. 

. No es este el único acto caritativo de ingenio tan pr i 
vilegiado, antes bien en particular y de su peculio socor
ría muchas nobles necesidades, porque desgraciadamente 
la previsión para el dia de mañana dista mucho de ser 
calidad común entre los autores y los artistas, para quie
nes á menudo vienen á la par la ancianidad y la miseria. 
Sin duda pasan de cuatrocientas las producciones dadas 
por Scribe á los teatros. Suyos son los libretos de las 
óperas sérias ó cómicas tituladas La Muda de Pórtici, 
Roberto el Diablo, La Judia, Los Hugonotes, La Dama 
Blanca, Fia Diavolo, La Enibajadora, E l Dominó negro 
y otros ranchos; y merecen especial mención entre sus 
dramas E l Arte conspirar. El Vaso de agua y La Ca
lumnia. Una fecundidad tan prodigiosa como la de M. 
Scribe dió márgen á que se susurrara que no todas las 
obras á que ponia el nomhre eran suyas, sino de autores 
noveles á quienes explotaba con su fama: sus biógrafos 
mejor enterados han desmentido esta acusación de la 
manera mas rotunda; y uno de ellos refiere cierta anéc
dota, que prueba precisamente lo contrario. Comiendo 
junios varios autores dramáticos recayó la conversación 
sobre M. Scribe y sobre su colaboración en ciertas obras, 
y habiendo puesto en duda alguno de los convidados que 
aquella hubiera sido activa respecto de varias, se levantó 
M . Carmouche, vaudevillista muy estimado, y dijo lo si
guiente. fAmigos, oti once vaudevilles figuro como cola
borador de M. Scribe, y todos han obtenido un éxito 
brillante; pues bien, declaro que en esos once vaudevi
lles no hay una sola palabra de mi cosecha.» Universal-
mente celebrado ha sido el talento de M. Scribe hasta 
3or los que menos le han economizado las censuras. Ju-

íes Janin se las ha prodigado repetidamente en sus céle
bres folletines del Diario de los Debates; y sin embargo, 

dando tan insigne crítico un baile cierta noche de invier
no en su casa, donde concurrieron todos los hombres de 
viso que encerraba París, así en las artes como en la l i 
teratura, menos M. Scribe, como resentido, lo hizo así 
notar uno de los concurrentes; y oyéndolo Jules Janin 
se expresó de este modo. «Si M. Scribe hubiera tenido á 
• bien hacerme el honor de venir á mi casa, aunque esta-
»mos en el mes de enero, le hubiera salido á recibir con 
tla cabeza descubierta hasta la puerta de la calle.» Este 
elogio vale por «í solo mas que cuantos se le dediquen 
por sus mayores apasionados. Tan bueno se hallaba de 
salud á pesar de sus setenta años, que la noche anterior 
á su fallecimiento asistió á la representación de La 
Circasiana, última obra que ha dado recientemente á la 
escena. 

Debemos á la bondad de nuestro distinguido amigo 
el Sr. D. Salustiano de Olózaga, el siguiente notable ar
tículo que insertamos con el mayor gusto. 

T0RRIJ0S Y FLORES CALDERON. 

Desde que los cien mil nietos de San Luis, que es 
como los realistas llamaban en 1823 al ejército francés 
mandado por el duque de Angulema, restablecieron, se
gún el lenguaje de aquel tiempo, al Sr. D. Fernando VH 
en la plenitud de su soberanía, no pasaba un solo año 
sin que los liberales emigrados en Inglaterra ó los que 
en España estaban sujetos á la mas degradante y suspi
caz vigilancia y á las mas terribles persecuciones, pro
testaran con las armas en la mano ó con tentativas las 
mas arriesgadas, contra la humillación y la deshonra que 
entonces sufría el pueblo español. Ni en Portugal, que 
perdió su libertad al mismo tiempo que nosotros, ni en 
la oprimida Italia, ni en la desventurada Polonia daba 
el partido liberal tantas señales de vida, ni eran tan fre
cuentes aquellos temerarios pero sublimes arranques de 
las almas de buen temple que no pueden doblarsa al ca
pricho de los tiranos, y sintiéndose mas grandes cuando 
es menor la esperanza y es mayor el peligro, provocan 
sus iras y su cruel venganza, y si no redimen á su patria 
de la ignominia de la esclavitud se abren un camino se -
guro á la eternidad. Es que en ninguna parte era el des
potismo tan brutal, tan cruel, tan ridículo y en todos 
sentidos tan insoportable como en España. Los frailes, 
como ministros de un Dios de paz, predicaban el exter
minio de los liberales y de sus familias hasta la cuarta 
generación; las universidades levantaban la voz como la 
de Cervera para condenar la funesta manía de pensar, ó 
se cerraban para abrir una escuela de tauromaquia; los 
toreros y picadores se sujetaban á un juicio de purifica
ción para averiguar si por sus opiniones realistas eran 
dignos de ponerse delante de los toros, y sin juicio de 
ninguna especie y solo con identificar sus personas se 
fusilaba á todos los que tomaban parte en tantas, tan 
heróicas y malogradas tentativas como se hacían pura 
restablecer el régimen constitucional. La sangre pedia 
sangre, y con verter tanta y tan generosa no lograba el 
despotismo difundir el terror, antes bien crecían la i n 
dignación y el despecho de los liberales. 

Pero el cadalso y las cárceles menguaban el número 
de los mas resueltos, el espionaje descubría los planes 
mas secretos y se agotaban los recursos indispensables 
para llevar otros á efecto. Así por necesidad sucedían la 
calma y los desengaños á la mayor actividad y á los 
mayores esfuerzos. 

Tal era cabalmente la situación del partido liberal á 
fines del año 1851. El general Mina que tanto favor al
canzó en Francia en los primeros dias del reinado de 
Luis Felipe, se vió pronto en la frontera perseguido por 
los gendarmes, y obligado a penetrar en España antes 
de tiempo y sin ninguno de los elementos indispensables 
para sublevar la Navarra, teatro de sus antiguas glorias. 
Por la misma causa fracasó también la tentaliva de Val-
dés en Vera, donde cayó el valiente Chapalangarra al 
lado de Espronceda, que cantó su muerte en sublimes y 
sentidos versos. Ni fueron mas felices en Aragón, San 
Miguel, Chacón y otros distinguidos emigrados que les 
acompañaban en su atrevida empresa. El general Torri-
jos, que estaba en Gibraltar, llamado por los numerosos 
amigos que tenia en el Mediodía de España, habia visto 
malograrse no solo la sorpresa intentada de la linea de 
San Boque y la conjuración de Cádiz y la Isla, sino la 
expedición de Manzanares que por los elementos con que 
contaba prometía los mejores resultados, bajo la direc
ción de jefe tan entendido y denodado; y terminó por 
darse este á sí mismo la muerte, aunque no sin darla an
tes al villano que le vendiera. En el interior de España 
por consecuencia de todo esto, y por tantas prisiones y 
ejecuciones de los liberales que con los emigrados se en
tendían, se habia hecho una pausa necesaria en los pla
nes que nunca se habían abandonado del todo. Volvían 
los ojos naturalmente hácia Portugal para donde prepa
raba su formidable expedición el ex-emperador del Bra
sil D. Pedro, con quien se creía que tema secretos tratos 
el general Mina, y se esperaba mucho de esto, sobre 
todo por coincidir con los primeros síntomas de la grave 
enfermedad que debia abreviar la vida del Rey D. Fer
nando. 

Pero este y su digno ministro Calomarde se habían 
propuesto exterminar el partido constitucional, y no has» 
tándoles las victimas que casi espontáneamente se habían 
hasta entonces ofrecido al sacrificio, concibieron ó apro
baron el infernal proyecto de atraer á España con menti
das esperanzas y pérfido engaño, á los dustres emigra
dos que en Gibraltar habían hallado seguro aunque in 
cómodo asilo. No es fácil descubrir entre el misterio y 
las tinieblas en que por lo común se conciertan los gran
des crímenes, de los que nadie quiere confesarse autor. 

á quién corresponde la terrible iniciativa de este pensa
miento. El encargado de su ejecución fué el general Don 
Vicente González Moreno, que era á la sazón gobernador 
de Málaga. Se cree que tuvo en su juventud relaciones 
de amistad con el general Torrijos y que procuró que se 
las recordase hábilmente un astuto emisario que con este 
objeto le envió. Poco á poco, de los recuerdos de la 
amistad antigua y de las simpatías personales se pasó á 
tratar de las cesas políticas, dando á entender el emisa
rio del general Moreno el disgusto con que servia á las 
órdenes de aquel gobierno, Gran tentación era esta para 
quien como Torrijos estaba siempre dispuesto á la pelea, 
pero supo dominarla recordando recientes desengaños y 
calculando con sagacidad y al nusmo tiempo con suma 
delicadeza (que no siempre están reñidas tan diversas 
cualidades), que no toca á los ya comprometidos sino á 
los que hallándose en buena posición quieren compro
meterse, hacer su formal proposición, no pasó adelante 
en los tratos á que indirectamente se le provocaba. Ayu
dábale con su consejo y prudencia D. Manuel Flores 
Calderón, antiguo presidente de las Córtes, varón dig
nísimo y en todos sentidos respetable, no menos por la 
elevación de su talento, que por la variedad de la instruc
ción que poseía y por la bondad y amenidad de su trato, 
que tan grato contraste formaba con la austeridad de sus 
costumbres públicas y privadas y con la energía de su 
carácter verdaderamente espartano. Pero ni la cautela y 
dotes militares de Torrijos, ni la ciencia y el gran co
nocimiento que Flores Calderón tenia del corazón huma
no, ni la experiencia de otro anciano é ilustre ex-diputa-
do, el Sr. Golfín, podían luchar, con la perfidia del su
puesto amigo, que tomó resueltamente la iniciativa y 
propuso el plan sencillo y seguro del movimiento que se 
labia de verificar en el territorio de su mando. No pare
cía que podia dudarse de los medios con que aquella 
autoridad contaria, pero á pesar de esto y conociendo 
cómo á las veces se engañan los generales suponiendo que 
ejercen omnímoda influencia sobre los jefes y las tropas 
que tienen á sus órdenes, exigieron los de Gibraltar que 
algunos de estos pasasen á conferenciar con ellos. Dif i 
cultades podia ofrecer esto á un verdadero conspirador, 
y ofensiva debia parecer tal desconfianza al general Mo
reno; pero deseando acallar toda sospecha y dar á los 
ilustres proscritos todas las garantías que pudieran apete
cer, envió una vez y otra á confereciar con ellos hasta 
dejarlos completamente satisfechos, algunos con el ca
rácter cierto ó supuesto de jefes militares, iniciados en 
el plan y resueltos á llevarlo adelante. Así satisfechas to
das las exigencias y acallados hasta los mas suspicaces 
recelos, se empezó á tratar del modo de llevar á cabo la 
empresa que tan fácil se presentaba. Se convino en el 
dia y en el punto de desembarco á donde habia de espe
rarlos el general Moreno y en las señales con que desde 
el mar y desde la costa habían de entenderse unos y 
otros; y siendo cosa tan segura y contándose desde lue
go con la necesidad de hombres políticos de merecido 
prestigio que constituyesen una junta ó poder provisio
nal, convino Torrijos en que le acompañase Flores Cal
derón, como le acompañaron otros varios sin armas nin
gunas y que en su vida las habían manejado. 

Debían haberse presentado en el punió convenido al 
E. de Málaga en la noche del 50 de noviembre, y allí les 
estuvo esperando Moreno; pero no les fué posible salir 
de Gibraltar tan pronto como habían pensado. Salieron 
por fin en dos pequeños barcos los que después de ocho 
años de emigración iban á pisar las playas de su patria 
y á libertar á esta del yugo ignominioso que la oprimía. 
Quien se haya visto en caso semejante podrá compren
der las gratas sensaciones y las nobles esperanzas que 
animarían á tan distinguidos patriotas durante su penosa 
navegación. ¡Pero quién podrá contemplar sin horror al 
tigre que los esperaba y que en vano volvió á la noche 
siguiente al sitio á que debia apoderarse de su presa! 
Lució por fin el triste dia 2 de diciembre, y recibe aviso 
Moreno de estar á la vista los buques; se hacen las señas 
convenidas, pero no responden. Otra esperanza frustra
da, otro dia perdido: mas no, desgraciadamente no , que 
solo fué perdido para los ¡lustres proscritos y para la 
causa de ta humanidad, que llora su deshonra al con
templar los hechos inicuos que de tiempo en tiempo vie
nen á descubrir hasta dónde puede llegar la perversidad 
del corazón humano. 

No pudieron arribar los proscritos al E. de Málaga, 
que tres leguas al O. cerca de la Fangirola tuvieron 
que desembarcar por las maniobras que demasiado tarde 
observaron de los guarda-costas que los seguían desde 
las "aguas de Gibraltar. Befugiáronse á una alquería l la
mada de Mollina, y viéronse inmediatamente cercados 
de tropa y de voluntarios realistas, que por un exceso de 
precaución habia puesto en movimiento el general Mo
reno. Mientras este no se presentara, nada tenia de ex
traño ó al menos podia explicarse racionalmente la acti
tud hostil de las fuerzas que los cercaban; pero llegó 
Moreno, Torrijos pide una entrevista, la tuvieron muy 
larga y reservada, y el resultado después de algunas ho
ras de plazo en las que hay fundado motivo para creer 
que pudo salvarse Torrijos ó Flores Calderón, pero uno 
solamente, resolvieron los dos no separarse hasta la 
muerte y se entregaron con todos sus corapiñeros. No 
ha sido posible averiguar nada de lo que pasara en tan 
singular entrevista. Había gran interés en ocultarlo; pe
ro es posible y aun probable que se hicieran nuevos 
ofrecimientos y mentidas promesas á los infelices á quie
nes se habia tan vilmente engañado, y se comprenda que 
á pesar de tan terrible desengaño, algo llegaran á creerse. 
Por los decretos del Bey, que era entonces toda la legis
lación que en materias políticas regia en España, debían 
haber sido fusilados en el acto sin mas que identificar sus 
personas y fueron conducidos á Málaga y se mandó un 
extraordinario á la Córte para poner tan importante 
captura en conocimiento de S. M. 

Triste fué para Madrid el dia 8 de diciembre en que 
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l a Gaceta extraordinaria vino á sorprender á todos en 
tan inesperada y terrible nueva. Para e l Monarca no hu
bo sorpresa, y la Gaceta luvo cuidado en hacerlo asi co
nocer de un modo muy significativo, atribuyendo á su 
persona toJo el mérito de esta empresa. «Si el Rey de 
España (dice) puede confiar ilimitadamente en la lealtad 
de su pueblo, el pueblo puede descansar ciegamente en 
la vigilancia de su Rey.» Be este dependía únicamente la 
suerte de los desgraciados á quienes había vigilado , y 
aunque nadie podia creer que mandase fusilar á todos, 
no habiéndose atrevido Moreno á hacerlo, y siendo cin
cuenta y tres los aprehendidos, entre los que habia al
gunos infelices é inermes marineros, temían algunos por 
la vida de Torrijos, que tamo se había distinguido en la 
guerra contra los facciosos , y por la de Flores Calderón 
que habia presidido las Cortes que acompañaron á S. M. 
á Sevilla. Han celebrado generalmente la buena memo
ria de Fernando VI I , y no se dudaba que los tendría muy 
presentes en esta ocasión, pero en lo que entonces se 
equivocaron , fué en creer que haría, respecto de estos 
personajes, ninguna distinción. Nada de eso, se trataba 
de liberales y de personas que los han acompañado, pues 
á todos ha de alcanzar igualmente la piedad del Rey. Pe
ro estas palabras parecen aquí una amarga ironía, y son 
otra cosa mucho peor y de la que no ofrecen ejemplo 
igual los anales de la bajeza cortesana , aun en los tiem
pos mas corrompidos. No es una ironía, es el elogio que 
la Gaceta del gobierno dirige á Fernando VII al publicar 
los nombres de los cincuenta y tres infelices que mandó 
fusilar sin formación de causa. La Gaceta tiene con este 
motivo la estúpida audacia de ponderar la clemencia del 
Rey y de compararle á Tito...V. ¡Qué lección para los 
Reyes que admiten y agradecen las insensatas interesa
das lisonjas de viles cortesanos! ¡Cuánto menos terrible 
seria sin ellas el contraste con el juicio de la posteridad 
y de la historia! 

La de las nobles victimas de Málaga, habia de ser 
breve, pero gloriosa. Seis días de prisión y de incomu
nicación la mas rigurosa, templaron sus almas y las pre
pararon para recibir dignamente la muerte, y á veces 
se la harían desear los duros tratamientos que sufrían. 
¡Con qué impaciencia esperarían la llegada del correo 
de Madrid! Pocas dudas podían quedarles sobre la suer
te que les esperaba. Pero la imaginación, que está siem
pre y mas en momentos tan supremos en continuo mo
vimiento, no deja un instante de quietud al ánimo mas 
fuerte y sosegado, y es tan poderoso ademas el instinto 
de conservación y tan difícil de comprender la repentina 
cesación de la vida , que aun los que menos estímáran 
la suya, pensarian muchos ratos que su fin no estaba tan 
cercano. ¡No les basta, dirian, á los que nos han enga
ñado tan villanamente , habernos arrancado de nuestro 
seguro asilo, haber desvanecido todas nuestras ilusiones, 
habernos reducido á la impotencia! ¡Qué mal les pode
mos hacer, infelices de nosotros, presos aquí, incomu
nicados con el mundo y cargados de cadenas! ¿Y quién 
sabe si los mismos que los vendieron alimentarían en 
ellos algunas veces esta triste y engañosa esperanza? A l 
guna les darían sin duda, cuando de una cuenta que he
mos visto firmada por el alcaide de la cárcel D. Juan de 
Rute, resulta que á pesar de su escasez de numerario, 
mandaron comprar algunos objetos, que seguramente no 
habrían comprado si hubieran creído que los habían de 
usar tan pocos días. Por cierto que en esta cuenta hay una 
partida que no puede leerse sin indignación: mee reales 
por los grillos de I ) . Manuel Flores Calderón; sin que pue
da uno decir qué es lo que mas enciende la sangre, si la 
iniquidad de la codicia que obliga á la víctima á pagar 
el tormento, ó el contemplar á un hombre tan eminente 
por su saber y sus virtudes, que había tenido la mereci
da honra de presidir las Cortes de España, cargado de 
hierro como el mas desalmado foragído. 

Pero de esta humillación y de toda incertidumbre, 
vino á sacarlos muy pronto un correo extraordinario que, 
ganando horas , llevó á Málaga la resolución de la cle
mencia del Rey. Mandó S. M. que fuesen todos inmediata
mente fusilados, sin darles mas tiempo que el necesario 
para morir como cristianos, y todos indistintamenie, los 
que sabían como los que de todo punto ignoraban el ob
jeto de la expedición , los antiguos proscritos como los 
que ningún compromiso político tenían, los ancianos de
crépitos como los pocos que había que fuesen hombres 
capaces de manejar un arma, y hasta los infelices mari
neros de los barcos, todos fueron puestos en capilla sin 
que nadie escuchase los desesperados lamentos ni las 
terribles quejas de aquellos que eran perfectamente ino
centes , no solo á los ojos de la ley , sino también á los 
ojos de la misma tiranía. Creían muchos, y lo podían 
creer con fundado motivo, que solo por equivocación ó 
por no haber sabido la clase á que pertenecían, se les 
j baá fusilar en vez de ponerles en plena libertad como 
se les había prometido, y la espantosa confusión que es
to producía, habría dado á la capilla un aspecto aun mas 
horrible que el que de suyo tiene, si el ejemplo y la au
toridad de Torrijos, de Flores Calderón y de sus mas dis
tinguidos compañeros no hubieran inspirado á todos 
aquella sublime calma y sobrehumana resignación que 
embellece los últimos momentos de los mártires. Aun 
queda en Málaga, y la tradición pasará á las familias de 
generación en generación, el recuerdo de aquella postre
ra noche, de aquellas ilustres víctimas, que fueron por 
fortuna las últimas que sacrificó la tiranía de aquel tiem
po. ¿Quién refiere los dichos mas notables de Torrijos, de 
Flores Calderón, de Golfín , de López Pinto, que tenían 
á dicha singular que fuese tan insigne la mala fé, tan es
candalosa la injusticia y tan insensata la crueldad de 
aquel gobierno, porque tan grande ejemplo de iniquidad, 
y sus vidas que con gusto entregaban al verdugo, no se
rían perdidos para la causa de la libertad; quién recuer
da los mútuos consuelos que se daban y sus tiernisimas 
y nobles despedidas, y todos encarecen sobre cuanto han 
visto y oido de trances semejantes, el valor, el admirable 

valor, que no flaqueó ni un solo instante, y la serenidad 
y el entusiasmo por su H política que conservaron hasta 
él postrero de su vida aquellos heroicos mártires de la 
libertad. 

Y no por eso dejaron de morir como cristanos, que 
en esto como en todo fueron muy notables. Tenemos á 
la vista una carta dirigida al hijo de Flores Calderón, por 
el confesor de este , Fray Antonio Martin Moyano, en la 
que, entre otras cosas, le dice lo siguiente: «¡Ay amigo! 
>Han quedado tan grabadas en mi corazón sus palabras, 
»que no las olvido nunca. He asistido á innumerables en 
»este trance tremendo; he visto en él rasgos muy admi-
»rabies de religión, espíritus imperturbables, generosidad 
»de sentimientos , resignación heróica en las disposicio-
> nesdel Altísimo! En suma, he visto cosas grandes, mas 
»estoy en la persuasión de que á ninguno tiene que ce-
>der en tan nobles dotes su glorioso padre. Su sem-
>blante apacible en aquella noche, su tranquilidad y 
obello modo, fueron el encanto de todos los sacerdotes 
>que nos hallamos presentes. 

»Nada de lamentarse de su suerte, ninguna queja con-
#»tra persona alguna; nada de enemigos, los que decía no 
*>había conocido, /ií los conocía en aquella crítica situa-
*cion, cosa que me llenó de asombro.» ¿Qué significativo 
es este asombro del confesor después de haber sabido 
necesariamente en confesión quiénes y de qué modo le 
habían llevado á la muerte! Pero prescindiendo de todo 
comentario, copiemos el último párrafo de tan intere
sante carta: «En una palabra, su dichoso padre (asi 
«quiero llamarlo), no dejó de hacer cosa alguna que fue-
>sc conveniente para su eterna salvación, ni fué capaz 
»de distraerlo alguna otra idea déla tierra; fué un héroe 
nde la religión de quien me glorío haber sido su confe-
>sor, y á quien le merecí me abrazase muchas veces ya 
jen la capilla, ya en la carrera para el suplicio, dándome 
ssiempre gracias por mis eficaces exhortaciones y por el 
»grande interés que me tomé en dirigirle todas sus mi
nas al cielo é inflamarlo con la esperanzanza de ver á 
»D¡os; quedándome la satisfacción de haberme pedido 
»para recibir el fatal golpe el último abrazo, el que fué 
«ocasión para que los compañeros también lo pidiéran, 
»como lo hice derramando sobre cada uno muchas lá-
»grimas.» 

Con ellas se confundieron las de todo el pueblo de 
Málaga, las de cuantas almas sensibles encerraba Espa
ña; y al saberse en Europa y en todo el mundo civilizado 
el bárbaro sacrificio de aquellas cincuenta y tres vícti
mas inocentes, y el lazo que villanamente las habían ten
dido, gimió la humanidad y se oyó un grito de universal 
indignación contra el gobierno de Fernando. Al general 
Moreno, ejecutor de sus órdenes, se le llamó desde luego 
el Verdugo de Málaga, y este nombre, confirmado por la 
posteridad, irá siempre unido á la terrible historia del 
lin dtí aquel reinado. 

Mientras este duró, nadie consideraba como una man
cha la participación que hubiera tenido ó que se le atri
buyese en tan alevoso proyecto y en las terribles conse
cuencias que tuvo; nadie rechazaba la acusación que por 
todas partes y mas particularmente en los periódicos ex
tranjeros se le dirigía; antes por el contrario recibían y 
ostentaban las gracias queá manos llenas se dispensaban 
á los cómplices que entonces se vió que eran muchos. 
Pero pronto empezó á decaer visiblemente la salud de 
Fernando, como sí á la manera que el IV de su nombre 
hubiera sido también emplazado por las últimas victimas 
que sin proceso alguno sacrificó su arbitrariedad. El 
martirologio de aquel reinado termina con el año 31 , en 
el que alternaron con las ejecuciones arbitrarias, asesina
tos jurídicos como el de Torrecilla, el coronel Márquez y 
otros, que aunque entraron en ciertos planes de acuerdo 
con los emigrados, no fueron legalmente convictos; el 
de la Mariana Pineda, acusada de haber bordado una 
bandera; el de Miyar, á quien de oficio se probó que ni 
había escrito ni era posible que escribiera la carta de 
conspiración que se le atribuía , y hasta el de un pobre 
agente de la policía secreta (que era mal vista de la Sala 
de Alcaldes), llamado La Chica, á quien ahorcaron sin 
piedad por haber conservado en su poder algunas tarje
tas tricolores de las que habían mandado repartir para 
que se atribuyesen á los liberales. 

Así concluyó dignamente aquel reinado; pero como 
su término no fué repentino ni violenta la transición, 
tuvieron tiempo sus mas comprometidos servidores para 
hacer desaparecer las pruebas de su complicidad. Se 
mandó por de pronto con el pretesto de que era llegado 
el caso de un olvido y perdón general, que se quemasen 
todas las causas políticas, y se extrajeron de los Ministe
rios los mas preciosos documentos de los expedientes 
reservados, como el de las cincuenta y tres víctimas de 
Málaga. Quien ha tenido la paciencia de examinarlos hoja 
por hoja, bien puede asegurar la certeza del hecho. Fia
do en esto el general Moreno, cuando vió la indignación 
que produjo su presencia en Inglaterra, y la moción que 
se hizo en el Parlamento porque uno de los fusilados en 
Málaga era ciudadano inglés, cuando preso en Francia 
y perseguido y odiado en todas partes, comprendió la 
enormidad de su crimen, se atrevió á negarlo, y publicó 
un largo manifiesto en el que pedía, con la segundad de 
que no se habían de dar, las pruebas que acreditasen su 
culpa. ¡Como si los hechos que son de todos sabidos y 
por nadie negados, en el tiempo y en las circunstancias 
en que se podían y debían negar, necesitasen estar con
signados en un papel para que todos los crean y para 
que los recoja en sus páginas la inexorable historia! Si 
Moreno no atrajo engañosamente á los proscritos de Gi-
braltar, si ellos fueron espontáneamente, ¿cómo es que 
no los fusiló en el acto como estaba mandado y se hacia 
siempre en semejantes casos? ¿Y cómo el Rey, en vez de 
castigarle severamente por esta falta que á sus ojos era 
enorme, le premió con ascensos los mas extraordinarios 
y le honró y le distinguió desde entonces con la mas ab
soluta confianza? 

Pero la Providencia no ha querido que sea el testimo
nio único aunque irrecusable de la iniquidad que enton
ces se cometió, la opinión pública y unánime no contra
dicha en tiempo oportuno por les que tenían interés en 
contrariarla, no; la Providencia se ha burlado del afán 
con que recogían y destruían las pruebas del crimen los 
que estaban mas interesados, ya por sus personas, ya por 
su partido en que se ocultára. Se ha salvado un docu
mento, el principal documento que conserva original la 
familia de Flores Calderón y del que existen además a l 
gunas copias impresas. Es el parte mismo dado y firmado 
por el general D. Vicente González Moreno? en Málaga, 
á 7 de diciembre de 1851, que á pesar de sus graves mu
tilaciones y notables variantes sirvió para arreglar el que 
se publicó en la Gaceta del 13 del propio mes y año. En 
los primeros renglones está confesada con la mayor sen
cillez la enormidad del crimen. Dice asi: «En mi oficio 
ide 30 del próximo pasado manifestaba á V. E. (se diriie 
»al ministro de Gracia y Justicia Calomarde) el estado 
»que tenia la combinación simulada con el rebelde Torr i -
> jos para atraerle á estas costas; marchaba yo á esperarlo 
y al punto de desembarco convenido, como lo ejecuté en la 
»noche del mismo día en la que no se presentó aquel ni 
»en la siguiente, 1.° del actual, en que también me dirijí 
»al mismo sitio, por cuya razón me restituí á esta ciu-
»dad; pero á las pocas horas de mi llegada recibí un 
»aviso del comandante de la columna de hallarse á la 
»vista buques sospechosos. Con este motivo partí inme-
idiatamente, y con efecto, en todo el camino observé 
>habia dos que por sus portes, movimiento*, dirección y 
j>maniobras pareció ser los que se esperaban, permane-
»cíendo en las posiciones que ocupaban desde las diez de 
»la mañana del 2 hasta que cerró la noche. Teniéndolos 
»por los conductores de los revolucionarios, SÍ; hicieron 
>en tierra las señas ajustadas tanto de dia como de noche 
j>á que no correspondieron, bien que mal pudieron ha-
»cerlo cuando á la misma hora desembarcó Torrijos y 
>su gavilla (asi llama el malvado á sus ilustres víctimas) 
ien las costas opuestas del O. obligados á ello por la per-
»secucíon de los buques de la Empresa que los hizo en-
>callar.» 

Ya que felizmente se ha salvado, es seguro que la 
historia consignará este documento para merecido bal-
don de aquel gobierno y para mengua de los que tran
sigiendo con el despotismo, querrían volvernos ó nos 
volverían sin quererlo, á tiempos tan aciagos como los 
del último reinado. La historia dirá también el trájico fin 
que á manos de su partido tuvo el Verdugo de Málaga, 
semejante y aun mas horrible que el que tuvo el conde 
de España . El partido carlista podrá jactarse siempre del 
servicio que hizo á la humanidad privando de la vida á 
los dos generales favoritos del Rey Fernando, y á los dos 
mas dóciles instrumentos de sus venganzas. 

Pero dejando á un lado á los verdugos, consagremos 
la última reflexión á las víctimas: á las de Málaga, como 
a las de Madrid, á las de Granada, de Almería, de Sevi
lla, de Cataluña, de Aragón, de Navarra, de toda la Es
paña , en fin, que vió correr la sangre de sus mejores 
hijos que protestaban contra la ingratitud, contra la 
tiranía y la barbáríe de aquel gobierno. ¿De qué ser
vían, dirá acaso el cobarde egoísmo, tantas y tan i n 
fructuosas tentativas? Hablando Mr. Maistre dé las Cru
zadas dice : Nulle croissade ne reus sit, i l est vrai, maia 
toutes reussirent. Ninguno de los que se comprometie
ron en aquellas heroicas tentativas triunfó, pero todos 
juntos triunfaron del despotismo en España. 

Pues si esto es cierto, tratándose de esfuerzos mate
riales, lo es mucho mas respecto de la propagación de 
las ideas. Los que escriben, los que leen, los ( ue medi
tan, los que repiten lo que han leído y lo que les ha he
cho pensar, ninguno por sí solo triunfará de los obstá
culos que se oponen en España á la consolidación del 
gobierno representativo; pero si un dia y otro y siempre 
trabajamos todos en el mismo sentido, la'opinión se aca
bará de tornar de un modo irresistible y triunfaremos. 

Torrijos, Flores Calderón y todas las victimas de Má
laga, nos bendecirán entonces desde el monumento que 
encierra sus cenizas y que consagró á su memoria aquel 
pueblo liberal. 

SALCSTIAftO D E Ü L Ó Z J V G A . . 

E l p á r r a f o de la circular de J u á r e z á los gobernadores me
j icanos en que se t r a í a de justificar su conducta con los repre
sentantes extranjeros á quienes expulsaba de M é j i c o , d ice 
l i teralmente as i : 

«El gobierno constitucional, que dir ige lodos sus esfuerzos 
al afianzamiento de la paz, y que estima y respeta á la Espa
ñ a , á Goatemala y á los Ealados Pontificios, !o mismo que á las 
d e m á s naciones, con las que se halla ligado por tratados so
lemnes, «no p e r d o n a r á medio alguno para mantener con t o -
«da la mejor a r m o n í a y aumentar y estrechar sus relacioues, 
« h a c i é n d o l e s á lodos exl r ic ta just icia , á fin de no c o m p r ó m e -
wter la d ignidad y el decoro de la r e p ú b l i c a . » 

Escriben de Par í s que en v i r t u d de las ó r d e n e s que se d ie 
ron para que comenzaran de nuevo y en gran escala las ope
raciones militares en Cochinchina, llegaron el 10 de febrero á 
aquel p a í s , la mayor parle de las tropas francesas que han he
cho la guerra de la China. 

Este gobierno propone que para el verano p r ó x i m o es té y a 
ajustada la paz con el emperador annamila, y traer á Francia 
aquellas fuerzas para que no embaracen las operaciones en 
Afr ica , la marcha que se propone seguir en las cuestiones 
pendientes en Europa. 

E l steretario de la redacción, EUCEKIO DE OL\VA.RRIA. 
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EL DERECHO INTERNACIONAL 

Y L A ECONOMÍA POLÍTICA. 

El hombre eminente que convirtió en ciencia las 
prácticas que hasta su tiempo se comprendían bajo el t í 
tulo de Derecho de Gentes, mala traducción del Jus 
Gentium de los romanos, escribió estas palabras en su 
tratado De Mare Libero: «el mismo autor de la naturale
za nos prescribe y recomienda la libertad del tráfico, 
permitiendo que la tierra produzca diferentes frutos , y 
que los hombres sobresalgan en diferentes industrias, 
según la diferencia de climas y localidades. De este modo 
quiso que la variedad de necesidades y de modos de 
satisfacerlas, crease entre los hombres lazos de recipro
cidad y de comunicación , para que no se destruyese la 
sociedad universal del género humano, creyéndose cada 
pueblo poseedor de cuanto pudiera necesitar y apetecer. 
Violar esta preciosa libertad es infringir la ley de la na
turaleza» (1). «Conviene, dice, en otra obra, que haya 
un comercio sin límites entre las naciones de la tierra. 
Esta amplitud no es de las que se llaman privativas, sino 
positivas y afirmativas, esto es, pertenece á las institucio
nes públicas que ninguna ley puede alterar,» y concluye 
diciendo : «la libertad de comerciar es de derecho pr i 
mitivo, porque depende de una causa natural y cons
tante» (2), Las mismas ideas se hallan reproducidas en 
su obra De Jure Belli ct Pacis [ó ) . 

Esta opinión de Grocio , adoptada por sus primeros 
comentadores, manifiesta la gran importancia que daba 
á las doctrinas económicas, considerándolas como ingre
dientes esenciales de la legislación universal, y es lástima 
que los que en los siglos modernos han cultivado la mis
ma ciencia , se hayan desatendido del ejemplo que su 
verdadero fundador les habia dado. El objeto del dere
cho internacional, como su mismo nombre está dicién-
dolo, es el arreglo y la conservación de las relaciones con 
que están ligadas las diferentes fracciones del género hu
mano. De estas lelaciones , la primera en antigüedad é 
importancia, el fundamento de todas las otras, es la que 
crea, fomenta , consolida y desarrolla el cambio de los 
productos de la tierra y del trabajo. Por consiguiente, 
la legislación á q u e deben someterse los Estados, como 
cuerpos individuales, debia fijarse en dar á este gran 
promotor de amistad y buena armonía, á este gran ve
hículo de civilización , toda la importancia que merece. 
Por desgracia, la indicación del gran maestro déla cien
cia, no ha sido tan atendida como merecía por los publi
cistas de las épocas posteriores. Vattel, Martene, Kent y 
sus contemporáneos, incluyen en los derechos de la so
beranía el de imponer trabas al comercio exterior , hasta 
la prohibición. Nadie ha negado á los Estados políticos 
esta prerqgativa; pero no todo loquees legal es justo 
ni conveniente. En este ramo de la legislación hay cues
tiones dudosas , sobre las cuales no están todavía de 
acuerdo los escritores, tales como los derechos de los 
neutrales, el contrabando de guerra , la protección que 
el pabellón ofrece á la mercancía , el derecho de visita, 
los condiciones del bloqueo y algunas otras sobre las 
cuales se han publicado en pró y en contra centenares de 
volúmenes. ¿Cómo ha podido convertirse en principio i n 
negable y sin añadirle el menor paliativo ni la menor 
modificación un aserto que lleva en sí tan graves y per
judiciales consecuencias? Porque, desde luego, cada res
tricción impuesta al comercio, es una arma de dos filos, 
que hace tanto daño al que la maneja como á la parte 
contraria. Perjudica tanto al extranjero como al nacio
nal : impide que el uno venda y que el otro compre; dis
minuye el bienestar , disminuyendo el trabajo que lo 
proporciona , y seca por uno y otro lado las fuentes de 
la producción. Mas dejando aparte esta consideración, 
por referirse mas bien al derecho privado que al público, 
hay otra, de no menor trascendencia, (pie entra natural
mente en la jurisdicción de este último, y es que la res-
•triccion impuesta al tráfico por una nación, provoca for
zosamente una restricción análoga de parte de la nación 
agraviada, verdad que han demostrado con caractéres de 
sangre muchas de las guerras suscitadas durante los úl
timos siglos entre las naciones de Europa. A estas insen
satas disensiones debieron su asombrosa prosperidad las 
ciudades anseáticas en los siglos XV y XVI, porque, mien-
-tras los monarcas se disputaban la supremacía, si no el 
monopolio, del tráfico, y en esta obstinada rivalidad pro
digaban la sangre de sus subditos v los tesoros de sus 
arcas, aquellas juiciosas repúblicas abrían sus mercados 
á todos los pueblos, y llegaron á ser colosos de prospe
ridad y de opulencia. 

Son tan incontrovertibles y tan luminosas estas ver
dades, que, apoyándonos en ellas, no vacilamos en adop
tar como principio científico el siguiente aserto: las res
tricciones del comercio, contradicen directamente los 
fines que el derecho internacional se propone. «Compó-
nese este derecho, dice el eminente jurista D. Andrés 
Bello, de las leyes ó reglas generales que las naciones 
deben observar entre sí, para su seguridad y bienestar 
común.i (4) Y acaso ¿pueden combinarse estos dos pre
ciosos objetos, con la desconfianza, con la envidia, con 
los recelos que naturalmente trae consigo esa guerra de 
aranceles, emanación directa y consecuencia inevitable 
del régimen proteccionista? Y hablando en seguida el 
mismo escritor, de las sanciones en que el derecho de 
gentes se apoya, hace mención la sanción popular, la 
cual consiste «en los males que nuestra conducta puede 
acarrearnos de parte de los demás hombres, á conse
cuencia de la aversión que les inspiramos.» Y, por últi
mo, tratando del inllujo que ejercen sobre la conducta 

(1) Grotius de More libero, cap. 2. 

(2) Idem de Libértate Maris, cap. 8. 

(5) D« Jure Belli et Pacis, Ub. I I , cap. 8. 

<4- Principios del Derecho de Gentes. Preliminares: párrafo 1.° 

de un Estado !a opinión de los hombres, su alabanza ó 
vituperio, su amor ó su ódio, declara que hay circuns
tancias en la política, que dan vigor á aquellos grandes 
móviles de las acciones humanas, y entre estas circuns
tancias, coloCa tel incremento de ía industria y del co
mercio, que hace apreciar cada vez mas la seguridad y 
la confianza mútua.» De estas doctrinas se deduce con 
todo el rigor de la lógica: i.0 que el sistema restrictivo 
queda excluido de las reglas generales que las naciones 
deben observar entre sí para su seguridad y bienestar 
común. 2.° Que, no pudiendo menos de inspirar en las 
naciones extrañas aversión á la que impide traficar libre
mente con ellos, la legislación que obra en este sentido 
carece de la sanción popular, condición requerida por 
todos los autores para que el derecho de gentes obtenga 
los fines de su instituto, o.0 Que siendo el fomento de la 
industria y del comercio uno de los impulsos que mas 
contribuyen á establecer la seguridad y la confianza mú
tua entre los pueblos, toda medida que, en lugar de fo
mentar, cercena, esclaviza y condena á la inacción aque
llos dos grandes manantiales de trabajos útiles, debe 
contribuir á la extinción de esa seguridad y de esa con
fianza, tan necesarias á la ventura del género humano. 

Y, en efecto, en la hipótesis, que no creemos irrea
lizable, de que todas las naciones cristianas y cultas, en
trasen francamente en la carrera de las mejoras y que
dasen abolidas de una vez las trabas que imponen al trá
fico los derechos de importación, los registros, y las fór
mulas oficinescas, se habría extirpado el gérmen mas 
fecundo de guerras y desavenencias entre los individuos 
de la gran familia humana. Por malo que sea un gobier
no, por mucho que prescinda de las necesidades y de la 
ventura de sus súbditos, algo ha de pesar en su conduc
ta externa la perspectiva de la ruina completa de una 
gran parte de ellos. La guerra pone fin al cambio de 
productos, esto es, á los medios de subsistir con que 
cuentan millares de familias. Uno de sus menos impor
tantes inconvenientes es la privación de ciertos goces á 
que los usos de la civilización nos han acostumbrado. 
Durante la guerra entre Inglaterra y Francia, en tiempo 
del primer Napoleón, y en virtud de los lamosos decre
tos de Berlín y Milán, que cerraron al comercio inglés 
todos los puertos del continente, la gran mayoría de los 
franceses tuvo que renunciar al café, y contentarse con 
la chicoria, mientras que sus contrarios pagaban á pre
cios exorbitantes una botella de Champagne ó de Coñac. 
¿Quien puede calcular el vacío que dejaba eu la riqueza 
pública de ambos países esta barrera alzada entre sus 
respectivas industrias? Esta consideración no tenia gran 
peso en la política de un conquistador, que aspiraba al 
dominio universal, y que había pronunciado el delenda 
Cartago, contra el pueblo constituido en obstáculo á sus 
temerarias aspiraciones. Pero no ha sucedido así en 
tiempos posteriores, cuando la industria y el comercio 
desarrollaron grandemente sus recursos á la sombra de 
la paz. Los intereses generales sirvieron desde entonces 
de rémora, no solo á los ímpetus de la ambición y á los 
pruritos de engrandecimiento, sino á los resentimientos 
del amor propio ofendido, y al deseo de vengar injurias 
y agravios, que, en otros tiempos, habrían bastado para 
dar origen y justificar largas y sangrientas hostilidades. 
Hartos ejemplos nos han dado de esta forzada modera
ción dos naciones tan fuertes y tan orgullosas como la 
Gran Bretaña y los Estados-Unidos, Desde la guerra in 
sensata de 1812, han surgido entre ellas cuestiones espi
nosísimas, de aquellas en que no se cede sin humilla
ción, y en que, por una y otra parte se alegan derechos 
identificados con el honor nacional. Tales fueron, la fija
ción de límites entre los territorios de la Union y los 
de las posesiones inglesas en el Norte de América; las 
reclamaciones ágrías y casi insultantes, que motivó el 
ataque de un buque de vapor americano por fuerzas i n 
glesas, de que resultó la prisión del inglés Mr. Leod, 
cuya libertad exigía su gobierno, y, sobre todo, la l u 
cha sobre el derecho de visita en alta mar, sin cuya fa
cultad los ingleses quedaban expuestos á perder el fruto de 
todos sus esfuerzos para la abolición del tráfico de escla
vos, y consentían tácitamente en que sus marineros de
soí tores pasasen á servir en los buques americanos mer
cantes y de guerra. Cualquiera de los incidentes que han 
mediado en estas disputas habría bastado, al principio 
de este siglo, para acudir á las armas. Pero desde en
tonces acá,, los americanos han ampliado el cultivo del 
algodón, y no tienen otro mercado que Liverpool, y los 
fabricantes ingleses sacan de allí la primera materia de 
los tejidos con que inundan todos los puertos del globlo. 
Asi, pues, el efecto inmediato de una guerra sería ani
quilar de un golpe un capital de 500 á 600 millones de 
duros, privar de trabajo á cuatro millones de séres hu
manos en Inglaterra, y á otros tantos en los Estados-
Unidos, y transformar en miseria y abandono la inaudita 
prosperidad de que gozan las localidades en que se cul
tiva y elabora aquel precioso filamento, así como los 
puertos en que se embarca v á que se transporta. 

A este propósito, cúmpfenos citar algunos fragmen
tos del discurso pronunciado por un ministro inglés 
en la sesión dé la Cámara de los Comunes del 49 de 
mayo de 1841, cuando se ventilaban las reformas del 
arancel, propuestas por Sir Roberto Peel. «Como secre
tario de Estado en el departamento de relaciones exte
riores, me he visto en el caso de discutir estas materias 
con los gobiernos con quienes tenemos relaciones de co
mercio , y siempre he oído la misma historia. Invaria
blemente nos han dado á entender, que cuando les exi
jamos la admisión, más liberal que la presente, de nues
tras mercancías en sus puertos, debemos darles ejemplo, 
concediendo una admisión mas liberal que la que noy 
existe, á sus productos en nuestros mercados. El comer
cio, dicen, es un sistema de reciprocidad ; y si nosotros 
excluimos de nuestro territorio el trigo, la madera , el 
azúcar, el café, renglones todos importantes de su pro
ducción , que son los que nos ofrecen en cambio de 
sus géneros manufacturados, ¿cómo podemos esperar 

que trafiquen con nosotros? He dicho que uno de los gran
des males que produce nuestro sistema restrictivo, es 
inducir á las otras naciones á creer que en eso consiste 
el secreto de nuestra posperidad , y , por consecuencia, 
á imitarnos y tomarnos por modelo. ¿Es este un mal 
imaginario? No por cierto. A medida que crece la comu
nicación entre los pueblos en tiempos pacíficos , adquie
ren ellos mayor conocimiento de lo que pasa en otras 
partes.» 

Estos conflictos , esta lucha perpélua de intereses 
han estado formando la situación constante de la políti
ca externa, desde que, con la caída del régimen feudal, se 
establecieron las relaciones de igual á igual entre los 
Estados políticos. Ni los progresos de las luces ni la sua
vidad de las costumbres , ni el asombroso desarrollo de 
todo género de industria , han bastado á neutralizar el 
poder dañino de un régimen tan fecundo en males. Asi 
hemos visto en los inicuos tratados de 1813, quecuando 
se adjudicaron territorios, se desmembraron imperios y 
reinos, se trasladaron naciones enteras de unas manos á 
otras , no se puso la menor atención en los gravísimos 
perjuicios que ocasionaban estas transformaciones á i n 
tereses que habian consolidado los siglos. 

Pero desde entonces han coincidido dos graves peri
pecias para anular los principios que habian servido de 
fundamento á esta legislación que un gran escritor ha 
llamado subterránea. Por un lado ha desaparecido la 
base principal de lo que se ha llamado derecho público, 
esto es, el vigor de los tratados, y reciente está la me
moria de los de Villafranca y Zurich, cuya nulidad está 
solemnemente reconocida por los mismos' que los firma
ron. Este simple hecho prueba mas elocuentemente el 
predominio de los intereses públicos que todo lo que 
puede decirse en favor de las nacionalidades y del voto 
universal. Por otro lado la quimera del sistema protec
cionista se ha desvanecido como por encanto en esa gran 
nación que ha estado sosteniéndola y fomentándola con 
incansable tenacidad desde los tiempos de Luis XIV. 
Esta extraña coincidencia es á nuestros ojos la lección 
mas severa, mas elocuente y mas eficaz que han dado 
los sucesos humanos á los doctrinarios políticos. 

No es este lugar oportuno de seguir el hilo de las con
secuencias que envuelve en sí un suceso tan grave. Qui
siéramos que los que cultivan las dos importantísimas 
ciencias, cuyos nombres figuran á la cabeza de este a r t í 
culo, dedicasen sus trabajos á cimentar la unión que en
tre ellas debe reinar. Ent e los problemas que presentan 
hoy á la observación las ciencias políticas y morales, 
no encontramos ninguno que ejerza un influjo mas d i 
recto en los nobles fines que la civilización moderna se 
propone. Nosotros no perderemos ocasión de comentar 
con este objeto los sucesos que vaya presentando la po
lítica moderna, y esperamos que no tardará el día en 
que se esclarezcan por sí solos los puntos que envuelven 
estas ligeras observaciones. 

JOSÉ JOAQCIN DE MORA. 

Nuestros lectores recordarán un notable artículo del 
Sr. D. Emilio Castelar, titulado Federico Guillermo I V 
y Alemania que publicamos en nuestras columnas. Este 
artículo que estaba acorde con la manera de apreciar 
nosotros en nuestra Revista Extranjera la significación 
política de Federico Guillermo IV, llamaba en el estilo 
poético y animado del Sr. Castelar Juliano el Apóstata 
al último rey de Prusia, analogía histórica que tiene 
mucho de verdadera y exacta, recordando su misticis
mo, su amor á las artes, subordinado todo esto á un 
pensamiento reaccionario. Llamó mucho la atención e 
artículo del Sr. Castelar porque en él daba noticias cu
riosísimas sobre el movimiento intelectual y político de 
Alemania, con esa novedad en el pensamiento y en la 
forma que es el secreto de la inmensa popularidad que 
sus escritos gozan así en España como en América. Mas 
ya habia trascurrido mucho tiempo después de su publi
cación cuando apareció un Doctor alemán, respetable 
sin duda por sus títulos y sus conocimientos, negando 
rotundamente las aserciones del Sr. Castelar, diciéndole 
que no conocía á Alemania, deslizando ciertas dudas so
bre la capacidad de los españoles para apreciar la cien
cia trascendental alemana, encaminado todo á probar 
que el rey de Prusia era liberalísimo. Como nuestros lec
tores comprenden , habia en estas palabras dos graves 
inculpaciones, dirigida la primera á uno de nuestros 
mas populares escritores, dirigida la otra al carácter 
particular de nuestra nación. El Sr. Castelar debia de
fenderse á sí mismo y defender al mismo tiempo nuestro 
carácter nacional injustamente ofendido, mal apreciado 
por un extranjero. Nosotros no dudábamos que nues
tro querido amigo y antiguo colaborador triunfaría en 
esta contienda, demostrando el fundamento de sus ju i 
cios, y desvaneciendo las acusaciones del Doctor ale
mán. En efecto, así ha sucedido. La historia toda de la 
vida política del rey, la autoridad de los primeros poe
tas y literatos y repúblicos de Prusia, el recuerdo de sus 
instituciones, las fechas de sus principales acontecimien
tos han venido á demostrar en la contestación del señor 
Castelar que su juicio tenia grandes fundamentos, y que 
no habia dado aquella sentencia sobre la política del ú l 
timo rey, sino después de larga información y detenido 
proceso. Para nosotros es un titulo de legítimo orgullo 
el considerar que inculpaciones graves dirigidas con ese 
desden con que. los extranjeros suelen tratarnos se hayan 
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estrellado en un nombre como el del Sr. Castelar que ha 
vuelto por los fueros de nuestro carácter y de nuestro 
genio nacional. Nosotros no diremos una palabra sobre 
el mérito literario de la carta del Sr. Castelar. La repu
tación de nuestro amigo está hoy tan extendida y arrai
gada, que ni se disminuye con una censura, ni se au
menta con un elogio. El Sr. Castelar es uno dvj los escri
tores sobre los que el público tiene pronunciado su fa
llo. Creemos que su carta producirá en nuestros lectores 
la misma impresión que ha producido en nosotros. 

E l secretario de la redacción, EICERIO DE OLAVARHIA. 

CARTA AL SEÑOR % HOSSAEUS, 
doctor en f i l o s o f í a , sobre su respuesta a l ar t i cu lo n F e d e r i c o 

G u i l l e r m o I V y A l e m a n i a , a 

CARTA PRIMERA. 

Muy señor mió y de toda mi consideración : Honroso 
es para Vd. el celo que muestra pur la Memoria de Fe
derico Guillermo IV, y no seré yo quien lo moteje y con
dene: que siempre respeté en mis adversarios, al con
tender con ellos, la lealtad de carácter y la rectitud de 
intenciones. Duro por demás ha estado Vd. conmigo, 
prescindiendo muchas veces de las formas que la buena 
discusión aconseja; pero yo lo perdono todo, siquiera 
para conseguir el triunfo de que la flema alemana apren
da moderación y prudencia en un hijo del Mediodía, na
cido en los últimos limites de Occidente, que debe, por 
lo mismo, desmentir la vulgarísima preocupación ex
tranjera que nos cree poco idóneos para apagar con la 
voz de la razón el tumulto de nuestras pasiones y el her
vor de nuestra sangre. Vd. comprenderá las desventajas 
con que lucho en esta polémica, la mas grave que regis
tro en la ya demasiado larga historia de mis polémicas. 
Comparémonos un momento, siá Vd. le place. Tratamos 
de política y de filosofía alemana, y Vd. es alemán y yo 
español; Vd., según mis noticias, de edad madura, y yo 
joven; Vd. doctor de las universidades alemanas que yo 
no conozco sino por libros á que no he podido consagrar 
preferente atención, ocupado en otras ciencias y distraí
do por las luchas de la política, divirliendo así mis fuer
zas, que necesitan templarse mucho para esta grave con
tienda. Mas una palabra que á Vd. so ha deslizado me 
anima, y me sostiene, y me incita á la pelea, y hasta me 
augura la victoria. Vd. dice que no debía haberme fiado 
para comparar a Federico Guillermo IV con Juliano el 
Apóstata de un doctor alemán, que acaso tuviera mo^ ivos 
de resentimiento personal con el rey. Y aplicando esta 
observación al caso presente, y juzgándole á Vd. con su 
mismo criterio, digo que tampoco debo fiarme de la de
fensa de un doctor alemán que acaso tenga recuerdos de 
agradecimiento para el rey. Y prescindiendo de la cen
sura de un doctor y de la defensa de otro doctor, entro 
en la polémica. ¡Extraño espectáculo! Yo, español, des
cendiente de aquellos soldados que tanto aterraron á los 
primeros defensores de la libertad de pensar, hijo de 
esta nación que ha representado en el siglo XVI la idea 
de la Edad media y la ha sostenido en todos los campos 
de batalla del mundo con tan singular heroísmo, véome 
precisado y constreñido por mi conciencia á defender á 
los filósofos alemanes, mal conocidos y peor juzgados 
por Vd., doctor en filosofía de las universidades alema
nas; prueba evidente de que sobre el germanismo y el 
latinismo, sobre todas esas /H'eocunaciones de razas y de 
nacionalidades, que tanta sangre han costado, se alza el 
ideal cristiano de la edad presente, que enseña á todas 
las naciones á someterse á la humanidad, y á toda his
toria á estimar mas que su propia vida la eterna razón y 
el eterno derecho. 

Mucho ha dolido á Vd. la comparación entre Fede
rico Guillermo IV y Juliano el Apóstata, y yo la creo 
exacta y justa. El mundo antiguo caía, se desplomaban 
los ídolos; el símbolo de la nueva fé acababa de ser es
crito en Nicea, después de tantos siglos de persecucio
nes, por la mano de los doctores á duras penas escapa
dos del martirio; hallábanse abandonados los misterios, 
rota la lira clásica, despojada naturaleza ya de los genios 
que se deslizaban en sus espacios, pues hasta el Mediter
ráneo, cuna de los dioses helénicos, decía con la voz de 
sus brisas y de sus olas á los navegantes paganos que el 
gran PAN era muerto, lamento que repetían las costas y 
promontorios donde en otro tiempo se perdieron los ecos 
de los coros de las tragedias c/ásicas mezclados con los 
ecos de los coros de les templos; y en tan sublime ins
tante, cuando la conciencia humana se renovaba y sacu
día el antiguo naturalismo para subir, en alas de otra 
idea mas alta, al cielo, Juliano, príncipe erudito, orador 
elocuente, hábil sofista, amigo de poetas y filósofos, 
dado á soñar con lo maravilloso y lo imposible; protes
tando que el cristianismo había querido sofocar el amor 
pátrio y el ardor guerrero en los corazones, la idea filo
sófica y la alta inspiración de las conciencias, emprende 
con todas sus fuerzas una de Jas mas insensatas reaccio
nes que recuerda la historia, y se viste el traje de los an
tiguos pontífices, y restaura /as rotas aras y los desiertos 
templos, y llama*á los filósofos alejandrinos para que 
opongan el misticismo naturalista al misticismo cristiano, 
•y contiende con los apóstoles de la nueva fé, y cierra las 
escuelas para los innovadores, y consulta á todas las re
ligiones, á todas las ciencias, en su desvarío por lo pasa
do, para que le den un filtro con que renovar la vida es
pirante del dios-naturaleza, hasta que herido en el cora
zón por las flechas de los persas, vé en su agonía que ha 
corrido tras engañoso fantasma, pues no hay brazos, 
aunque sean fuertes y hercúleos, bastantes á contener ó 
á torcer la gran corriente del revuelto rio de los tiempos. 
Si la transición no le parece á Vd. un tanto brusca, fije 
se en nuestro siglo, en nuestro tiempo, de crisis tam
bién, de renovación también como el siplo de Juliano. La 

humanidad no pelea por su idea religiosa; pero pelea 
por su derecho. Las grandes monarquías antiguas están 
en el polvo. La fé en la autoridad que las animábanse ha 
extinguido en la conciencia humana. El derecho divino, 
forjado por los jurisconsultos de la Edad -media, ha caí
do de las sienes de los reyes. El pueblo, descendiente 
del eterno esclavo, acaba de escribir en la gran Consti
tuyente francesa, Sinai de la revolución, las tablas del 
derecho humano. El sacro imperio, la encina sagrada 
que cobijaba todos los poderes de la Edad media, ha si
do arrancada de cuajo por el soldado de la nueva idea. 
Del terruño donde yacen las cenizas de generaciones 
desgraciadas y esclavas, marcadas hasta en la tumba 
con el vil clavo de la servidumbre, se levantan tribunos, 
soldados que con toda suerte de armas pelean por revin-
dicar el pensamiento, la conciencia, la voluntad, para sí, 
arrancándoselos á los antiguos poderes. Y en esta gran 
fermentación del espíritu sube al trono de Prusia Fede
rico Guillermo IV, príncipe á quien los alemanes habían 
creído en mal hora liberal, y lejos de impulsar la nueva 
idea, la contiene, la desnaturaliza, la ahoga. Romántico 
en literatura, místico en religión, partidario de la escue
la histórica en ciencia, adorador del derecho divino en 
política, estravagante en su carácter, rodeado de docto
res, de sábios, de artistas, que doran á sus ojos á la 
Edad media, realzada por las investigaciones de Savigny; 
este rey filósofo, este poeta con corona, este orador que 
tiene por tribuna un trono, este gnóstico que se cree en
viado de Dios, no habla sino para invocar el derecho an
tiguo, no obra sino para contener la idea liberal, no 
piensa sino para ensalzar los tiempos de la absoluta su
misión de los pueblos, no restaura sino símbolos que 
recuerden la autoridad, no protejo sino á los que con
tienen el vuelo del espíritu hácia nuevos horizontes, no 
escribe ni acepta mas constitución que la escrita en la 
costumbre con todos los recuerdos feudales, hasta que 
la revolución, mas poderosa que todos los reyes absolu
tos, le despierta con la voz de sus cañones y le obliga á 
bajar, envuelto en las ráfagas de sus tempestades, á salu
dar delante del pueblo vencedor los cadáveres de las vic
timas sacrificadas por su mística exaltación, y por su 
apego á tiempos que duermen para siempre en el sar
cófago de la historia. Pero Vd. dice que yo llamaré Ju
lianos á todos los que no tengan las ideas democráticas 
del siglo presente, y en eso Vd. dice una vulgaridad in
digna de tan laureado doctor. Yo llamaré por analogía 
Dioclecianos á los reyes que, como el de Ñapóles y el de 
Austria, resistan á la nueva idea; Constantinos á los re
yes que, como Leopoldo de Bélgica y Víctor Manuel de 
Italia, profesen la nueva idea; y Julianos á los reyes que, 
como Luis Felipe de Francia y Federico Guillermo IV de 
Prusia, después de haberla profesado, apostaten de la 
nueva idea. 

Dice Vd. que debía haber fundado mi juicio sobre 
Federico Guillermo IV en ideas mas objetivas, y con es
to me proporciona la ocasión de mostrar con hechos his
tóricos la exactitud de mis apreciaciones, la verdad de 
mis juicios. Présteme Vd. un poco de atención, aunque 
le moleste el relato de hechos que debe Vd. tener ya o l 
vidados, pero que á la verdadera luz de un criterio libe
ral toman nuevo aspecto. Prusia representa en el mundo 
la libertad de pensar, y representa en Alemania la nue
va idea política. Si no representa esto en la ciencia y en 
la historia, no representa nada. En la Edad media Pru
sia era un miserable feudo de la órden teutónica, la cual 
se veía precisada á entregar su conciencia al Papa y su 
voluntad al emperador. Todos los grandes movimientos 
de los tiempos modernos han sido grandes triunfos para 
Prusia. Por la reforma que proclamaba la libertad de 
pensar, pasó de feudo á monarquía. Por la paz de Wes-
tphalia, que procamaba como derecho internacional la 
libertad de conciencia, pasó de monarquía pequeña á 
niunarquía mayor. Por virtud de la filosofía del pasado 
siglo, que se asentó en el trono con el sin par Federico, 
pasó á ser, de monarquía alemana gran potencia euro
pea. Por el influjo de la revolución francesa, (pie hundió 
en el polvo el antiguo imperio, fué la representante casi 
exclusiva del pensamiento y de la voluntad del mundo 
germánico. Por la misma revolución de 1848 estuvo á 
punto de ceñirse la corona del imperio alemán. Y el nue
vo movimiento de las ideas en 1860 le impulsa á ser, 
como el Piamonte en Italia, la espada do la libertad y 
de la unidad alemanas, tan necesarias para contener la 
ambición del imperio francés, para impulsar el imperio 
ruso al Asia, y para suprimir el imperio austríaco, ese 
Nabucodonosor del absolutismo, poderoso como un rey, 
pero informe como un mónstruo. De suerte que en to
dos los grandes movimientos de la idea moderna, eu to
das las crisis en que el nuevo mundo se ha encontrado 
frente á frente del mundo antiguo, Prusia, el mísero 
feudo, el pobre electorado se ha extendido y se ha 
agrandado, como todas las naciones que llevan la llama 
sagrada de la idea de su siglo sobre la frente. 

¿Y comprendió esto Federico Guillermo IV? No lo 
comprendió. A comprenderlo, no le hubiera sorprendi
do la revolución de febrero. Pásese Vd. un poco á con
templar los hechos de su vida , y verá Vd. confirmadas 
mis opiniones y desvanecidas las suyas. Los hechos, (pie 
son ideas vivas, hablan con elocuencia que no puede nin
guna pasión desoír, aunque esa pasión sea tan noble co
mo la lealtad que nace del agradecimiento. La pretensión 
de Vd. es asaz extraña, pues consiste en persuadirme á 
que crea que Federico (Guillermo IV ni era místico, ni 
era reaccionario, sino muy liberal y amante del sistema 
representativo. Consultemos, pues, la historia, que dará 
la razón á quien la tenga. Referiré los hechos descarna
dos. Los reyes no pudieron vencer á Napoleón. Mi he
roica patria, mi gran España, demostró al mundo que el 
soldado de la revolución era invencible, mientras no se 
borrase en la bandera de sus enemigos el derecho divino 
de los reyes y se escribiera el derecho humano de los 
pueblos. Napoleón, que había visto correr delante de si 
á todos los ejércitos mandados por monarcas, se estrelló 

en un pueblo sin rey. Entonces los reyes del continente 
comenzaron á conocer que necesitaban de sus pueblos. 
Federico Guillermo I I I dió las célebres promesas de 1815. 
Estas promesas no se cumplieron sino en muy pequeña 
parte. Al ascender al trono Federico Guillermo IV en 
1840, el corazón de los prusianos se abrió á la esperanza. 
Creían encontrar un Constantino, y el cielo les guardaba 
un Juliano. Sus primeras palabras inspiraron gran entu
siasmo , aunque en ellas latia el derecho divino de los 
reyes. El místico y romántico decian: «Convirtamos los 
ojos á Dios, s í , á Dios que consagra los príncipes. Seño
res, sé muy bien que solo de Dios he recibido mi corona^ 
y que me atañe decir: ¡ay del que la toque! Pero tam
bién sé que esta corona es como sagrado depósito confia
do á mi familia por el Todopoderoso , á quien debo dar 
estrecha cuenta de mí gobierno, día por dia y hora por 
hora.» Un rey de España que Vds. suelen despreciar tan
to, de esta España, acaso la primera en llevar á sus últi
mas consecuencias la idea del derecho antiguo, no hu
biera sido osado á decir eso en 1840, por temor de que 
el fuego de la revolución hubiera fundido la corona en 
su frente. Pero seguiré historiando. En 7 de setiembre 
de 1840, la Asamblea de Notables, reunida en Koenisberg 
para felicitar á Federico Guillermo IV, pedíale una re
presentación nacional. El rey dió algunas esperanzas. 
Pero como quiera que estas esperanzas fueran causa de 
muchas ilusiones liberales , el rey, en una circular de 4 
de octubre, negaba el sentido liberal dado á sus palabras. 
Desde este punto comienza la guerra implacable entre 
el rey y el partido liberal. Es preciso aquí hacer una ex
cursión á la historia de las instituciones prusianas. Todo 
lo que los pueblos pudieron alcanzar de las promesas de 
-1815, fué la representación provincial. Esta concesión 
no cayó desde las alturas del trono sobre el pueblo, sino 
después de larga resistencia. El príncipe real, Federico 
Guillermo IV mas tarde, presidia una comisión que estu
vo estudiando desde 1817 á estas cuestiones, hasta 
que al fin salieron de tantos estudios las dictas provincia
les. Pero desde el año 25 al año 41, estuvo Pnisia esperan
do en vano el cumplimiento de aquella obra, la corona de 
sus instituciones, la representación nacional. El rey que 
Vd. llama tan liberal, no quiso acceder á estos justos de
seos de un pueblo apto para la libertad. Mejoró la repre
sentación provincial, y dió á la dieta de Dorlin solamente 
la facultad de poner en armonía las disposiciones de las 
dietas provinciales que estuvieran discordes. Esta decep
ción irritó á los liberales. Koenisberg y Brcslau escribie
ron enérgicas protestas y levantaron su voz en favor de la 
libertad burlada siempre por él rey qué Vd. llama liberal. 
La prensa comenzó á ser el potente eco de la indigna
ción alemana. El rey, recrudecido su ánimo por la lucha, 
negó que fueran obligatorias para él las ordenanzas de 
4815, dadas por su padre, y las promesas de libertad en 
aquella ordenanza contenfdhsL Prusia se encontró en 
líSil Ip mismo que en 1817, pero con una esperanza me
nos. Tal era el liberalismo de su rey. La Nueva Gacela 
del Rhin, la de Koenisberg, y los Anales Alemanes hicie
ron al rey toda la oposición que consentía la prévia cen
sura. Este último periódico tuvo (pie abandonar á Pru
sia, sin duda ahuyentado por el liberalismo que Vd. en
carece en su rey. Entonces Schelling oponía, vuelto á 
Berlín de su retiro de Munich , al derecho que nace del 
espíritu el derecho que nace de la historia, y al raciona
lismo hegeliano el misticismo romántico. Entonces la cá
tedra, ocupada antes por el célebre discípulo de Hegel, 
Eduardo Gans , se veía ocupada por Slahl, adorador de 
la escuela histórica. La presencia de este gran reacciona-
río en la Universidad de Berlín, promovió casi una insur
rección entre los estudiantes. Por influencia de este erudi
to eminente se escribió el célebre manifiesto de los buenos 
prusianos, tan bárbaro en el fondo como el manifiesto 
de nuestros diputados persas , aunque mas correpto en 
las formas.» Querer poner límites al poder del rey, decía, <> 
pedirle que sel imite á sí mismo, es proceder contra la vo
luntad divina.» Así lucha el rey con la opinión, hasta 
que en 1847 reúne los Estados. Ningún poder de la 
tierra, decía delante de estos, me hará dar una Constitu
ción escrita en el papel. En vano repúblicos tan pruden
tes como Vinke pedían garantías constitucionales. Y no 
oculte Vd. loque se pedia, porque es necesario decirlo 
para asombro de los españoles que nos creemos tan 
atrasados en el camino del progreso: se pedia la publici
dad de los juicios, la independencia de los tribunales, la 
libertad de la defensa, la representación nacional. El rey, 
después de siete años de lucha, cedía en algunos puntos. 
Pero un historiador alemán dice que no era posible que 
las concesiones reales fueran admitidas por ta opinión, 
pues reducían la votación del impuesto, mediante nume
rosas escepcíones, á una garantía vana; limitaban el de
recho de petición, y creando comisiones legislativas per
manentes, hacían incierta y casi innecesaria la futura 
reunión de los Estados. Y en efecto, la representación 
nacional era lo que la sombra en el cuadro: estaba des
tinada á mostrar la impotencia del pueblo, v la omni
potencia del rey. En esta lucha entre el rev v'los libera
les, vino de improviso la revolución de febrero. El rey 
se sintió herido eu el corazón por aquel rayo del cielo, ó 
hizo algunas concesiones mas, aunque mezquinas y ta'r-
días. Doscientas barricadas contestaron con el «es tarde» 
quo dicen siempre los pueblos á los revés reaccionarios. 
El liberal que Vd. tanto nos pondera, después de haber
se visto precisado á saludar los cadáveres de los defen
sores del pueblo, convocó una Asamblea Constituyente, 
forzado por la revolución. La Asamblea declaró que el 
rey reina por la voluntad de los pueblos; pero apasiona
do el gran liberal de su derecho histórico, sacrificó una 
Asamblea al placer de llamarse rey por la gracia de Dios. 
Por aquellos días nombró el mimsierio en que entraba 
Manteuffel, rechazado hasta por el centro derecho de la 
Asamblea de Francfort, por representar el espíritu his
tórico y feudal, tan propio del liberalísimo rev que Vd. 
defiende. En tan supremos instantes dió Fedefico Gui
llermo IV una Conslitucion democrática en la apariencia. 
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y solo en la apariencia. En su preámbulo, el rey recor
daba que reinaba por la gracia de Dios, y no por la vo
luntad del pueblo, con ese ardiente liberalismo que Vd. 
ve v que la historia ignora. Por el art. 405 se reservaba 
el fev, en el interregno parlamentario, la plenitud de la 
potestad legislativa. En el art. 408 prevenía que para 
cobrar las contribuciones existentes, no siendo abolidas 
por una lev, no se necesitaba de la aprobación parla
mentaria. Por el art. 440 el rey podía, sin anuencia de 
las Cámaras, suspender todos los derechos y todas las 
garantías constitucionales en caso de sedición ó de guer
ra. Este codito no era obra de Federico Guillermo, á pe
sar de estas0reservas; era obra de la revolución, mas 
poderosa que el rey. Pero esta misma Constitución por 
él dada, fué un ardid maquiavélico. La lucha con las 
ideas liberales, las humillaciones que sufrió, los desen
gaños de su exaltado misticismo, el ardor de su fantasía y 
el trabajo de su pensamiento, destruyeron las fuerzas de 
este rev y le postraron de suerte que, según de público 
se d ice , perdió la razón. Lo cierto es que ese rey enfer
mo, recluido en su palacio, era, en el sentir común de 
Europa, la sombra de la reacción que vagaba aún sobre 
Prusia. Casi toda la prensa europea lo ha dicho así en la 
hora de su muerte, y Vd. no tendrá la orgullosa preten
sión de conocer la política mas que la prensa europea. 
Un diputado de la Asamblea de Francfoi t, en el destier

ro de 48oo, para probar que la Constitución democrática 
fué un engaño del rey, decía que la disolución del Par
lamento de Berlín, hecha por Federico Guillermo IV, 
habia sido la señal de i» muerte de la libertad en Alema
nia. «Todo habia cambiado. Los croatas dominaban á 
Viena, los rusos á Pesíh, los prusianos á Dresde. Por to
das partes prevalecía la violencia, y se menospreciaban 
las leyes de la humanidad. Toda la Alemania dobló el 
cuello á la coyunda.» En dos partes, pues, debe divi 
dirse la vida de Federico Guillermo I V : primera, de 
resistencia al espíritu liberal, segunda, de concesiones 
arrancadas por un pueblo en armas y doscientas bar
ricadas, pero concesiones inútiles. Si alguna garantía 
constitucional se ha salvado, se debe al espíritu de la 
época y no á Federico Guillermo IV, que solo supo re
sistir á su tiempo y luchar con la idea de su siglo. 
Como Juliano, se empeñó en una reacción fantástica, 
lilosótica; y como Juliano, ha muerto vencido por la 
idea del progreso. 

Y estas opiniones , más están fundadas en la lectura 
de libros, no de doctores oscuros, sin renombre alguno, 
sino de los mas alfós pensadores de Alemania, asi poe
tas , como filósofos y repúblícos. Contra el gobierno del 
rey liberalisimo se fundó una revista literaria en Suiza, 
donde escribian todos los jóvenes que amaban la libertad 
y la patria. Aun recuerdo las canciones no políticas de 
koffmau de Falerslcben , publicadas en 4841, donde el 
poeta, para no desmentir el dicho de Aristóteles quecree 
la poesía mas verdadera que la historia , nos presenta á 
Armínio, al gran guerrero de la antigua Gemianía, re
sucitado, lucliando ¡él! acostumbrado á la libertad de 
los bosques con todas las ridiculas trabas de la Alema
nia monárquica y aristocrática; aun recuerdo que llama 
á las promesas del rey fantásticas leyendas, mitología 
griega, irrealizables fábulas; aun recuerdo que se burla 
del censor, sin cuya pluma no es posible la paz de los 
monarcas; del censor, que con un tachón bace callar á 
la naturaleza y al pensamiento; y aun recuerdo que es
tas inocentes alusiones le valieron ser depuesto de su cá
tedra por el liberalisimo rey que Vd. defiende, y que, 
romo todos los reyes absolutos, quería tan solo para sí 
la libertad. Dingelstedt, otro poeta mas melancólico que 
el anterior, presentará á Vd. en sus canciones al gran 
mufti en su trono de Berlín, rodeado de eunucos , com
placiéndose solo en oír cantar los Philomelos de Occiden
te, v en ver cómo danzan los dervíses pietistas, mace
rando su cuerpo y su alma. ¿Ha Icido Vd. alguna vez las 
poesías de Prut/., publicadas en Zurich en 484:2? Pues 
allí encontrará Vd. ataques al rey de Prusia, nucho mas 
acerbos que los mios, nacidos del dolor de un alma que 
ama la libertad de Alemania. ¿No ha leido Vd. ninguno 
de los cantos de otro poeta mas levantado que Pruzt, de 
llerwegh? Desde la cima délos Alpes, en cuyos desliladc-
rns ha ido á buscar la libertad que le negaba Alemania, 
su pimsamuüito audaz como el águila llama á la guerra, 
á la pelea, á sus compatriotas, les despierta de su servi
dumbre invocando el eterno derecho, les invita á que 
conviertan en armas sus inti umentos de labranza para I 
arrojar á esos tiranos, cuyas frentes, devoradas por el re • | 
mordimiento, están pálidas como sus coronas de oro. Sus ¡ 
versos se publicaron en Zurich porque no se hubieran i 
podido punlicar ni en Viena, ni en Berlín, donde reina- ! 
ha en484:2, el liberalisimo rey á quienHerwegh escribió j 
cartas que Vd. debe leer para rectificar erróneos juicios. I 
Bien sé que algunas de estas composiciones y artículos i 
tienen el ardor guerrero que da el destierro; pero de eso i 
culpe Vd. ásu liberalisimo rey, que nunca dejó publicar I 
en Prusia ni las Anécdotas de la joven escuela helegia-
na, ni las Veintiuna hoja de la jóven escuela democrá
tica, ni E l Foro alemán, periódico del antiguo partido 
patriota y liberal. Enrique Heine preguntaba en 4844 á 
un su amigo qué libertad se gozaba en Prusia, y el amigo 
le responnia que mucha, pues no renunciaba la esperan
za de que se.suprimiera la prensa, y con ella la prévia 
censura. Tenemos treinta y seis señores (no es mucho, 
esclamaba el poeta), y llamamos pátria á la tierra que 
les pertenece por derecho hereditario. Y dirigiéndose al 
rey de Prusia, le decía: »¿No conoces el infierno del 
Dante, y sus temibles tercetos? El que ha sido en aquella 
prisión encarcelado, no tendrá redentor que lo salve. 
Ninguna divinidad podrá libertarlo de aquellas ardientes 
llamas que cantan. Guárdate ¡oh rey! de te que condene
mos los poetas á semejante infierno.» A pesar de no ser 
todos estos poetas de un mismo país; á pesar de haber 
nacido unos en Hamburgo, como Heine; otros en Suabia, 
como Herwegh; otros en Austria, como Grün, lodos se 
dirigían contra el rey de Prusia, porque todos habían I 

sido engañados en sus esperanzas por Juliano el Apóstata. 
Habia entre todos un poeta prusiano que cantaba la Meca, 
el inmenso desierto, las palmeras que levantan su corona 
hasta las nubes, el león rey de la soledad, los días de la 
Arabia, en que las arenas, encendidas por el sol, brillan 
como la vía láctea en el cíelo. El rey de Prusia, amigo 
como Juliano de los poetas, le llama á su córte, y le da 
una pensión, creyendo que no podía menos de amarle 
poeta que sabía cantar así la tierra pátria del despotis
mo. Pero al poco tiempo, el poeta, avergonzado, arroja 
la pensión á los piés del rey, y pulsa la lira de la liber
tad. Este amigo de Federico Guillermo IV, llamado Frei-
ligrath, pone lágrimas amargas en los ojos de Schiller y 
de Schubert, que, desde la región de los sueños, ven 
desesperados la esclavitud de Alemania. Este amigo de 
Federico Guillermo IV, que se vió precisado á abando
nar á su rey para conservar su dignidad de escritor, nos 
pinta con negros colores los recuerdos feudales que aun 
quedan en Alemania: el pobre cazador muerto al pié de 
su hijo, por haber herido el javali de un noble. Pero tal 
vez ponga Vd. en duda la autoridad de estos poetas, y 
será preciso citarle otros escritores. Lo haré. Grandes 
repúblicos hacían la oposición en Francfort á la política 
del rey. Vinke le echaba en cara su afición á nombrar 
ministros antidiluvianos. Weber, concienzudo historia
dor, nos describía de esta suerte á Federico Guillermo IV: 
tMuchos santos pensamientos y planes nacían en su 
alma; pero quebraba la ejecución ó en su orgullo de rey, 
ó en sus preocupaciones aristocráticas, que lo inclinaban 
al derecho histórico contra el liberalismo nivelador, ó en 
su ortodoxia protestante, que reprimía el progreso reli
gioso y eclesiástico fuera de los libros simbólicos.» Ar-
naldo Buge, miembro del Parlamento de Francfort, de
cía en un artículo publicado en Bruselas en 4853: «Los 
alemanes han tenido la desgracia de contar dos reyes que 
han cifrado toda su gloria en realizar el ideal de ese par
tido romántico, adscrito á lo pasado: Luis de Baviera y 
el jele actual de la monarquía prusiana.» Y hablando de 
la política de este decía: tSu política oprimía el corazón 
mismo del Estado, y tendía á destruir el espíritu generoso 
que tanto ha levantado á Prusia, y que la ha puesto entre 
las grandes potencias de Europa. Bajo el régimen de tal po
lítica, todas las instituciones libres se vieron amenazadas. 
Las universidades fueron objeto de todo línage de ata
ques; los ayuntamientos perdíerón sus derechos, y el 
poder cayó en manos de la nobleza.» El doctor Strauss, 
cuya ciencia no podrá Vd. peñeren duda, es el quecom-
para en un folleto publicado en Mannheim en 1848, á Fe
derico Guillermo IV con Juliano, el Apóstata. Y permíta
me que extrañe que Vd. no haya acerladocon elaulordel 
paralelo entre Federico Guillermo y Juliano, cuando tanto 
ruido levantó en Alemania su noble indignación contra el 
rey romántico. En este folleto se compara al rey Federico 
Guillermo IV con Juliano, á la escuela neo-católica con la 
escuela neo-pagana, al místico panteista Schelling con el 
místico idólatra .íámblico , las prescripciones del rey de 
Prusia prohibiendo enseñar á los hegelianos, con las 
prescripciones del antiguo emperador, prohibiendo en
señar a los nazarenos, y la reacción contra el movimien
to liberal en el siglo XIX á la reacción contra el movi
miento cristiano en los primeros siglos de nuestra Era. 
Pero aunque podría aumentar citas en que se fundarán 
mis juicios, voy á limitarme á trascribirla opinión de 
dos escritores extraños á la patria de Vd. , el uno doctri
nario y el otro católico, el uno francés y el otro español, 
el uno historiador filósofo y el otro pensador místico, am
bos notiiblcs en Europa. Pues bien, el primero, Saint-
Bené-Taillandier , dice: «Es cierto, en efecto, que Fede
rico Guillermo IV está bien poco dispuesto á dar á sus 
pueblos una Constitución verdaderamente grave. El sue
ño de la escuela histórica consiste en levantar de suerte 
el edificio constitucional, que las diferentes épocas de lo 
pasado desde Armínio hasta Federico Barbaroja se en
cuentren reunidas: tiempos primitivos, derecho consue
tudinario, féudalismo, monarquía.» El otro escritor á que 
me refiero, es D. Juan Donoso Cortés, notabilísimo por 
:>u conocimiento de los hombres, y mas aun por su arte 
de retratarlos en dos frases. Donoso Cortés escribía en 
4o de abril de 4845 desde Berlín , donde se encontraba 
como embajador que era de España, lo siguiente: «Fe
derico Guillermo IV es, en política, absolutista, y en reli
gión, místico.» Beconociendo su amor á las artes y á las 
ciencias que nadie le ha negado, como nadie podría ne
garle tales aficiones á Juliano, añade: «A vuelta de estas 
prendas eminentes, carece de sentido común, y su razón 
fluctúa perpetuamente entre lo sublime y lo extravante.» 
¡Con cuanta razón, pues, recordaba á Federico Guiller
mo IV el noble profesor Hinrichs las palabras que habia 
escrito en son de profecía el gran Federico en 4751: «De
seo que esta real familia de Prusia salga del polvo en que 
ha vivido hasta aquí; deseo que sea refugio de los des
graciados , apoyo de los oprimidos, providencia de los 
pobres, terror de los malvados: mas si sucediese lo con
trario,] si Lo que Dios no permita, triunfaran de la virtud 
la injusticia y la hipocresía, en tal caso, deseo á esta casa 
real una calda más pronta, más rápida que su engran
decimiento!» ¡Ah! Prusia se ha salvado , porque la opi
nión del pueblo ha valido mas que la opinión del rey. Pe
ro Federico Guillermo ha muerto casi alejado del trono. 

Otro día hablaremos de la ciencia y de la filosofía 
alemana porque esta carta es muy larga. Sí yo usara el 
lenguaje que Vd. usa, diríale que no sabe Vd. una pala
bra de Hegel. Mas para hablar tan crudamente como Vd. 
se necesita no tener una gota de sangre latina en las ve
nas. Vd. ha abusado horriblemente de su posición con
tra mi. Como sí Hutten no hubiera escrito aún sus Epis-
toloe oscurorum virorum, se ha permitido hablar desde 
las alturas de su grado de doctor, creyendo que esto le 
dispensaba de asentar en pruebas y en demostraciones 
sus argumentos. Impórtanos muy poco que Vd. sea doc
tor, sí luego no discurre doctamente. Aquí sabemos que 
en Alemania hay mas ciencia que en España, porque 
hay mas libertad de pensar; pero también sabemos que 

al lado de los grandes colosos de la ciencia, de esos 
hombres que agotan la naturaleza como Humboldt, ó el 
espíritu como Krause, ó la historia como Niebuhr, viven 
un gran número doctores oscuros, sin talento ni ciencia, 
porque en Alemania no hay esta igualdad democrática 
de los espíritus, que es el gran carácter de la raza la t i 
na, y muy especialmente de la familia ibérica, poco idó
nea para sufrir aristocracias, y por eso aquí todas las 
clases hemos trabajado en nuestra historia y en nuestra 
nacionalidad, y todas las generaciones hemos escrito 
nuestro inmortal Romancero. El alemán, al revés, ó 
vuela ó se arrastra, como dice un gran escritor. No com
prendo, pues, cómo ha escrito Vd. un artículo para pro
barme que Federico Guillermo IV era liberal, y luego 
conviene Vd. conmigo en que no lo era, cuando dice 
que «se habría entregado de corazón al movimiento ge
neral de la época, sí no hubiese hallado en él tantos i m 
puros elementos.» Luego no se entregó al movimiento 
general de la época, luego no fué liberal. Y en otro l u 
gar dice: «Fácilmente se entusiasmaba con todo lo que 
era grande y noble (cosa que yo no he negado), y así se 
comprende como llenaba su corazón tan pronto el dere
cho divino de los reyes como el movimiento de los pue
blos.» Luego había en él las mismas vacilaciones que en 
Juliano, y cuando se entusiasmaba por la libertad era 
apóstata del derecho divino, y cuando se entusiasmaba 
por el derecho divino apóstata de la libertad. La incer-
tidumbre que Vd. le arroja á la frente es una acusación 
horrible, porque al paso que una política fija levanta á 
los pueblos, la incertidumbre los mata. Y la lógica de 
Vd. es singular. Cuando para llamar á Federico Guiller
mo Juliano el Apósta, me he fundado en un autor ale
mán, dice Vd. que yo, por extranjero, debía conocer 
mejor que un alemán la Alemania; y á vuelta de esto 
niega Vd. la posibilidad á los extranjeros de conocer el 
pensamiento de Alemania. Desde luego se conoce que 
Vd. no cree ni en el derecho moderno, ni en el liberalis
mo universal. Vd. dice que está estudiando, y cualquie
ra diría que está Vd. forjando cadenas. Leyendo su car
ta recuerdo aquellas palabras del gran poeta que dicen; 

¿ W a s schmiedsl du, Schmied? W i r schmieden Ketlen, Kelten. 
Espere Vd. raí segunda carta, en que le mostraré sus 

errores sobre Schelling y Hegel, y mientras tamo apro-
^ vecha esta ocasión de manifestarle su aprecio y ofrecerle 
sus servicios su afectísimo S. S. Q. B. S. M. 

EMILIO CASTELAR. 

EMIGRACIONES VOLUNTARIAS. 

Al insertar LA AMÉRICA, en uno de sus últimos nú
meros, el artículo que escribí sobre emigraciones, creyó 
conveniente acompañarlo de un encabezamiento que era, 
en parte, una refutación de la doctrina sostenida en el 
artículo. En el número siguiente apareció en este per ió
dico, otro, firmado por el Sr. D. Jacinto Albistur, en el 
mismo sentido que el de LA AMÉRICA é impugnando 
abiertamente mis humildes opiniones. Este doble honor 
concedido á mi pobre escrito, me ha colocado en una 
situación no poco difícil. Pero confiando en la benevo
lencia de L A AMÉRICA, de la cual espero que me abrirá 
sus columnas para emitir francamente mis ideas, y en la 
ilustración de mis contendientes, me arriesgo á sostener 
una polémica, que sería para mí muy desgraciada, sino 
estuvieran, como están, de mi parte, la razón y el de
recho. 

La primera impresión, ó mas bien dicho, el primer 

Eensamíento que me asaltó al leer el encabezamiento de 
A AMÉRICA fué, que ó yo habia dicho en mi articulo lo 

contrarío de lo que quería decir, ó LA AMÉRICA habia leí
do lo contrarío de lo que estaba escrito. Yo, partidario 
del individualismo, enemigo de robustecer la acción de 
los gobierno con perjuicio de los derechos individuales» 
entusiasta porque los pueblos recobren de una vez sus 
derechos y dignidad, no comprendía cómo LA AMÉRICA 
había sacado de mi articulo consecuencias tan contrarias 
á mi pensamiento y á mis doctrinas. 

Dice LA AMÉRICA que las emigraciones tienen causas 
naturales, independientes de la acción del gobierno. Es
to es cierto: la mayor parte de las causas que yo he se
ñalado, pertenecen á esta clase; y sí he pedido la acción 
del gobierno para poner á determinados abusos el reme
dio conveniente, es solo, porque en nuestra patria, don
de todo está centralizado, donde el gobierno lo es todo y 
el. individuo nada, donde el Estado interviene en la en
señanza, en la religión, en las profesiones, en las cos
tumbres, en la prensa, en todas en fin las manifesta
ciones del individuo, es necesario dirigirse siempre á 
él para pedirle, ó que cese en ese poder omní
modo, lo cual es pedirle su suicidio, ó que ya que 
no está dispuesto á perder ninguna de sus atribu
ciones , las emplee al menos de una manera prove
chosa y fecunda. Esto es lo que yo he hecho: he dicho 
que las emigraciones voluntarias tenían sus raices en la 
tradíceíon, en la enseñanza, en la educación y en las 
mismas facultades del espíritu humano. Estas causas 
son naturales, y no debia llegar hasta ellas, tan podero
samente como llega, la acción del gobierno. Pero como 
este es dueño de la enseñanza, y reglamenta la educa
ción, y modifica las costumbres, y se sobrepone á la ma
nifestación de ciertos derechos, es necesario dirigirse á 
él para que lo haga todo, por la sencilla razón de que lo 
puede lodo. 

LA AMÉRICA ha visto en esto, mas que una idea indi
vidual, la tendencia de la raza latina, en oposición con la 
tendencia de la raza anglo-sajona, en que todo se espera 
del individuo y nada del Estado. 

En la historia del mundo efectivamente, la humani
dad se manifiesta de dos modos distintos: según el uno, 
el Estado absorbe todos los grandes intereses, concentra 
todas las divergencics que nacen del poder individual, y 
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da lugar á grandes unidades en religión, en política y en 
legislación. Esta es la tendencia de la raza latina. La 
anglo-sajona, por el contrario, se manifiesta aislada, i n 
dividual, libre, espontánea, .y dá lugar á que limitando 
todo lo posible las atribuciones del Estado, ensancbe la 
esfera de la acción individual, y proclame como primer 
principio, el respeto al derecho y la consagración de 
todas las facultades humanas. ¿Qué quiero LA AMÉRICA? 
;,Quenos decidamos por esta última tendencia sacrifican
do el genio, las aspiraciones de nuestra raza? ¿Cree LA 
AMÉRICA, que nosotros que hemos pedido al Estado la 
consagración de todos los derechos, hemos seguido la 
corriente de esa tendencia de la raza latina? 

Estas dos preguntas fijan y plantean, en nuestro con
cepto, la cuestión en su verdadero terreno. Si LA AMÉRI
CA cree que todo lo debemos esperar del individuo y 
nada del Estado; que debemos limitar las atribuciones 
de este, hasta el punto de hacerle desaparecer; si cree 
que debemos erigir el individualismo como primer y 
único principio; si, por último, cree que la tendencia de 
núes»ra raza debe desaparecer por completo para dar 
lugar á la tendencia déla raza anglo-sajona, nosotros no 
somos, ni seremos nunca de este parecer. Esos dos ele
mentos históricos que la filosofia moderna ha descubier
to en la vida de las naciones de Europa, no pueden ser, 
-en mi concepto, la aspiración de ningún pensador. Re
presentan h tesis y la síntesis de una antinomia, cuva 
síntesis es todavía desconocida; y declararse partidario 
de una de esas tendencias, sacrificando la otra, es poner
se al lado de un combatiente, pero de ninguna manera 
hacer cesar el combate. 

Esta cuestión es de suyo tan importante, que merece 
alguna explicación. Yo creo que la raza latina ha engen
drado grandes males para el individuo; pero creo tam
bién que ha realizado ventajas de alta importancia, á las 
cuales no ha podido llegar nunca la raza anglo-sajona 
con su tendencia individualista. En los momentos en 
que escribimos se verifica uno de esos hechos que no de
jan lugar á duda, acerca de las consecuencias del genio 
anglo-sajon, y que explica perfectamente nuestro pensa
miento. La República de los Estados-Unidos, esa Repú
blica hace un año tan poderosa, tan terrible y tan fuer
te, acaba de desaparecer de la vida política de las nacio
nes de primer orden. Esa república no contaba todavía 
siglo y medio de existencia; no ha tenido una guerra en 
el extranjero que haya menguado su poder ó su im
portancia; sus arcas estaban llenas de dinero; sus navios 
cubrían las mares; los poderes políticos funcionaban con 
completa regularidad; ninguna sedición en el interior lia 
turbado aquella vida pacifica y próspera; era temida y 
considerada de las demás naciones; su poder crecia tan
to que amenazaba la existencia de toda la América del 
Norte; y sin embargo, esa República acaba de caer he
cha pedazos. ¿En qué consiste esto? Es que la tendencia 
anglo-sajona, que crea tantos bienes; que dá respeto al 
derecho, seguridad al individuo, libertad al trabajo, 
igualdad á todas las condiciones, no ha creado nunca, 
n i es capaz de crear esa unidad poderosa que se llama 
Estado, y que es el encargado de mantener en armonía 
todos los'intereses, y de que se dirijan á un objeto co
mún todas las fuerzas. En oposición con esto, véase lo 
que ha hecho la raza latina. No ha dado al individuo, 
como la anglo-sajona, su suspirada emancipación; no ha 
llevado á tan alto grado el desarrollo de todos los inte
reses, el respeto á todos los derechos; por el contrario, 
ha impuesto unas creencias terminadas con el fuego y 
con la sangre; ha creado tribunales para que velaran el 
pensamiento; ha levantado cadalsos para ahogar la voz 
del individuo; ha sido causa de que el poder se convir
tiera en despotismo, y el despotismo en tiranía; pero al 
lado de todos estos males, cuya trascendencia es imposi
ble ocultar, la raza latina es la única que ha conseguido 
seguir la corriente de los siglos, y crear grandes institu
ciones, grandes Estados que no desaparecen jamás ante 
ningún contratiempo, porque su génio lleva siempre el 
carácter distintivo de la unidad. 

Determinadas así la tendencia de esas dos razas, no 
creemos que en absoluto pueda fijarse de una manera 
que no dé lugar á dudas, la superioridad de la una so
bre la otra. Ambas tienen sus ventajas y sus defectos; y 
yo no creo que exista hoy ningún pensador que quiera 
sacrificar la una á la otra. En la lucha que mantienen 
esas dos tendencias, representada la una por el indivi
duo y la otra por el Estado, no hay nadie, de seguro 
que quiera sentar el triunfo de cualquiera de estos dos 
elementos, sobre la completa ruina del otro. Como he
mos dicho antes, son los dos términos antitéticos de los 
cuales es preciso que resulte una síntesis que los conci-
líe; porque asi como la armonía no resulta sino de la va
riedad en la unidad, así la paz del mundo no puede re
sultar sino de la conciliación del elemeto anglo-sajon, 
que representa la variedad, con el elemento de la raza 
latina , que representa la unidad. 

LA AMÉIUCA, pues, al decidirse tan terminantemente, 
como lo ha hecho por la tendencia de la raza anglo-sajo
na, ha querido erigir como único poder el principio i n 
dividualista, y en buena lógica , esto conduce á la nega
ción del Estado, á la negación de todo gobierno , al en
tronizamiento de la mas completa anarquía. La autono
mía del individuo, por sagrada y respetada quesea, nun
ca lo es tanto que no admita limitación. El derecho, la 
libertad , la igualdad, todo, en fin, lo que constituye las 
facultades naturales del hombre, no se comprenden sin 
una limitación necesaria, para que la noción de gobierno 
exista. No creemos que tal haya sido el pensamiento do 
L A AMÉRICA ; pero entonces no comprendemos , porqué 
se ha opuesto tan terminantemente a nuestras doctrinas, 
en las cuales el Estado no tiene mas que una acción i n 
directa , que de derecho le corresponde para organizar 
esas causas naturales sin destruirlas , que originan las 
emigraciones voluntarias. Sucede con esto lo que con la 
propiedad. Esta constituye uno dolos derechos naturales 
del hombre: el gobierno ¡10 puede destruir la propiedad, 

pero sí organizaría de la manera que mas conveniente 
sea al desenvolvimiento del individuo y al estado social 
en que se encuentre. Ahora bien: ¿Quién ha estado en 
las buenas doctrinas políticas y económicas? ¿LA AMÉRICA, 
al declararse partidaria exclusiva de la tendencia anglo
sajona, que lleva el individualismo hasta la negación del 
Estado, ó nosotros que hemos respetado el primero en 
sus derechos naturales, y hemos respetado al segundo, 
pero solo concediéndole una acción indirecta? Creemos 
que no se necesita mas que plantear la cuestión de esta 
manera, y se verá que si de parte de alguno ha estado 
la razón, no es de parte de LA AMÉRICA. 

Una segunda impugnación, no menos importante que 
la primera, se ha hecho á raí artículo por el Sr. D. Ja
cinto Albistur. Fundado en la misma doctrina de LA 
AMÉRICA, partiendo de idéntico punto, el Sr. Albistur ha 
planteado la cuestión en un terreno mas práctico, cosa 
que me agrada sobremanera, porque aquí, lo mismo que 
en los principios fundamentales de la ciencia , estoy se
guro de que no me abandonará la razón y la justicia 

Dos cosas he dicho en mi anterior artículo , que han 
parecido al Sr. Albistur una palmaria contradicción. 
«La ilustración , decia yo, está vinculada en las clases 
acomodadas , que no son, en verdad, las que alimentan 
esas numerosas emigraciones á las Américas.i ¿Cómo 
sostiene el articulista, pregunta el Sr. Albistur, que la 
mayor parte de los emigrantes son hombres de instruc
ción y jóvenes que han concluido carreras literarias? La 
respuesta es bien fácil. Esos jóvenes con carrera y esos 
hombres de instrucción han adquirido la una y la otra 
á fuerza de tiempo y de dinero ; pero se han encontrado 
después en una situación menos ventajosa, sin recursos, 
sin un porvenir seguro y con grandes necesidades, y 
entonces es cuando no han tenido otro medio que emi
grar á América en busca de una fortuna que aquí no te
nían ta esperanza de alcanzar. Esos jóvenes han pertene
cido á las clases acomodadas, y por eso han recibido 
instrucción y seguido una carrera; pero hallándose des
pués solos , sin fortuna , y dependiendo de sus pro
pios esfuerzos, han emigrado , y por esto continúan 
emigrando todos los días. ¿Es esto una contradicción? El 
error del Sr. Albistur parte de que identifica la instruc
ción con la riqueza, y esto no es cierto: la ilustración 
no hace mas que presuponer aquella, demostrar que ha 
existido, pero de ninguna manera que exista todavía. 
¡Ojalá fuera esto último verdad, y no se ofrecería á nues
tra vista el espectáculo, ciertamente muy notable, de 
hombres muy ilustrados que no tienen el derecho de vo
tar porque no pagan 400 rs. de contribución! 

Prescindo de la cuestión de si un gran número de los 
que emigran son ó no jóvenes de educación literaria, 
porque ni el Sr. Albistur ni yo podemos presentar datos 
seguros y fidedignos de nuestras respectivas opiniones. 
Lo que sí se puede decir, con la seguridad de que el se
ñor Albistur no lo negará, es, que en España hay uu 
gran exceso de médicos y abogados que no encuentran 
una posición holgada eu la Península; que no hay una 
plaza ó un destino en Ultramar que no sea solicitado por 
multitud de pretendientes; que en el mismo clero es 
grande el número de los sacerdotes que emigran todos 
los años, pricipalmente á la América del Sur ; y sobre 
todo, el convencimiento íntimo que existe en todos los 
ánimos, de que para ir al Nuevo Mundo y encontrar allí 
una fortuna es necesario algo masque ser robusto y la
borioso. 

Yo habia creído que la cuestión de emigración era su
mamente compleja , y tenia, por consiguiente, diversas 
causas, cada una de ellas de suma importancia: para el 
Sr. Albistur es sumamente simple , y no admite cuino 
verdadero móvil de la emigración mas que el deseo na
tural y legitimo de mejorar de fortuna, y de labrarse una 
posición á que no pueden aspirar en su patria. No tengo 
inconveniente en aceptar este móvil como único y exclu
sivo de las emigraciones á América , aunque no sea mas 
que por esto hace mas fácil nuestra contienda, y des
linda mejor las doctrinas y la tendencia de nuestras res
pectivas opiniones. 

Supongamos , en efecto , que la causa de las emigra
ciones es el deseo de mejorar de fortuna. Este deseo es 
natural y legítimo El gobierno no puede nunca llegar 
hasta él para desviarlo, porque siendo la manifestación 
mas espontánea y mas ventajosa de nuestra personalidad, 
el gobierno que la cohibiera ó la limitara , se opondría 
al desenvolvimiento del hombre en la esfera de sus inte
reses. ¿Pero qué debe hacer el gobierno cuando ese deseo 
natural y legitimo de mejorar de fortuna es un deseo 
equivocado y se funda en un error de inteligencia , ó en 
una organización social viciosa, y cuando además redun
da en menoscabo de los intereses de la patria? Esta es la 
cuestión. La diferencia, la única diferencia que me sepa
ra del Sr. Albistur es, que yo creo que esa esperanza de 
mejorar de fortuna que abrigan nuestros emigrantes á 
América, es una esperanza casi siempre engañosa é ilu 
soria, que deja sin brazos nuestra agricultura y nuestra 
industria , que horra del corazón los mas nobles senti
mientos del hombre, como es el amor á la patria, que 
deja un vacio en nuestra población y en las fuentes de 
nuestra riqueza, en fin, que es por muchos conceptos de 
íunestísimes resultados , mientras que el Sr. Albistur 
cree, t que esa esperanza es un móvil potentísimo é in
contrastable, móvil providencial que responde ademáss 
á una inmensa necesidad de la especie humana que vive 
extrecha y sofocada en Europa, mientras que los vastos 
y fértiles desiertos del Nuevo Mundo, están reclamando 
imperiosamente brazos que los fecunden, y brindando 
al hombre los frutos abundantes de una tierra virgen v 
no explotada.» 

Antes de llegar á la cuestión de los hechos, paréceme 
oportuno decir algo , en pió también de mi opinión, so
bre ese deseo de adquirir fortuna , que el Sr. Albistur 
considera, con razón, como natural y legítimo. He dicho 
antes que el gobierno no debía cohibir ó desviar este 
deseo; pero esto tampoco no es decir que no admita una 

limitación prudente, y que no deba ser organizado por el 
Estado. Ese deseo se funda en un principio exclusivo y 
egoísta: eminentemente individual, todo lo sacrifica á sí 
mismo, y sino existieran en la moral y en las leyes d i 
ques para contenerlo , ese deseo se abriría camino para 
llegar á su objeto , sacrificando todos los medios, ven
ciendo lodos los obtáculos, violando todos los derechos. 
Por esto, pues, ese deseo, por natural y legítimo quesea, 
no está libre de cierta limitación, sucediendo en esto lo 
que con la propiedad individual , que fundada también 
en un principio exclusivo y egoísta, el Estado se ha visto 
en la necesidad de imponerle ciertas limitaciones , para 
que no redunde en perjuicio del derecho y la propiedad 
de los demás. 

S i , pues , como cuestión de doctrina, ese deseo, 
cuando es fundado y legítimo , necesita cierta l i m i 
tación , ¿qué sucederá cuando se funde en principios 
equivocados, en datosíiilsos, en errores hijos de la preo-
cupaciony la ignorancia? Y que se funda en esto, el m ó 
vil de las emigraciones á América , puede probarse, 
no solamente apelando á la conciencia de todos , sino á 
hechos numerosísimos y recientes. La esperanza de ad
quirir fortuna que mueve á nuestros compatriotas á emi
grar á América, es engañosa, porque se funda en datos 
falsos, y porque hace cemo empresa fácil y llana, lo que 
no se consigue sino raras veces y venciendo mil obstá
culos y peligros. Diga lo que quiera el Sr. Albistur, solo 
un corto , cortísimo número de los que emigran, alcan
zan consideración y fortuna eu América ; porque la ma-
voría , ó mueren víctimas de las enfermedades allí tan 
¡frecuentes, ó vuelven á la madre patria con malos hábi
tos de trabajo y con sus brillantes esperanzas converti
das eu amargosdesengaños. «¿No han visto y conocido 
cuantos han visitado Méjico, Venezuela, Chile ó Buenos. 
Aires á muchos, muchísimos españoles ricos que fueron 
de España sin mas capital que la ropa puesta, y sin mas 
educación que saber leer, escribir y contar?» Esto es 
verdad; pero ¿no ha visto también el Sr. Albistur mu
chos, muchísimos españoles engañados en sus espesan-
ranzas, arrastrar una vida miserable y trabajosa, conver-
tidos casi en miserables esclavos; dedicados á los traba
jos mas penosos, menos retribuidos; castigados por las 
enfermedades y la miseria ; víctimas en todas las discor
dias civiles, y sucumbir al fin lejos de su patria, maldi
ciendo aquellos climas y á sus crueles opresores? ¿No ha 
visto también á muchos, muchísimos , volver de aquellos 
países sin mas capitad que la ropa puesta, ó cuando mas, 
con una pequeña fortuna que después disipan en los v i 
cios que han adquirido en aquellos países? Estos ejem
plos son numerosísimos, mucho mas por desgracia que 
los de aquellos que se enriquecen ; y en ellos nos hemos 
fundado, y con nosotros el sentimiento nacional denues-
patria , para pedir que se ponga una limitación, aunque 
indirecta, á las emigraciones voluntarias. 

Pero, aun suponiendo que todos alcanzaran el logro 
de sus deseos, lo cual dista mucho de ser verdad, supo
niendo que todos los que emigran mejoraran de fortuna 
en América, queda todavía una cuestión importantísima 
que resolver, y esta es, averiguar hasta qué punto son 
necesarias y convenientes en nuestra patria las emigra
ciones. El Sr. Albistur dice, que la especie humana vive 
estrecha y sofocada en Europa. Esto no es cierto, y mu
cho menos tratándose de España, donde todo, la agri
cultura lo mismo que la industria, el comercio lo mismo 
que las artes y las ciencias, el territorio lo mismo que la 
población, todo reclama imperiosamente brazos que los 
fecunden, y ofrece ancho y dilatado campo á todas las es
peranzas, á todas las ambiciones. No hace mucho tiempo 
que el gobierno se propuso colonizar una de nuestras po
sesiones en Ultramar; pero hubo de cesar en su propósito 
ante el sentimiento de la nación (pie no comprendía, como 
nosotros que tenemos miles de leguas cuadradas de ter
ritorio sin roturar; una industria naciente; vastas y exten
sas comarcas en Aragón, en Andalucía, en Extremadura 
y en la Mancha sin poblar, en donde apenas se encuentra 
un pueblo á distancia de siete ú ocho leguas; no com
prendía, decimos, cómo podíamos llevar á otros países 
brazos, población y elementos de riqueza de que tanto 
necesitaba nuestra patria. Esto mismo puede decirse, y 
con mucho mas motivo, de las emigraciones voluntarias; 
y nosotros creemos que cuando un gobierno vé que hay 
un hecho que desvia del trabajo multitud de brazos; que 
paraliza la riqueza; que disminuye la población; que en
gendra casi siempre malos hábitos y peores sentimientos 
porque es sabido que el que deja á*su patria para buscar 
fortuna en otros países se hace egoísta y exclusivo; que 
un gobierno que vé lodo esto, puede y debe hacer todo 
lo que sea lícito, todo lo que no se oponga á la verdadera 
autonomía del individuo, para que cese de manifestarse 
ese hecho, y por consiguiente sus funestas conse
cuencias. 

Este ha sido mi deseo, y esfa mi doctrina; y por eso 
he respetado la libertad individual; por eso no he con
cedido al gobierno otro derecho, que el de remover las 
causas profundas que en mi concepto son el móvil de las 
emigraciones; por eso he pedido que generalice la ins
trucción, que abra todas las fuentes de nuestra riqueza, 
que organice mas sábiamente la enseñanza superior y 
que restablezca en lo posible el equilibrio que debe exis
tir entre el capital y el trabajo. 

Este último medio es el único que no acepta mi ilus
trado contendiente. Establecer ese equilibrio, equivale á 
que el Estado intervenga en el trabajo, y esto último, á 
una organización socialista semejante á la proclamada en 
Francia durante la última república, y que fué origen de 
tantos y tan funestos resultados. Cuestión es esta de i n 
mensa importancia , y que habré de tocar muy ligera
mente, porque no permite otra cósalas proporciones que 
va tomando este artículo. 

Hace muchos años que se ha proclamado en Europa 
como principio incontrovertible, la libertad del trabajo. 
No niego que esto ha producido ventajas incalculables: 
el derecho individual se ha engrandecido; el monopolio 



CROMCA HISPANO-A^ÍEIUCANA. 

ha caido herido de muerte en una de sus principales 
trincheras- la riqueza pública ha tomado nuevas y gran
des proporciones, é infinitos abusos han desaparecido 
oara jamas volver. ¿Pero esa libertad del trabajo, o lo 
oue es lo mismo, esa ilimitada concurrencia que, sino en
tre nosotros, en muchas naciones de Luropa es origen 
<ie tantas desgracias y miseria, es acaso la ulinna palabra 
de la ciencia, el último limite á que debemos llegar.' ¿^o 
hav fuera de esto algo que le sea superior, una organi
zación mas ventajosa que haga desaparecer ese horrible 
pauperismo, plaga de las naciones mas adelantadas? río 
quiero responder á estas preguntas, porque francamente, 
no me creo con fuerzas para ello. Las escribo y las dejo 
planteadas para que la superior ilustración del Sr. A l -
bistur, las resuelva como le dicten su corazón y su inte

ligencia. . • , • . . 
Es ocasión ya de resumir esta parte de mi contesta

ción. El móvil de las emigraciones ts , según el Sr. A l -
bistur, el deseo natural y legitimo de mejorar de fortu
na: creo haber demostrado que este deseo fundado en 
un principio egoísta y que puede llegar á ser origen de 
niuchos crímenes, cae por esto mismo bajo la acción del 
gobierno. De aqui lógicamente, pues, se deduce, que el 
gobierno tiene derecho para encaminar ese deseo de 
modo que no pueda jamás perjudicar al derecho de los 
demás. Nace también otra consecuencia, y es que cuando 
ese deseo está fundado en el error, ó es hijo de la igno
rancia, el gobierno debe poner todos los medios que le 
sean lícitos para demostrar la verdad, y poner en claro 
lo que es mas conveniente. Yo creo que, en las circuns
tancias en que actualmente se encuentra nuestra patria, 
las emigraciones voluntarias parten de una preocupación 
funesta, y acarrean graves males al mayor número de 
los que emigran, y no menores obstáculos al desarrollo 
de nuestra riqueza y población. El Sr. Albistur cree lo 
contrario; pero como ninguno de nosotros tenemos acerca 
de este punto datos estadísticos exactos, que es lo único 
que podía dar la razón á quien la tuviera, ni el Sr. A l 
bistur puede demostrar que mi opinión es equivocada, 
ni yo puedo demostrar al Sr. Albistur que sea la suya la 
menos cierta. En esta duda nos queda, sin embargo, un 
criterio de verdad que el Sr. Albistur no rechazará. Este 
criterio es la conciencia pública; y me envanezco al con
signar que en nuestras respectiva opiniones, la concien
cia pública, es decir, esa conciencia ilustrada del mayor 
número que no se deja arrastrar por falsas preocupacio
nes, está de parta de mi parecer. Prueba de esto es la 
opinión tan terminantemente manifestada por la prensa 
de provincias y de Madrid, suplicando al gobierno, tome 
las medidas oportunas, para impedir las emigraciones; 
prueba es el sentimiento íntimo de todos que condenan 
esas esperanzas tan brillantes como engañosas que abri
gan nuestros emigrantes á América: prueba es, en fin, 
que el mismo gobierno se ha creído en el deber de tomar 
alguna disposición á pesar de lo importante y trascen
dental de la empresa. Todo esto habla en favor de mi 
opinión, y hace ver, (¡ue la conveniencia pública y el 
mismo interés individual exigen que se remedien las 
causas que originan la emigración á América. 

Esto es lo que yo he pedido, y lo que continúo pidien
do, sin embargo de (pie creo como una desgracia para 
mi , tener como adversario de mí opinión al Sr. Albistur. 

FRANCISCO LOZANO MCÑOZ. 

RELACIONES ENTRE ESPAÑA 

Y LOS ESTADOS D E L lUO D E L A P L A T A . 

R e p ú b l i c a or i enta l de l U r u g u a y . — R e p ú b l i c a A r g e n t i n a . 

I . 

.Mucho tiempo he vacilado, ó por mejor deci r , mucho t iem
po he esperado antes de resolverme á escribir s o b r e e s t á mate
r ia . Tenia al tratarla que arrostrar prevenciones arraigadas, 
no en el v u l g o , sino en hombres de alta in t e l igenc ia .—¿Quién 
me da hoy valor para tanto , á m i , desconocido en la prensa, 
á mí , cuyo nombre solo obtiene en la carrera d ip lomá t i ca 
aquella modesta cons ide rac ión que entre nosotros se otorga á 
tos que solamente han tenido el honor de representar á Espa
ñ a en las Repúb l i ca? de la A m é r i c a del Sur'!' Este valor nace 
de convicciones profundas, adquiridas por el estudio y madu
radas por la experiencia: ese vnlor tiene su origen en e l de
seo de i lustrar la opinión p ú b l i c a , que tan poderoso influjo 
ejerce sobre la pol í t ica de los gobiernos, en una cues t ión que 
ha sido ob l igac ión mia estudiar a fondo , y en la que tengo 
evidencia de que es necesario modificar las pretensiones que 
hasta aqui hemos sostenido. 

Afor lunad. imente , empieza á comprenderse la gran impor
tancia que tienen para E s p a ñ a las Repúb l i ca s fundadas por 
nuestros descendientes en el Nuevo-Mundo. Ya las complica-
disimas cuestiones pendientes en Méjico deciden al gobierno 
e s p a ñ o l á enviar á aquella Repúb l i ca uno de los hombres p ú 
blicos mas importantes por su posic ión y por su talento: ya los 
sucesos de Venezuela ocasionan la retirada de nuestra hega-
cion, y dan lugar á que se discuta si debemos ex ig i r con las 
armas la r e p a r a c i ó n de nuestros agravios : ya la e m i g r a c i ó n 
creciente de algunas de nuestras provincias al Nuevo-Mundo, 
da margen á po lémicas en la prensa pe r iód ica , y aun á inlerpe-
laciones en el Congreso de diputados : ya , por ú l t i m o , las c i -
Iras que representan el movimiento mercant i l , creciente en el 
Rio de la Plata , llaman la a tenc ión sobre la importancia de 
aquel mercado. 

Los conflictos que ocurren frecuentemente en las relacio
nes de E s p a ñ a con muchas de las R e p ú b l i c a s h i s p a n o - a m e r í -
canas, deben llamar y llaman , sin duda , s é r i a m e n t e la aten
c ión del gobierno de S. M . Es evidente que una de las causas 
principales de esos conflictos , es el desquiciamiento en que 
aun se encuentran aquellos nacientes Estados; pero no cabe 
duda tampoco en que muchas veces pueden evitarse esos con
flictos, estudiando con madurez y con sereno ju ic io las d iver
sas cuestiones que se ventilan , y r e so lv i éndo la s en tiempo 
oportuno y antes de que la compl icac ión de los sucesos las 
haga insolubles. 

Nuestro in te rés polí t ico en los Estados Hispano-Americanos, 
consiste en que se aglomeren en ellos elementos de paz, que 
*e consoliden nacionalidades fuertes y poderosas, que se for

men, en una palabra, pueblos florecientes, capaces de asegu
rar la preponderancia de nuestra raza en aquellas vastas re
giones. Nuestro in te rés comercial se enlaza con el i n t e r é s po
l í t i co ; pues la prosperidad de aquellos pa í ses y el predominio 
de la raza e s p a ñ o l a , a b r i r á en ellos nuevos mercados al comer
cio e spaño l , y d a r á mayor importancia á los que hoy existen. 

Y o b s é r v e s e c u á n identificado se halla nuestro in te rés con 
e! de los mismos Estados Hispano-Americanos. A e l los , como 
á E s p a ñ a , importa consolidar y desarrollar los elementos que 
consti tuyen su nacionalidad. Lejos , pues , de haber disiden
cias polí t icas entre nosotros, el propio in t e ré s debe guiarnos 
á todos hacia un mismo fin; p u d i é n d o s e por tanto asegurar, 
sin temor de equivocarse , que cuando surge entre E s p a ñ a y 
los Estados hispano-americanos una controversia pol í t ica , hay 
error en alguna de las partes sobre lo que conviene á sus ver
daderos intereses. 

Dejo á los historiadores juzgar ¡á pol í t ica de E s p a ñ a en 
sus colonias americanas. No es necpsaiio para mi p ropós i to to
mar Ks cosas desde tan lejos. Recordare solo que poco des
p u é s de haber saludado España el restablecimiento de la* ins
tituciones representativas, las Cortes generales del re ino , por 
decreto de 4 de diciembre de 1S3G, autorizaron al gobierno 
de S. M . para celebrar tratados de paz y reconocimiento con 
los nuevos Estados hispano-americanos. Se r e n u n c i ó , pues, 
desde 1836 á todo propós i to de reconquista; p r o c l a m ó s e la 
conveniencia de reconocer como independientes de la coro
na de E s p a ñ a aquellos vastos ter r i tor ios , pedazos antes de 
nuestra patria. Esta resolución no tuvo por cierto nada de 
prematura. Reconocidos se hallaban aquellos Estados por las 
primeras potencias del m u n d o , y desgraciadamente las que 
allí t en ían intereses, se hab ían aprovechado de la ausencia de 
la España para obtener concesiones impor t an t í s imas de los 
nuevos gobiernos , para extender en aquellos pa íses su i n 
fluencia y su comercio , y para introducir en ellos la afición 
á sus productos y á sus artefactos. EHargo retraimiento de la 
E s p a ñ a , habia, pues, perjudicado positivamente á nuestros i n 
tereses. Se habia dejado pasar la ocasión en que h u b i é r a m o s 
podido obtener de las Repúb l i ca s hispano-americanas, en cam
bio del reconocimiento de su independencia, concesiones y 
pr ivi legios exclusivos tan importantes, que sa l i é ramos ganan
ciosos con la emanc ipac ión de nuestres antiguas colonias (1). 
En el a ñ o de 1830 no podíamos ya aspirar á obtener de las Re
públ icas hispano-americanas concesiones y pr ivi legios exchi-
vos ; pero d e b í a m o s apresurarnos á asegurar para la España 
los que hab ían obtenido otras naciones, á extender nuesiro co
mercio en los Estados hispano-americanos y á dar g a r a n t í a s 
de seguridad y protección á los e spaño le s en ellos residentes. 
Desgraciadamente no se p roced ió con la act ividad convenien
te á poner en p rác t i ca el pensamiento del decreto de las Cór -
tes de 1836; y hoy es el día en que , d e s p u é s de trascurridos 
v e í n l i c u a l r o a ñ o s desde aquel decreto, no se han celebrado 
aun los tratados de paz y reconocimiento con las Repúb l i ca s 
del P e r ú , de Nueva Granada, d« B o l i v i a , del L r u g a y , del Pa
raguay, de Guatemala, Honduras y él Salvador. 

No es mi á n i m o en esle m o m é o t o examinar por menor las 
causas de esta s i tuac ión de ta E s p a ñ a , respecto de cada una de 
esas Repúb l i cas ; con casi todas ha habido negociaciones; con 
muchas se han firmado tratados que no han sido ratificados. 
A l gobierno español no puede culparse de que no es té dis
puesto á la reconci l iac ión: lo que puede y debe lamentarse es 
que se haya hecho depender la ce lebrac ión de los tratados con 
muchas de esas R e p ú b l i c a s , de condiciones absolutamente 
inadmisibles para ellas, inconvenientes para la E s p a ñ a , no 
justificadas por los precedentes, y completamente agenas á la 
índole y naturaleza de esos mismos Tratados. 

A combatir estas condiciones, á destruir con ellas el o b s t á 
culo mas grave, el único invencible que hoy se opone á la re
conci l iación oficial y solemne de la E s p a ñ a con algunas de las 
mas importantes entre sus antiguas Colonias, voy á consagrar 
mis esfuerzos, continuando así por medio de la prensa, por el 
ún i co medio de que hoy puedo disponer, la tarea que comen
cé hace cinco años en la esfera d i p l o m á t i c a . — A pesar de la 
debilidad de mis fuerzas, tengo completa confianza en el t r i u n 
fo .—¡Tan clara es la razón que asiste á la causa que defiendo! 
Tan profunda convicc ión ha creado en mi el estudio y la ex
periencia! ¡Tan persuadido estoy de que la razón acaba por 
vencer, aunque se halle completamente destituido de autor i 
dad el que la sustenta! 

I I . 

Los Estados del Rio de la Plata, es decir, las Repúb l i ca s 
que se formaron en el antiguo vireinato de Buenos A i r e s , son 
evideniemente, entre todas las de la A m é r i c a del Sur, las mas 
importantes para la E s p a ñ a . — E s t a importancia proviene de la 
numerosa población e spaño la que en aquellos Estados reside, y 
de la ex t ens ión que en ellos han adquir ido nuestro comercio y 
nuestra n a v e g a c i ó n . Basta para convencerse de ello tener pre
sente, que el n ú m e r o de españo les en el Rio de la Plata, s e g ú n 
los cá lcu los mas probables, pasa de 50,000; y que el mercado 
que en aquel país encuentran los productos e spaño le s , no cede 
en importancia sino al de la Isla de Cuba. A g r é g u e s e á esto 
que la poblac ión e s p a ñ o l a crece de ¡día en día ; porque libres 
ya en aquellos países los e spaño le s de las persecuciones que 
en otros sufren, y encontrando facilidad para mejorar su suer
te por medio del trabajo, no es de presumir se contenga la 
corriente de la e m i g r a c i ó n . 

Por su mayor importancia, deben, pues, l lamar con prefe
rencia nuestra a tención las relaciones entre E s p a ñ a y los Es
tados del R ío de la Plata. 

V o y á hacer una breve r e s e ñ a del curso que hasta hoy 
han seguido estas relaciones, empezando por la R e p ú b l i c a 
Oriental del Uruguay.—Respetando corno debo lo que no es 
del dominio púb l i co , solo ha ré uso de los datos que resultan 
de libros, per iódicos y documentos que han visto la luz públ i 
ca en España ó en A m é r i c a . 

I H . 

Antes de que la E s p a ñ a mostrase su d ispos ic ión a entrar 
en negociaciones para e l reconocimiento de la independencia 
de los Estados Hispano-Americanos, ya la Repúb l i ca del U r u 
guay, por una ley sancionada en Montevideo en 19 de ju l io de 
1835, dispuso que los buques e s p a ñ o l e s fuesen admitidos y 
considerados en los puertos de la R e p ú b l i c a Oriental , en la 
propia forma que fuesen admitidos y considerados los buques 
de la misma en España (2). Esta medida, al paso que revelaba 
disposiciones amistosas, podía considerarse fundadamente co-

(1) Para que no se crea exagerado este aserto , citaré aqui un he 
cho histórico notable Durante la guerra de la independencia do Ameri 
ca , el general San Martin envió á uno de los generales españoles en el 
Perú, un pliego con un proyecto de tratado. Después de redactar el 
nrt. i . * , que contenia el recunocimiento de la independencia, el gene
ral San Martin invitaba al general español á que extendiese los demás, 
comprometiéndose de antemano á aceptarlos y firmarlos inmediata
mente. 

(2) Cantillo, pág. 869. 

mo prueba de la influencia que ya en aquella é p o c a ten ían los 
comerciantes e spaño le s en Montevideo y de la importancia 
que se daba á nuesiro comercio. 

En el año 1841 vino á Madrid el Sr. D. José Ei laur i , minis
tro de gobierno y Relaciones Exteriores de la Repúb l i ca del 
Uruguay , con el objeto de negociar el tratado de reconoci
miento de la independencia.—Era á la sazón ministro de Esta
do en Madr id , el Sr. I ) . Antonio Gonzá l ez .—Abr ióse la nego
ciación y dio por resultado el Tratado de 9 de octubre de 
1841(1). 

Por esle Tratado se dec l a ró (art. 6.°) que la c i u d a d a n í a en 
uno y otro pais. es un aclo voluntario del agraciado y no for
zoso.—La resolución de las reclamaciones s ó b r e l a c iudadan í a , 
se de jó á la cons t i tuc ión y á las leyes de ambos pa í ses . 

E l reconocimiento de la Deuda municipal y real, y la obl i 
g a c i ó n de indemnizar á los que hubiesen sufrido secuestros y 
confiscos, e s t án contenidos en los a r t í cu los 8, 10 y 11, y por 
dec la rac ión separada anexa al mismo Tratado, se sentaban las 
bases de un buen tratado de comercio. 

Este tratado fué ratificado por el gobierno de Montevideo 
el 23 de ju l io de 1842: mas habiendo salido del ministerio Dttn 
Antonio Gonzá lez , su sucesor no c r e y ó conveniente ratificarlo. 
El tratado q u e d ó , pues, nulo y de n ingún valor, y los nume
rosos e s p a ñ o l e s , residentes en la Repúb l i ca , tuvieron que cou-
tinuar sufriendo el servicio de las armas y las d e m á s conse
cuencias de la falla de p ro t ecc ión de su gobierno. 

Pronto se vió abrumado el gobierno de S. M . por las recla
maciones de esos e s p a ñ o l e s , y mas aun por las de los eemer-
ciantes perjudicados en sus intereses por esta falta de protec
ción, en un pa í s que se hallaba entregado á todos los horrores 
de la guerra c iv i l .—Las juntas de Comercio de algunas p ro 
vincias m a r í t i m a s , interesadas en el tráfico con el Rio de la 
Piala, se hicieron eco de estos clamores, y en 1843 nombro el 
gobierno españo l , minis tro residente de S. M . en la repúb l ica 
oriental del Uruguay , á D. Alejandro del Cantillo y Jovcl la-
nos, oficial del ministerio de Es tado .—Expidiéronse-a l Sr. Can
t i l lo las instrucciones correspondientes, y se hallaba dispo
niendo su viaje cuando le s o r p r e n d i ó la muerte. 

A l g ú n tiempo d e s p u é s de su fal lecimiento, fué designado 
D. Cár los Creus para pasar al Rio de la Piala con el oaráctf-r de 
encargado de Negocios y cónsu l general de E s p a ñ a . E l s eñor 
Creus pasó efectivamente á Montevideo á bordo de la fragata 
de guerra Perla, a c o m p a ñ a d a por el berganlin Héroe , y l legó a 
aquel puerto hacia fines de 1845.—Hallábase entonces la c i u 
dad de Montevideo sitiada por el general Or ibe : sitio qtíe se 
p ro longó hasta oclubre de 1851.—El Sr. Creus fué recibido 
con grande alborozo por los e s p a ñ o l e s , que veían en el su l i 
bertador, y con mucha cordialidad por el gobierno y por los na
turales del país , y obtuvo inmediatamente la exenc ión del ser
vicio de las armas de los e s p a ñ o l e s , á quienes comenzó á ex
pedir inmediatamente sus cartas de nacionalidad.—Atendida 
esta necesidad del momento, e l Sr. Creus abr ió con D. Santiago 
V á z q u e z , ministro de Relaciones Exteriores de Montevideo, la 
negociac ión para celebrar el tratado de paz y reconocimiento, 
que se firmó el 26 de marzo de 1840. (2) 

En lomas esenciales semejante este tratadoal del año 1841. 
Las diferencias mas notables son, que en el de 1846, se espe
cifica la manera de hacer la i ndemnizac ión á los que sufrieron 
secuestros ó confiscaciones, y se deja á su opción el ser indem
nizados en papel ó en tierras del Estado.—En cuanto á la na
cionalidad, se permite por este Tratado (art 13), que recobren 
la suya pr imi t iva en el t é rmino de un a ñ o , los e s p a ñ o l e s que 
hubiesen adoptado la de la R e p ú b l i c a . En esle Tratado de 184Ü 
no se es t ipu ló la i gua l ac ión de bandera, como se habia hecho 
en el de 1841, s u s t i t u y é n d o s e en su lugar la c l áusu l a de la na
ción mas favorecida. 

Tampoco este segundo Tratado obtuvo la rat i f icación de l 
gobierno e spaño l . Bien es verdad que, ¡nd i ipend ien t emen tc de 
la opin ión que formase acerca de las c l á u s u l a s del mismo, las 
circunstancias en que á la sazón se encontraba el gobierno de 
Montevideo, con el que habia tratado el Sr. Creus, hac ían m u y 
dudoso que pudiese resistir por mucho tiempo al e jé rc i to que 
le sitiaba; y era m u y de temer, que si aquel gobierno sucum
bía , sucumbiese con él nuestro tratado. 

Q u e d ó , pues, t ambién este nulo y sin n i n g ú n valor .—Que
dó desde entonces acreditada una Legac ión en Montevideo, 
sin que existiese el tratado de reconocimiento: i r r egn landad 
manifiesta, que solo puede esplicarse por la p res ión que sobre 
el gobierno e s p a ñ o l ejercieron los clamores de nuestros com
patriotas y las necesidades de nuestro comercio. Esle hecho 
demuestra evidentemente que el establecimiento de relacione*; 
oficiales con aquel pais, era una necesidad que no daba espe
ra. Tan apremiante fué, que para satisfacerla hubo que saltar 
por encima de todas las formas regulares, con perjuicio de les 
mismos intereses e s p a ñ o l e s , que no han obtenido hasta ahora 
las solemnes g a r a n t í a s internacionales que deben ser s imulta
neas coa el reconocimiento de la independencia. 

I V . 

Examinemos ahora sucintamente el curso que han seguido 
las negociaciones para celebrar el tratado con la R e p ú b l i c a 
Argent ina . 

A la llegada del Sr. Creus á R ío Janeiro, de paso para el 
Rio de la Plata, en 1845, el general Guido, ministro plenipo
tenciario de Rosas en el Brasi l , manifes tó al mismo la satisfac
ción que t endr í a el gobierno de Buenos Aires en verlo en 
aquella capi ta l .—El Sr. Creus prac t icó desde Montevideo a l 
gunas gestiones para conocer las verdaderas disposiciones de 
Buenos Aires , y se c o n v e n c i ó de que el dictador no estaba en 
án imo de ex imi r del servicio de las armas á los e s p a ñ o h s: 
siendo por consiguiente imposible toda negoc iac ión . (3) 

Abr ióse en el a ñ o de 1851 la c a m p a ñ a de la coalición con
tra Rosas, y el general Urquiza, gobernador, capi tán general 
de la provincia de Entrerrios y general en jefe del e jérc i to coa-
ligado, fué el pr imero que e s p o u t á n e a m e n l e e x i m i ó del se rv i 
cio de las armas en la provincia de su mando á los subditos 
e s p a ñ o l e s , por decreto expedido en el cuartel general de San 
J o s é , á 17 de j u l i o de 1851, dec l a r ándo le s en el g » c e de los 
derechos de los d e m á s extranjeros. 

E l 4 de febrero de 1852 se dió la batalla de Caseros, á cua
tro leguas de Buenos Aires , y en ella s u c u m b i ó Rosas y ter
minó su gobierno.—El que escribe estas l í n e a s , que á la s azón 
se hallaba honrado con la r e p r e s e n t a c i ó n del gobierno de S. M. 
en el Rio de la Plata, se t r a s ladó inmediatamente á Buenos 
A i r e s , y tuvo la- fortuna de obtener concesiones impor
tantes. 

Obtuvo_eu primer lugar, del general Urquiza, la libertad 
de los e spaño le s , que sirviendo en el e jé rc i to de Rosas, fueron 
hechos prisioneros en la batalla de Caseros. 

Del gobierno de la provincia de Buenos Aires obtuvo que 
expidiese u n decreto eximiendo á los españo les del servicie» 

(1) Várela, Biblioteca del comercio del Plata. Tomo I V , pág. 310 

(2) Várela, Biblioteca del comercio del Piala. Tomo I V , pág. 310 

(3) Archivo americano de Buenos Aires, 31 de agosto de 184C 
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do las armas, como anles se h a b í a hecho en la p rov inc ia ' de 
F.nlrerrios.—Entonces, para hacer efectiva esta conces ión , pre
sen tó el Encargado de Negocios en Montevideo su patente de 
cónsu l general en los Estados del Rio de la Plata, y cons igu ió 
la au to r izac ión para establecer un consulado en Buenos Aires , 
nombrando inlerinamenle para d e s e m p e ñ a r l o al subdito espa
ñol D. Vicente Casares ( I ) . 

Nada mas podia obtenerse en aquella é p o c a , en que no se 
habia constituido gobierno general de la Confederación A r g e n 
tina. 

De las negociaciones entabladas y seguidas por mí , cuan
do posteriormente tuve la honra de volver al Rio de la Plata 
como ministro Plenipotenciario de S. M . no creo poder hablar 
a q u í , puesto que nada se ha publicado acerca de ellas. Pa
s a r é , pues, á decir que en el año de 1857 vino á Madrid el se
ñ o r D. Juan Bautista A l b e r d í , como Plenipotenciario de la 
Confederac ión Argen t ina , y firmó con el señor m a r q u é s de 
Pida! un tratado de paz y reconocimiento, que no fué aproba
do por el gobierno argentino. 

Rec ib ió el Sr. A lbe rd i nuevas instrucciones, volv ió á Ma
dr id en 1859, y firmó el 9 de j u l i o otro tratado, que obtuvo la 
ratif icación de ambos gobiernos, y cuyas ralificaciones se can
jearon en Madrid un año d e s p u é s . 

Por el a r l . I .0 primero de este tratado reconoce S. M . Ca
tól ica como nación l ibre, soberana é independiente á la R e p ú 
b l ica ó Confederación Argent ina , compuesta de todas las pro
vincias mencionadas en su Cons t i tuc ión federal v igente : es 
decir , con inclusión de la provincia de Buenos Aires . 

El art. 4 .° contiene el reconocimiento por la Confede rac ión 
como deuda consolidada de la R e p ú b l i c a , tan privi legiada co
mo la que mas, de todas las deudas contraidas por el gobierno 
e spaño l y las autoridades en las antiguas provincias de Espa
ñ a , que forman actualmente ó constituyan en lo sucesivo el 
terr i tor io de la Repúb l i ca Argent ina, evacuado por aquellas en 
23 de mayo de 1810. Se fija el modo de justificar y calificar 
estos c r éd i to s , eslablcciendo que las cantidades l íqu idas de
v e n g a r á n in te rés desde un año d e s p u é s de cangeadas las ra t i 
ficaciones del tratado, aunque la l iquidac ión se verifique con 
posterioridad. 

En el art. 5.° se estipula la devo luc ión de lodos los bienes 
muebles ó inmuebles que hubiesen sido secuestrados ó confis
cados durante la guerra de la Independencia de A m é r i c a , y la 
indemnizac ión a los acreedores cuyos bienes hubiesen sido 
vendidos ó enagenados de cualquier modo. 

Por el a r l . 7 .° convienen ambas partes contrayentes, en 
que para lijar la nacionalidad de e spaño le s y argentinos, se 
observen las disposiciones contenidas en el art. I .0 de la Cons
t i tución de la m o n a r q u í a E s p a ñ o l a y en la Ley Argent ina de 
7 de octubre de 1857. 

P a r e c í a que ratificado este tratado por ambas partes con
trayentes, solo restaba proceder á su e j e c u c i ó n . — D e s g r a c i a 
damente no ha sido asi.—La provincia de Buenos Aires ha 
protestado contra e l , alegando que ha l l ándose separada de la 
Confederación cuando se c e l e b r ó , no puede obligarle su cum
plimiento; y la Convenc ión constituyente argentina, al procla
mar la incorporac ión de aquella provincia al resto de la Con
federac ión , ha declarado que el tratado con E s p a ñ a no s e r á 
obligatorio para la provincia de Buenos Aires: es decir, que 
reconocida solemnemenie por la E s p a ñ a la independencia de 
la Confederación Argent ina , se pretende, contra todo derecho, 
ex imi r de las obligaciones del tratado á la provincia mas i m 
portante de la R e p ú b l i c a , á aquella en cuyo terri torio reside 
la mayor parle de la poblac ión e s p a ñ o l a , á aquella en la que 
tenemos grandes intereses mercantiles, y que por su pobla
c ión , por .su s i tuac ión g e o g r á f i c a y por su riqueza es la que 
tiene mayor importancia. 

V . 

Es incuestionable el perfecto derecho que asiste al gobier
no e spaño l para exig i r la e jecuc ión de este tratado en Buenos 
Aires , lo mismo que en las d e m á s provincias argentinas. El 
tratado tiene todos los requisitos necesarios para ser perfecta
mente legal y obligatorio para ambas partes contratantes: una 
y otra lo han ratificado, y las ratificaciones han sido solemne
mente cangeadas. El gobierno españo l podia y deb ía recono
cer el derecho que tenia el gobierno argentino para tratar y 
obligarse en nombre de Buenos Aires , como en nombre de las 
domas provincias.—Buenos Aires no se habia proclamado na
ción independiente.—Buenos Aires habia repetido siempre, 
hasta en su Cons t i tuc ión , que no formaba, que no q u e r í a for
mar una íiacion separada de la Repúb l i ca Argent ina .—Ahora 
bien: en una nación no puede reconocerse mas que un gobier
no; aquel que es acatado y obedecido por la mayor parte de 
los ciudadanos, y reconocido por las d e m á s naciones. El go
bierno argentino era acatado y obedecido por trece provincias 
de las catorce que forman la Repúb l i ca : era el ún ico reconoci
do por las demás naciones, las cuales habían tratado con el , y 
cerca do él hab ían acreditado y hecho residir á sus ministros 
y ajenies d ip lomát icos que antes res idían en Buenos Aires. E l 
gobierno argentino, por ú l t imo , habia hecho repetidas tentati
vas para someter por la fuerza á Buenos Aires , demoslrando 
así que lejos de aceptar la s epa rac ión acc íden la l de aquella 
p rov inc ia como un hecho defini t ivo, que r í a mantener la inte
gr idad del territorio argentino. 

Estaban, pues , en su pleno derecho los gobiernos e spaño l 
y a rgen t ino , comprendiendo en el tratado á la provincia de 
Buenos Aires , accidentalmente separada de la obediencia al 
gobierno federal ; y el gobierno español hizo un acto de alta 
conveniencia pol í t ica al comprender en un solo tratado de re
conocimiento todo el terri torio argentino, abs t en i éndose asi de 
fomentar ni reconocer un fraccionamiento deplorable. No es 
por tanto posible reconocer en la Convenc ión argentina de 
¡Santa F é , el derecho de ex imir á una provincia del terr i tor io 
argentino de la obl igación de cumpl i r el tratado que en nom
bre de todas ce lebró el gobierno de la Repúb l i ca . 

Pero de que el gobierno e spaño l tenga derecho de exig i r 
la e jecución del tratado firmado con el Sr. Alberd í , no se s i -
erue que. necesariamente deba hacer uso de ese derecho. No 
solo el derecho es el que determina la conducta de los gobier
nos; y sí bien nunca puede justificarse por el i n t e r é s un ata
que al derecho, puede sí aconsejar, y en muchos casos acon
seja, la conveniencia que no se haga uso de un derecho. 

¿Es este el caso en que se encuentra el gobierno español 
respecto de la Repúbl ica Argentina? 

Vamos á examinarlo, y veamos ante todo : ¿cuál es el i n 
conveniente que encuentra Buenos Aires para aceptar el t ra
tado hispano-argenlino? ¿Qué inconveniente es ese tan fuerte, 
que la provincia de Buenos Aires ha hecho de la exenc ión 
de las obligaciones del tratado, condic ión sine qua non de su 
inco rporac ión á la Repúbl ica? Y generalizando mas la cues
t ión , ¿cuál es la razón de que, s e g ú n se desprende de la rese
ña hecha anteriormente , el eslabiecimiento de relaciones re
gulares con los Estados del Rio de la Plata por medio de t ra
tados de reconocimiento sea tan difícil, que aun no se ha lo-

( t ) Gaceta de Marfrid de 1.° de mayo de 1S52. 

grado l levarlo á completo efecto, á pesar de las buenas dispo
siciones que indudablemente existen en una y otra parte? 

Esto es lo que me propongo examinar. ¡Ojalá que mis pa
labras lleven la misma convicccion profunda que yo tengo á 
los hombres que pueden remover esas dificultades y asentar 
só l idamen te las bases de una cordial inteligencia que á ambos 
pueblos interesa y que ambos pueblos desean ! 

V I . 

Tiempo es ya de decirlo. El gran obs tácu lo que ha encon
trado el establecimiento de relaciones regulares con los Esta
dos del Rio de la Plata, el que ha dificultado la ce lebrac ión de 
los tratados de reconocimiento, el que hoy viene á entorpecer 
la e jecuc ión del tratado en la provincia mas importante de la 
R e p ú b l i c a argentina, es la exigencia del gobierno españo l de 
que se reconozca la nacionalidad e spaño la á los hijos de los 
e s p a ñ o l e s nacidos en los Estados del Rio de la Plata, y el em
p e ñ o con qu^ ha hecho esta exigencia , condición i m p r e s c i n d í -
ble de la ce l eb rac ión de los tratados de reconocimiento. 

Examinemos en esta cues t ión el derecho , los p r e c e d ¿ n t e s 
y la conveniencia. 

V I L 

Por la legis lac ión de E s p a ñ a , el hijo sigue la naciona'idad 
del padre. Este pr incipio rige también en Francia, en I ta l ia , y 
en general, en las naciones cuya legislación tiene por base el 
Derecho romano. La razón en que se funda es la de la paz y 
conveniencia de las familias, en las que se considera que po
d r í a ser elemento de pe r tu rbac ión la diferencia de nacionali
dad entre padres é hijos. En esta misma razón se fundan la 
mayor parle de los escritores de derecho internacional , al es
tablecer como regla que el hijo menor de edad sigue la nacio
nalidad del padre. 

Pero ¿es este pr inc ip io de aquellos umversalmente admi t i 
dos y practicados por los pueblos civil izados, que han venido 
á constituir el derecho c o m ú n de las naciones? ¿No hay a lgu
nas en las que rige otro principio diferente?—Las hay : y de 
las mas poderosas , de las que marchan al frente de la c i v i l i -
zncion de nuestro siglo. En nuestra l eg i s l ac ión , el pr inc ip io 
es que el hijo sigue la nacionalidad del padre : en la legisla
ción inglesa, el pr incipio es que el lugar del nacimiento deter
mina la nacionalidad. La mera ex t racc ión , dice Bello, «es el 
mas débil de todos los t í tu los de c i u d a d a n í a , porque no supone 
por sí misma ninguna reciprocidad de beneficios ni de afeccio
nes entre el ciudadano y la pa t r i a ; por consiguiente , es el 
menos natural d^ todos. El domicilio y el p r iv i l eg io , general
mente hablando, no puede competir con el nacimiento. La so
ciedad, en cuyo seno hemos recibido el ser, la sociedad que 
p ro teg ió nuestra infancia, parece tener mas derecho que otra 
alguna sobre nosotros ; derecho sancionado por aquel afecto al 
suelo na ta l , que es uno d é l o s sentimientos mas universales 
del corazón h u m a n o . » Esle es el principio fundamental de la 
legislación inglesa en materia de c i u d a d a n í a , y este es tam
bién, podemos decirlo as i , el pr incipio adoptado en A m é r i c a . 
Verdad es que la Inglaterra acoge como ciudadanos á los h i 
jos de ingleses nacidos fuera de la Gran B r e t a ñ a , cuando van 
á residir á la patria de sus padres ; pero mientras residen en 
el país de su nacimiento, no los reclama el gobierno b r i t án ico 
como súbdi los ingleses. 

Lo que hace es reconocer el derecho que tienen de seguir 
la nacionalidad de sus padres el d ía que salgan del pa ís de su 
nacimiento, y á esto ninguna otra nación puede oponerse. 

En los Estados-Unidos se sigue la misma legis lación: no 
solo porque la han heredado do su antigua me t rópo l i , sino por
que las necesidades de aquella grande nación la reclamaban 
imperiosamente. ¿Cómo se hubiera constituido si no se hubiera 
asimilado y absorbido en su nacionalidad los elementos euro
peos que la e m i g r a c i ó n llevaba á sus playas? ¿.Cómo se hubie
ra robuslecido el coloso americano si se le hubiera negado la fa
cultad de nacionalizar en su terr i tor io la descendencia de esa 
numerosa emig rac ión? 

Pues ese derecho, que no se dispula á los Estados-Unidos 
de A m é r i c a , lo niega la E s p a ñ a á las R e p ú b l i c a s H í s p a n o -
Amerinas: como si fuera lícito negar á unos Estados un dere
cho propio, que en otros se reconoce: como si ese derecho no 
fuera inherente al ejercicio de la soberan ía : como sí r ig iendo 
en el mundo dos principios diferentes en materia de nacionali
dad, no fuera d u e ñ o cada Estado de adoptar entre los dos el 
que mas se conforme con su propia conveniencia; como si fue
ra cuerdo que la E s p a ñ a , en vez de procurar que se robustez
can las nacionalidades Hispano-Americanas. hijas de nuestra 
raza, se e m p e ñ a s e en privarlas de los elementos con que ú n i 
camente pueden cobrar v igor , ofreciéndolas débi les y sin fuer
zas á la invas ión de la potente propaganda a n g l o - a m e r í -
cana. 

Pero el pr incipal argumento que en el terreno del derecho 
hacen los impugnadores de nuestra doctrina, es el de la Cons
t i tución e s p a ñ o l a . Examinemos este argumento que á muchos 
parece invencible, y que á mí me ha parecido siempre espe
cioso. 

Dice nuestra Consl i lucion. «Son e s p a ñ o l e s : 
1. ° Todas las personas nacidas en los dominios de Es

p a ñ a . 
2. ° Los hijos de padre ó madre e s p a ñ o l e s , aunque hayan 

nacido fuera de E s p a ñ a . » 
Del contesto l i teral de estos dos pár ra fos pudiera deducirse 

que la E s p a ñ a , al mismo tiempo que impone la nacionalidad 
e s p a ñ o l a á lodas las personas nacidas en sus dominios, aun 
cuando sean hijos de padres extranjeros, reclama también la 
misma nacionalidad para los hijos de padre ó madre e s p a ñ o 
les, aunque hayan nacido fuera de España . 

La simple e n u n c i a c i ó n de esta hipótes is basta para com
prender que no pudo entrar en la mente de los legisladores 
p ropós i to tan absurdo. 

¿Qué quiere decir entonces el a r t í cu lo constitucional? E l 
Sr. D. José María Calatrava, ministro de Estado y presidente 
del Consejo de Ministros en 1837, lo dec la ró solemne y o f i 
cialmente al volarse y promulgarse la Cons t i tuc ión de aquel 
a ñ o . Las prescripciones del a r t ícu lo constitucional no imponen 
una obl igac ión a aquellas personas que conforme á las consti
tuciones de otros pa í ses puedan optar por otra nacionalidad: 
lo que hacen es conferirles el derecho de optar por la es
paño la . 

¿Pero esta opc ión puede verificarse en todos los casos? ¿No 
puede haber ninguno en que la E s p a ñ a no deba reclamar este 
derecho de opción para las personas que conforme á la Cons
t i tución e s p a ñ o l a pueden ser súbdi los de E s p a ñ a ? 

Si as í fuera, el gobierno e spaño l t e n d r í a que reclamar la 
nacionalidad e s p a ñ o l a , no solo para los hijos de padre espa
ño l , sino t ambién para los hijos de madre e s p a ñ o l a nacidos en 
el extranjero; porque el a r t í cu lo constitucional dice lerminanle-
mente, que son e s p a ñ o l e s los hijos de padre ó madre e s p a ñ o 
les, aunque hayan nacido fuera de E s p a ñ a . — A h o r a b ien: ¿ s e 
ría posible semejante p r e t e n s i ó n ? ¿ l e ha ocurrido á nadie sos
tenerla? 

Pues sin embargo, a h í está la lelra del articulo cons l i l u -

cional. Si se considera que conforme á él el gobierno e s p a ñ o l 
debe sostener la nacionalidad e s p a ñ o l a del hi jo de padre es
pañol nacido fuera de España , es forzoso sostener t ambién que 
por la misma razón debe reclamar como e s p a ñ o l al hi jo de 
madre e s p a ñ o l a nacido en el extranjero : p r e t e n s i ó n absurda, 
que todas las naciones r e c h a z a r í a n . 

¿Cómo se sale entonces de esle conflicto?—Reconociendo 
que para aplicar las disposiciones de las leyes constituciona
les, en materias que se rozan con el derecho de las d e m á s na
ciones, es preciso respetar el que estas tienen de legislar en 
su propio te r r i tor io . Es decir, que en el caso de que se t r a í a , 
el gobierno español podrá extender la nacionalidad e s p a ñ o l a á 
los hijos de padres españo les nacidos en el extranjero, en 
cuanto esto no se oponga á las leyes interiores que en uso de 
su sobe ran ía diesen los gobiernos de los pa í ses en que aque
llos nacieron y á las que deben sujetarse mientras en ellos r e 
sidan. Cuando vengan á E s p a ñ a , libres son de optar por la 
nacionalidad e s p a ñ o l a . — C u a n d o aun sin venir á E s p a ñ a , sal
gan del país de su nacimiento, en su derecho e s t a r án t a m b i é n 
si optan por e l la , y en su derecho e s t a r á el gobierno e s p a ñ o l 
ai considerarlos como e s p a ñ o l e s ; pero mientras permanezcan 
en el país de su nacimiento, la E s p a ñ a no d e b i ex ig i r que se 
les exima de la legislación que en esta materia ri ja en el pais. 
— Y a hemos visto que en cuanto á nacionalidad hay dos p r i n 
cipios diferentes, y que cada nac ión adopta aquel que cree 
mas conforme con sus necesidades y sus intereses. 

Solo por esta doctrina pueden resolverse los conflictos que 
en otro caso p roduc i r í an las disposiciones adoptadas sobre na
cionalidad por las constituciones de varios Estados. Solo reco
nociendo el derecho de lodas las naciones de legislar en su 
propio terr i tor io , conforme á uno de esos dos pr incipios , pue
de darse solución á las encontradas pretensiones que s u r g i r í a n , 
si a t e n i é n d o s e exclusivamente cada una á las reglas de su 
Cons t i tuc ión interior, quisiera que estas reglas tuvieran a p l i 
cac ión , no solo en su propio terr i tor io , sino t ambién en el de 
otras naciones que se r i jan por diverso p r inc ip io . 

(La conclusión en el próximo número.) 
JACINTO ALBISTLR. 

RECUERDOS DE VIAJES. 

ROMA A L CAER D E L A T A R D E . 

«Ceuxqt i i disaient qu'ony voyait Ies 
ruines de Rome en disaient trop; car 
Ies ruines d'uue si épouvantable machi
ne rapporteraient piuá d' honnour et de 
révérence á sa memoire: ce n'était rier» 
que son sepiliere !» 

(MOHTAIGÍIE.) 

A la m á r g e n del T ibe r , en una casa que, á no dudarlo, de
be acordarse de R í e n z i , á la cual prestan sombra los corpulen
tos á rbo les de una alameda y a rmon ía s las ondas del r io, las 
auras de los valles de la Sav ín i a y los pá ja ros de los bosques 
de Traslevere ; se encontraban un d ía dos j ó v e n e s , p intor e l 
uno, amante de las arles el otro, ambos e s p a ñ o l e s ; hijo el uno 
de los frondosos jardines que fertiliza el T u r í a , nacido el o t ro 
en los feraces campos que riegan el Guadalquivir y el Guadai-
ra. Una noche... no lejos de la e s t á t u a de Cervantes , se ten
dieron la mano en la desgracia, y al sentir palpitar sus cora
zones , llenos de voluntad, de entusiasmo y de amor á la pa
tr ia , se dijeron e n s a n c h á n d o s e sus a l m a s — ¡ p o r el arte y para 
el arte! ¡amigos hasta la m u e r t e ! — D e s p u é s de algunos años 
de ausencia, se hallaban juntos en Roma en un salón , verda
dero estudio de art is ta: desde las ventanas «e descubr ía por 
entre las copas de los árboles , la arenosa corriente del T iber , 
batiendo los marmóreos estribos del puente de S a n f Angelo^ 
la mole Adriana, la c ú p u l a de San Pedro, los jardines del V a 
ticano, y en lontananza las soberbias cumbres del J an í cu lo y 
del Mario, cubiertas de blancas nubes, á quienes los rayos del 
sol teñ ían de oro y de violeta. Bocetos, retratos y estudios del 
natural colgaban á la ventura de las paredes del s a l ó n ; sobre 
una mesa se ve ían en a r t í s t i co d e s ó r d e n , grabados , dibujos y 
fo tog ra f í a s , carteras, mapas, pipas, tabaco y l ibros , en cuyos 
lomos se leía MARIANA, SAMBOVAL, ScinLLEiiy ALFIEIU . En el 
centro del estudio, se alzaban dos caballetes , el uno sos t en í a 
un cuadro casi concluido, que representaba la V é n u s brotan
do de la espuma del mar, el otro el e m b r i ó n del lienzo de Fe
lipe I I , bendiciendo al p r ínc ipe D. C á r l o s momentos anles de 
espirar. 

Casi tendido en un sofá, con la pipa en la boca, un l ibro en
tre las manos y un gorro f r igio en la cabeza, se hallaba el jó-
ven viajero que de vez en cuando t e n d í a la mirada á una es
pecie de calabozo de madera y de lona , donde el pintor , en
cerrado con un modelo en traje de Felipe I I , hacia un estudio 
do luz ar t i f ic ia l : el l ibro era la DIVINA COMMEDIA, el artista, An
tonio Gisber t , y el viajero el que hoy firma al pié de estos 
renglones. De repente, el hombre del gorro y de la pipa sa
cud ió la cabeza sobre los hombros, salto del sofá , a v a n z ó len-
tamcnle hacia el sitio donde se encontraba el ar t is ta , y con 
voz t r é m u l a y ronca leyó... 

PER ME st VA SELLA CITTÁ DOLENTE, 
PER S I E SI VA f l E L L ' ETERNO DOLORE, 
PER M E SI VA TRA LA PERDUTA GENTE. 

' G l U S T I Z I A MOSSE IL MIO A L T O FATTORE: 
FECEMI I.A DIVINA POTESTATE 
L A SOMMA SAPIESZA E IL P R I M O AMORE, . . . . 

y el artista , tomando con el pincel color de su paleta , p r o s i 
g u i ó sin separar los ojos del modelo: 

DLNAKZI Á ME NON FCR COSE CREATE, 
SE NON ETERNE, ET 10 ETERNO DIRO 
L ASCI ATE OGNI SPERAN2A VOI CHE ENTRATE. 

QLESTE PAROLE DI COLORE OSCURO 
VID" IO SCRITTE AL SOMMO D* UNA PORTA; 
PERCH'IO : MAESTRO, IL SENSO LOR M' É DURO... 

—Vamos á ver, exclamó el viajero, atizando su pipa; ¿cómo 
t r a d u c i r í a s tú al castellano perch'io: Maestro , i l senso lar m ' é 
duro?—Yo lo t r aduc i r í a , r espondió el p in to r , a ca r i c i ándose la 
barba .—Y yo dije: Maestro, lo que expresan esa*palabras es de
masiado cruel—Pcvo hombre , ¡es posible , g r i l ó el viajero, 
c r u z á n d o s e de brazos; es posible que tú que hace dos años 
hablas la lengua del Dante des una ve r s ión tan vulgar á ese 
verso? ¿pues q u é , la lengua e spaño la no tiene palabras e n é r 
gicas que expresen con prec is ión el pensamiento del poeta flo
rentino!. . . y el pintor miraba tijamenle al viajero hasta que 
este, abriendo el libro y s eña l ando el verso , p r o r u m p i ó — 
perch'io : Maestro, i l senso lor m 'é du ro—y yo di je: Maestro, 
esto ya pasa de cas taño oscuro!—Sonr ióse el artista, de jó e l l i 
bro el viajero , y a somándose á la ventana , e x c l a m ó , t i rando 
el gorro sobre el sofá .—¡Magní l ica tarde!... blancas y f lo tan
tes nubes cubren e l Occidente, el sol quiebra sus rayos de oro 
y de grana atravesando dif íci lmente las nubes que r á p i d a s se 
deshacen en nevados copos sobre el azul záfiro del cielo, la 
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corr ienle del Tiber refleja la luz en sus verdes ondas recama
das de piala por el viento que g á r r u l o atraviesa los c a ñ a v e 
rales que crecen á la o r i l l a , los pinos y los cipreses de la v i l l a 
Pamph i l i alzan sus copas b a ñ a d a s de luz que , en cambiantes 
de c a r m í n y de jacinto, i luminan la fronda de sus ja rd ines . . . . 
e l cielo en este momento , parece un cuadro de Velazquez! 
E l Pintor al oir las ú l l imas palabras , a b a n d o n ó el pincel y la 
oaleta y poniendo una mano sobre los hombros del viajero, 
a l z ó la'cabeza y con t empló el e spec tácu lo sublime que presen
taba á su corazón la naturaleza. De pronto el sol d e s a p a r e c i ó en
t re las nubes, el azul claro del cielose l ino con los colores de la 
amatista y la esmeralda , las nubes atravesadas por el sol, de 
p ú r p u r a y de l i r io , y por entre la nieve brillante de sus copos, 
los rayos de la luz descend ían á la tierra i luminando confusa-
menle la c ú p u l a de San Pedro, las alamedas del J an í cu lo , 
las ondas del Tiber y los cristales de nuestra ventana.— Se 
me ocurre una idea! dijo el viajero , estrechando la mano 
del artista; son las cuatro de la tarde, el c r e p ú s c u l o va á ser 
solemne; d'ile á Felipe I I que se desnude, coge el Don Cár los 
de Schi'ller y vamonos á pasear por la via A p i a , d e s p u é s 
subiremos al monte T e s t á c c e o , y desde allí veremos espirar el 
« j ia .—Pero hombre! r e spond ió el artista, volviendo á lomar el 
pincel y la paleta, necesito concluir ese lienzo.. . deja q u é 
acabe el estudio de luz a r t i f ic ia l , dentro de una hora. . . . E l 
viajero se c r u z ó de brazos, y agitando el pié sobre el sue
lo , i n t e r r u m p i ó al artista d i c i é n d o l e ; dentro de una hora no 
tendremos l iempo, ni para bajar á las catacumbas de San Se
bastian , n i para pascar por la via A p i a n i . ^ En nombre de 
Poussin y de Lorena le exijo que me a c o m p a ñ e s al momento, 
y o te leeré por el camino trozos del D. Cár los , hablaremos de 
Felipe I I , del Escorial, de la batalla de San Quini in , de la I n -
qusicion, de Lu le ro . . . y . . . de tu madre que á el Ave M a r i a , al 
sonar las campanas de la Iglesia de tu pueblo, r o g a r á á Dios por 
t i . . . ^ n d í a m o , dijo el viajero, dir i j iéndose á la puerta en el mis
mo instante que en la escalera resonaban pasos de genle que 
subia en tropel cantando con toda la fuerza de sus pulmones 
e l popular d ú o de / P u r i l t a n i . Abr ió de par en par las puer
tas el viajero y entraron precipitadamente en el estudio Ger
m á n , Casado y Lozano , gente de buen humor, entusiasta, 
amantes de su patria , todos artistas , lodos e spaño le s .—¡Qué 
tarde Gisberl, q u é tarde! dijo Casado a s o m á n d o s e á la venta
na, '¡Qué no d a r í a Claudio Lorena por ver este c r e p ú s c u l o ! 

e x c l a m ó Germán fijando los ojos en un grabado del P a r l h é n o n 
de Atenas mientras que Lozano, sonriendo picarescamente, 
saboreaba las formas de la Venus, Felipe I I cambiaba el t ra-
]e de rey por su vestido de Trastevere . y Gisberl encend ía un 
cigarro y se calaba el sombrero ca labres .—¿Dónde v ive la mo
delo que le ha servido para la Vénus? p r e g u n t ó Lozano s e ñ a 
lando ma l í c io samer l e el cuel lo , los hombros y el torso de la 
figura.—¡Hombre! si d ó n d e vive? preguntaron á una voz Ger
m á n y Casado.—En su casa , r e spond ió Gisberl, corriendo á la 
puerta y rompiendo en carcajadas.... Y mas tarde nos h a l l á b a 
mos á la or i l la del Tibor , y llenos de a leg r í a , hablando lodos á la 
vez, arrojando al aire boconadas de humo, tarareando y r íen-
do atravesamos las arcadas del teatro de Apolo , dejando á 
la derecha el puente de S t m í ' Angelo.. . Sobre los gigantes mu
ros de la moíe Adr iana flotaba entre bayonetas y c a ñ o n e s la 
bandera francesa . . . sonriendo y m i r á n d o l a de reojo, pror rum
pimos á una voz alzando en alto los sombreros: Glor ia á D i o s 
en las alturas y paz a l hombre en la t ier ra l y en aquel ins
tante c r e í amos ver las tropas del Duque de Borbon asaltan
do las murallas de Roma , al par que en nuestros o ídos re
sonaban las campanas e spaño la s que en toque de rogativa y 
en nombre del emperador Cár los V , ped í an al cielo por la v i 
da del Papa Clemente V I I ; mientras los soldados cr is t ianís i 
mos, en camisa y con casulla , con espada al cinto y cál iz en 
mano, salpicaban las aras de los altares con la espuma del v i 
no de Orvieto y de Marsala , sangre de v í r g e n e s y cieno de 
prostitutas. 

Hablando de Francisco I y de Cár los V , de la batalla de 
P a v í a y de los Comuneros, llegamos al Foro de Trujano: á la 
v is ta de aquel mon tón de escombros , en cuyo centro se alza 
la gigante columna sobre la cual descansaba un l iempo la es-
t á l u a del e spaño l que tr iunfó en cíen victorias de los Dacios, 
la voz de la patria hizo palpitar violentamente nuestros cora
zones, y fijando la miraaa en el pedestal de la columna , con 
una mano sobre el pecho y s eña l ando con la otra los bajos re
lieves que un día s i rvieron de modelo- á Rafael y en cuyas 
grietas hoy crece la ort iga y el jaramago , m u r m u r é con loda 
o l alma.. . 

Eüos, Fabio ¡ay dolort que ves ahora 
campos de soledad, mustio collado, 
fueron un tiempo Itálica famosa... 

Este llano fué plaza, alli fué templo ... 

Aqui nació aq'jel rayo de la guerra, 
gran padre de la patria, honor de España, 
Fio, felice, triunfador Trajano, 
ante quien muda se postró la tierra.... 

Aquí de Elio Adriano, 
de Teodosio dioino, 
de Silio peregrino, 
rodaron de marfil y oro la* cunas... 

— L a s íorres que desprecio al aire fueron 
á su gran pesadumbre se rindieron! 

exclamaron Gisber l , Germán , Casado y Lozano ,y volviendo la 
espalda á la columna, lentamente y en silencio nos acercamos 
á una fila de coches de alquiler; subimos á un carruaje, salu
damos por ú l t ima vez aquellos sagrados escombros...—Dove! 
p r e g u n t ó el cochero.—A la v i a A p i a ! respondimos; par t ieron 
a l galope los caballos... poco d e s p u é s a t r a v e s á b a m o s por de
lante del tca í ro de Pompeyo. . .—Alio! alto! gr i tó Germán abrien
do la portezuela y poniendo el pié en el es tr ibo; nos apeamos 
del carruaje y atravesando el campo de F i o r i , subiendo y ba
jando por montones de piedras hacinadas, llegamos á las r u i 
nas de la Cuna P o m p e a . — A q u í fué asesinado Jul io César ! 
d i jo Lozano, y su voz resonó en las rolas b ó v e d a s del sa
lón , cual resonaron un d ía los versos de Plauto y de Terencio, 
la voz de Esopo y de Rcscio y el t ú también B r u t o ! del aman
te de Cleopatra y del vencedor de los G a l o s . — Q u é temes? lle
vas á C é s a r ! m u r m u r ó Gisberl, y sus palabras como un lamen
t o , se perdieron lenlamenle en las cavidades de los muros ; de 
entre el pol vo de las ruinas nos parec ió ver alzarse el c a d á v e r 
de Jul io César e m p u ñ a n d o el l imón de la barquil la con los j 
ojos fijos en la lempcslad que r u g í a y tronaba sobre su cabe
za. Mudos, i n m ó v i l e s , permanecimos largo espacio contem
plando el lugar donde se alzaba un dia el pedestal de la e s l á -
tua de Pompeyo: ¡poder de la imag inac ión ! nuestra alma asis
t í a á la muerte de Césa r . . . Vimos á T u l í u s cogerle con ambas 
manos la toga, descubrirle el cuello y la espalda, dando la se
ñal del ataque á los conjurados; Casca desenvainando la es
pada, abr iéndose , paso entre la mul t i tud que rodeaba á Julio 
C é s a r , con mano temblorosa le r a sgó la garganta; Ju l io César I 
l e v a n t á n d o s e del asiento, coje la espada, la arranca de sus 1 

manos y la t ira en t ierra; Casca se turba, retrocede...—Infame 
Casca q u é haces! gr i ta César avanzando hacia él con el pecho 
y la loga salpicadas de sangre, y Casca pá l ido y tembloroso 
murmura con voz ronca a g a r r á n d o s e á su h e r m a n o . — ¡ S o c o r 
ro !—¡Momento solemne! los senadores llenos de horror, ame
drentados, convulsos, no se atreven á hablar, ni á huir siquie
ra! . . . los conjurados tiran de los p u ñ a l e s y de las espadas, ro
dean á César , le hieren y se hieren al clavar todos á la vez sus 
armas cobardes sobre la cara y el pecho de un solo hombre. 
Ju l io César con las manos crispadas se defiende de aquella 
turba de asesinos; lanzando horribles lamentos, corriendo 
unas veces, en t ierra otras, hasta que cansado ya de luchar, 
sin sangre que verter , se cubre la cabeza con la toga, recibe 
la ú l t ima estocada de Bruto y cae lanzando el úl t imo suspiro 
al p ié del pedestal de la e s l á t u a de Pompeyo que pa rec ía son
re í r se delirante de ódio y de venganza.—Conocéis el cuadro 
de G é r ú m e , titulado la muerte de Julio Césa r? dije ponieiido el 
pié en el estribo y subiendo el pr imero al carruaje; es impo
sible interpretar mejor á Plutarco, q u é colorido! q u é va len t ía ! 
la figura de Bruto contemplando el c a d á v e r de Julio César , 
que mal envuelto en la loga yace en medio de un lago de 
sangre á los piés de la e s l á t u a de Pompeyo, aquel sena
dor que duerme tranquilo su borrachera en el e scaño i g 
norante de que no lejos de él duerme César el s u e ñ o de la 
muerte. . . el grupo de conjurados que con los puña l e s y las 
espadas en alto, pá l idos los semblantes, los ojos desencajados, 
se nlropellan, se empujan y se hieren en la puerta de la sala 
huyendo de un c a d á v e r ! forman un cuadro horrible que hace 
palpitar mí corazón siempre que lo recuerdo y que es impo
sible describir .—El grupo de conjurados, dijo Gisber l , revela 
un cuadro mil veces mas horroroso que el que ha trazado Gé
rúme en el lienzo.—Es verdad! e x c l a m é ; el cuadro que se adi
vina es Roma, momentos d e s p u é s de la muerte de Julio César ; 
Bruto avanzando en medio del Senado para darle cuenta del 
crimen que se acababa de cometer, los senadores que sin con
clui r de oirle huyen y corren por las calles de Roma sembran
do la t u rbac ión , el espanto y el horror en el pueblo que cierra 
las puertas, abandona los paseos, las casas , las termas y los 
templos , g r i t a , cor re , va y viene al Senado, contempla el 
c a d á v e r , comenta el c r imen. . . y crece la confus ión , el de só rden 
y ei e scánda lo , y Bruto y los asesinos espada en mano, s e g u í -
dos de la mul t i tud corren al Capitolio gri tando l ibertad! liber
tad! . . . y avanza la noche y el pueblo desenfrenado á la luz de 
las teas innunda las calles, las plazas, los foros, el senado, 
roba y asesina! Esees el cuadro que se adivina d e t r á s del 
grupo de conjurados, sublime detalle que revela la locura, de 
lodo el pueblo de Roma en aquellos solemnes momentos. ¡Glo
ria á Geróme, que ha sabido dar vida á las inspiradas p á g i n a s 
de Plutarco. ¡Gloria al g é n i o que tantos pensamientos logra 
hacer comprender con indicar solamente una idea! ¡Gloria á 
Paul De la roche que en su lienzo de Los hijos de Eduardo 
nos hace palpitar de dolor y de asombro á la vista de aquel 
perro kingcharles que con la cabeza ladeada, en alto las orejas 
huzma por debajo de la puerta de la p r i s ión , iras de la cual el 
artista nos hace adivinar con ese sublime detalle, que se ocul
tan Glosler y los asesinos; los asesinos que en breve desgar
r a r á n con sus p u ñ a l e s los pechos de los infelices hermanos, que 
pá l idos , temblorosos, abrazados y con los ojos fijos en la cerra
dura , desde la cama oyen sonar los latidos de sus corazones y 
las pisadas del perro que lentamente avanza hác ia la puerta! 
Hablando de Shakspeare, de su drama Ricardo I I I , analizando 
los rasgos con que el poela ing lés pone de relieve el c a r á c t e r 
de Glosler, del rey h ipócr í l a , audaz y fanfarrón antes de dar 
la batalla en que habia de ver arrancada la corona de sus sie
nes de asesino, llegamos al Ghetto, barrio de los j u d í o s . — U n 
caballo! un caballo! m i reino por un caballo! gritaba yo rep i 
tiendo las palabras que Shakspeare pone en boca de Ricar
do 111 que al final del drama, al ver perdida la batalla y 
p r ó x i m a su muer te , atraviesa el escenario huyendo como una 
zorra, cuando un grupo de gente detuvo nuestro carruaje, que 
al paso con t inuó su camino desasiendo el corro en medio del 
c u a l , al son del pandero, bailaba una muchacha jud ía el 
saltarelo.—Nosotros somos mas catól icos que el Papa... dije ar
rojando una moneda á la ba i la r ína , t i r á n d o m e del ala del som
brero y c r u z á n d o m e do brazos. Volv ió á partir el carruaje á la 
carrera por mitad de una docena de búfalos que al vernos a l 
zaron las cabezas y fijaron en nosotros su es túp ida mirada; 
atravesamos la puerta de San Sebastian, y dejando á la espal
da la p i rámide de Cayo Seslio y los gigantes muros de las r u i 
nas de las termas de Caracalla, que b a ñ a d a s por los rayos del 
sol se destacaban en el azul del cielo sobre el campo cubierto 
de verdura y salpicado de margaritas y de l ir ios, entramos en 
la Fio Apia . Es t ábamos delante del Sepulcro de los Scipiones; 
d e s p u é s de atravesar una v i ñ a , á la luz de una antorcha des
cendimos al s u b t e r r á n e o donde há siglos descansaban los es
queletos de los ilustres capitanes. Con la cabeza inclinada se 
hallaba Germán leyendo la insc r ipc ión de una de las láp idas , 
cuando un enorme lagarto a s o m ó su fina cabeza por un agu
jero del muro, nos miró un motí lenlo , abr ió los dientes, movió 
la lengua, a t r a v e s ó la láp ida y r á p i d o como una flecha se 
h u n d i ó en la s e p u l t u r a . — ¡ L o que somos! dijo Lozano, y avan
zó el primero hacia la puerta desde donde repuestos del susto 
continuamos nuestra p e r e g r i n a c i ó n . Como era na tura l , ha
blando de cocodrilos y caimanes, de Babilonia y del N i l o , l le
gamos hasta el atrio de la iglesia de Domine quo vadis, sitio 
donde, s e g ú n la t rad ic ión , San Pedro huyendo de Roma se en
con t ró á J e sús con la cruz sobre los h o m b r o s . — S e ñ o r , dónde 
vais? le p r e g u n t ó el apóstol asombrado.—A Homa , respondió 
el Nazareno, para morir otra vez en la cruz!.. . sonó el canto 
agudo de un gallo y San Pedro besando los p iés del Redentor 
vo lv ió á la ciudad solo en el silencio de la noche, con*va!or 
de sobra para sufrir el m a r t i r i o ! — ¿ Q u é sucede r í a sí descen
diese otra vez á la tierra Jesucristo? por ejemplo, sí viniese á 
Roma? p r e g u n t ó Gisberl.—Lo crucificaban, respondió Germán . 
—No, e x c l a m é yo , se mor í a antes de entrar ,—y pe r s ignándo 
nos al pasar por delante de la i m á g e n d e l Redentor, corrimos á 
unirnos con Lozano y Casado que se hallaban hacía tiempo 
c o n t e m p l á n d o l a tumba á e Cecilia Méle l l a , W\]a de Quintus 
Cre t í cus y mujer de Crassus e l r ico t r i u n v i r o . El sol, desem
b a r a z á n d o s e de las nubes, i luminó con luz esplendente el azul 
del cielo, las nubes t eñ idas de grana y de amaianlo se agru
paron sobre el Occidente, rayos á quienes daban colores la 
p ú r p u r a y el oro, h e r í a n la c ú p u l a del gigante mauseoleo, 
q u e b r á n d o s e en los frisos y en las columnas de m á r m o l , par
tidas y carieadas por el t iempo, en cuyas grietas c rec ían el 
musgo, el r e s e d á , la capan í l l a y la violeta .—Ya es tarde! dije 
mirando el r e l ó . . . sí hemos de bajar á las catacumbas y subir 
d e s p u é s al monte T e s t á c c e o . . . — A las catacumbas! gri taron lo-
dosy t e n d i é n d o l a m i r a d a á la doble fila de arruinados sepulcros 
que se pe rd í an en lontananza por el camino de Albano , y v o l 
viendo á deshacer lo andado nos d i r ig imos á la Iglesia de San 
Sebastian; Casado e m p u ñ ó el a ldabón y lo d e s c a r g ó sobre el 
bronce de la puer ta , r e t u m b ó el sonido en las bóvedas del 
c l á u s t r o . . . quedamos en silencio un breve inslante,sonaron pa
sos en la iglesia, rechinaron los cerrojos, g i ró la pesada puer
ta sobre sus goznes y un sacerdote anciano aparec ió en el 
umbral ; entramos en la iglesia, c e r r ó la puerta el sacerdote y 

d e s p u é s de darnos agua bendita, encend ió un farol en la l á m -
parade una l la r , a b r í ó u n a r e j a de bronce.—Uno.. . dos... tres.. . 
c u a l m . . . c inco. . . seis; dijo con t ándonos y s e ñ a l á n d o n o s al 
pecho, y delante de nosotros comenzó á bajar lentamente los 
negros escalones de una angosta y resbaladiza escalera: des
p u é s atravesamos largas y estrechas ga le r ías en cuyos muros 
se destacaban los huecos vacíos de las que fueron un tiempo 
cristianas sepulturas; de vez en cuando d e s c u b r í a n nuestros 
ojos trozos de l á p i d a s , cruces y l á m p a r a s de barro sobre las 
aras de los altares cubiertas por los escombros desgajados de 
los muros; subimos y bajamos escaleras, cruzamos revueltos 
corredores, profundas arcadas, divididas de trecho en trecho 
por cuevas cuadradas que sirvieron de oratorios á los crist ia
nos y donde hoy solamente se alzan aliares arruinados. 
A medida que a v a n z á b a m o s descendiendo por aquellos h ú 
medos y profundos abismos, un frío glacial s acud ía nuestros 
nervios y quemaba nuestra sangre; la lobreguez punzante que 
emanaba de aquellas b ó v e d a s sin aire, contenia nuestra respi
ración y nublaba nuestros ojos y ya la luz vacilaba chispean
do en el páv i l o cuando el sacerdote alzando el farol que i l u m i 
nó con t rémulos reflejos la cortina del muro, nos dijo hincan
do la rodilla.—Esta era la sepultura del Papa San Cornelio: á la 
pajiza luz que se reflejaba en nuestros rostros y en las desen
cajadas piedras del c ó n c a v o sepulcro, descubrimos un trozo 
de fresco que adornaba el lienzo de la pared y que representa
ba el Cordero Pascual con una cruz y un cáliz dorado sobre 
fondo azul Prusia, salpicado de estrellas; a lzó la rodi l la el sa
cerdote, volvimos á atravesar ga le r í a s , á subir y á bajar es
caleras, hasta que un rayo de luz eu lontananza nos hizo ad i 
vinar que pronto íbamos á salir de las catacumbas donde hoy 
no se encierran mas que escombros y ruinas, aire pestilente y 
sagradas tradiciones. A l llegar á la reja, repi t ió el sacerdote, 
uno. . . dos... tres.. . cuatro. . . cinco.. . y mi rándonos con asombro, 
bajando un esca lón y alumbrando con el farol la g a l e r í a . . . c i n 
co.. . e x c l a m ó y su voz como un quejido se p e r d i ó en las hue
cas sepulturas, palidecimos, nos miramos los unos á los otros 
y ya iba á descender el sacerdote, cuando Lozano d e t e n i é n d o 
le, dijo sonriendo... cinco y V d . seis.— Es verdad! mur
m u r ó el sacerdote apagando el farol, y d e s p u é s de tomar de 
sus manos el agua bendita salimos al á t r ío de la iglesia, donde 
volvimos á saludar la luz del sol con gritos de a l e g r í a . — R o d ó 
á nuestra espalda c e r r á n d o s e la puerta del templo y Gisberl 
convulso y fuera de s í , p r o r u m p i ó co locándose en medio de 
noso t ro s .—¡Lo que puede la far/tasia! ¿Queréis creer que cuan
do el sacerdote di jo cinco! me figuré que yo era el que se 
h a b í a quedado en las catacumbas! Rompimos en carcajadas, 
montamos al coche y casi á la carrera atravesamos la distancia 
que nos separaba del monte Tes t ácceo . A l llegar á la p i r á m i 
de de Cayo Seslio, d e s p e d í m o s la carroza y e c h á n d o n o s las ca
pas sobre los hombros partimos como liebres por la colina, y 
saltando, riendo, cantando y gri tando llegamos hasta la cum
bre del monte, desde donde en otro liempo Pussin y Lorena 
contemplaban el solemne espec t ácu lo de la muerte del dia; el 
sol i lummaba explendenle la vasta ciudad que se e x t e n d í a á 
nuestros p iés , rodeada de jardines, de sagrados monumentos, 
de jigantes murallas y dividida por el Tiber que serpenteaba 
y cor r ía batiendo sus ondas en los estribos de los puentes. 
De pronto las nubes rodearon al sol, q u e b r ó sus rayos t r é m u 
los en la corriente del Tiber y en la c ú p u l a de San Pedro y 
arrojando un r io chispeante de luz sobre los montes, la ciudad 
y la c a m p i ñ a d e s a p a r e c i ó de nuestra vista; el cielo se oscure
ció r á p i d a m e n t e , las orillas del Tiber , las escarpadas cumbres 
de los m o i l e s , los campos y la llanura se cubrieron de v a 
por. . . el Occidente se l iño con los colores del i r i s . . . los pá j a ros , 
lanzando sus ú l t imos trinos cruzaban el espacio, bandadas de 
palomas alzando el vuelo en los montes del J a n í c u l o y en los 
jardines del Vaticano, revoloteaban alrededor de la c ú p u l a de 
San Pedro; el rojo disco del sol vo lv ió á asomar entre las n u 
bes c o l o r e á n d o l a s de naranja y de l i r io , de carmín y de vio le
ta; sus c á r d e n o s rayos d e r r a m á n d o s e en chispas de luz, caye
ron sobre la ciudad y sobre el r io salpicando de- plata la cor
riente la tarde iba á espirar tendimos la mirada 

á lo lejos los pinos y los cipreses del Alario, los jardines 
del Pincio y los bosques de F ra sca t í , de Albano y de Tívol í se 
d i s t i n g u í a n di f íc i lmente bañados por los postreros rayos del 
sol, las jigantes arcadas de los acueductos se pe rd í an en la 
l lanura entre el vapor que pesaba sobre las escabrosas ver-
lienles de los montes... las nubes se cubrieron de oro y de 
p ú r p u r a . . . el Foro y el Goloseo, la columna A u t o n í n a . la colum
na Focas, el arco de T i t o , el Capitolio, la mole Adr iana , la 
plaza de San Pedro, torres y obeliscos, ruinas y escombros se 
i luminaron con luz c á r d e n a y t r é m u l a . . . los ú l t imos rayos del 
sol hir ieron con pál idos reflejos la c ú p u l a del p a n t e ó n de 
A g r i p a . — ¡ A l l í descansa el c a d á v e r de Rafael! e x c l a m ó Ger
m á n . — ¡ S a l v e Rafael! gritamos lodos... y m u r i ó el d ia : las 
nubes se l i ñe ron de amaranto, las sombras envolvieron el es
pacio.. . bri l laron los luceros y poco á poco se ext inguieron tras 
de la cumbre del Mario los úl t imos resplandores de la luz. Las 
ondas del aire trajeron á nueslros oídos el loque de la o r a c i ó n . . . 
bajamos á la llanura y á campo atraviesa nos dirigimos al Fo
ro: el silencio de la noche era solamente interrumpido por las 
campanillas de los búfalos que volv ían á la ciudad, por nues
tras voces y nuestras risas, y por el ladrido lejano de los per
ros que á la puerta de los rediles guardaban los ganados. Re
cordando los inspirados pa í ses de Haes, diciendo versos de 
V i r g i l i o y de Horacio llegamos al templo del sol, descansamos 
un momento al p ié de la escalera que conduce al Capitolio y 
d e s p u é s á la luz de una antorcha recorrimos aquellos sagrados 
lugares, turbando con nuestra algazara la tranquil idad de los 
bueyes que rumiaban soñol ientos echados al píe de sus carre
tas, no lejos de los calabozos donde Cicerón m a n d ó decapitar 
á Yugur t i i a y á sus cómpl ices y de la escalera de los gemidos, 
así nombrada por los lamentos de los que pasaban por ella 
conducidos al suplicio, para ser cuando c a d á v e r e s expuestos 
á la mu l t i t ud sobre sus ensangrentados escalones. El ún ico l u 
gar de Roma que nos revela la ciudad antigua, es el trozo de la 
v ia sacra, donde se eleva el arco de Septimio Severo,; a ú n se 
descubren en las piedras vo lcán icas de la calle las rodadas de 
los carros y ¡os cimientos y las escalinatas de los templos ar
ruinados que se e x t e n d í a n hasta el palacio de los C é s a r e s por 
un lado, y por el otro hasta el coioso de Nerón, del que no se 
conserva mas que el pedestal. Atravesando las soberbias y 
cuarteadas b ó v e d a s del templo de la Paz, llegamos al arco de 
T i l o , elevado por el Senado y el pueblo romano para honra y 
gloria del conquistador de Jerusalen... La noche era clara, la 
a tmósfera brillaba iluminada t é n u e m e n l e por la chispeante luz 
de los luceros y los pá l idos rayos de las estrellas. A lo lejos 
descubrimos entre las sombras la j í gan l e mole del Goloseo, c u 
yas arcadas se destacaban en la oscuridad bajo el azul d iá fano 
del cíelo: nuestra imaginac ión , exaltada por las profundas emo
ciones que hab íamos sentido durante el c r epúscu lo , l evan tó s ú 
bita en nuestras frentes sublimes pensamientos. ¡ Ins tan te so
lemne! con la cabeza inclinada, el corazón palpitante y los bra
zos sobre el pecho,permanecimos al p i é d e l a r c o sin p ror rumpi r 
una palabra; vimos entrar á T i to en Roma rodeado por la m u l t i 
tud que repe l í a su nombre v ic to reándo lo . Con la sien ceñida de 
laurel , en carro de nácar y de oro, suelta al viento la c l ámide , en 
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alto las riendas de los fogosos caballos a t r a v e s ó la via sacra; 
soldados coronados de encina, lanza al hombro y escudo al 
brazo le p reced ían y le s e g u í a n , y el pueblo mientras gri taba, 
vicioreaba. aplaudid a g o l p á n d o s e para ver los prisioneros, la 
mesa de oro, los vasos sagrados, las bocinas de plata y el 
candelabro de los siete mecheros que conducian rebosando de 
orgul lo los primeros soldados que entraran vencedores en el 
templo de S a l o m ó n : vimos d e s p u é s á T i l o subir triunfanle la 
escalera del Capitolio, y tal era el cntnsias mo que e n c e n d í a 
nuestras almas en aquel momento sublime que, G e r m á n , ter
c i á n d o s e la capa sobre el hombro á guisa de c l á m i d e , a lzó en 
alto la antorcha y a v a n z ó con paso l i rme y soberbia apostura 
h a c í a la Aleta sudans fijando los ardientes ojos en el Goloseo; 
seguí rnos le nosotros con los brazos cruzados sobre el pecho y 
la cabrza a l t iva . . . E l — q u i v ive ! del centinela francés y el ch i r 
r ido de la llave de su fusil nos hizo comprender que no e s t á 
bamos en la Roma de los C é s a r e s si no en la ciudad de los Pa
pas: sobre la arena que un día se e m p a p ó con la sangre de los 
m á r t i r e s del cristianismo, descansaban pabellones armados coa 
bayonetas ca tó l i ca s . . . De pronto la llama pajiza de una fogata 
se e l e v ó en los aires por d e t r á s del Goloseo, a v a n z ó un paso 
G e r m á n . — ¡ N o temas! le d i je , s e rán las hogueras de la I n q u i 
s ic ión . Una carcajada sa rcás l í ca b ro tó de nuestros corazones, 
r e s o n ó en las b ó v e d a d a s del Goloseo y se p e r d i ó en el espacio. 
Pensativos, cavizbajos y silenciosos nos encaminamos al Gafé 
nuevo, y ya hacia largo t iempo que j u g á b a m o s al v i l l a r , cuan
do el triste son de la salmodia resonando en la calle v ino á he
rir nuestros oidos; dejamos precipitadamente los tacos sobre la 
mesa y abrimos las ventanas: dobles y largas hileras de capu
chinos precediendo un a t a ú d cubierto con p a ñ o b l anc i sobre 
el que se destacaba una cruz roja, i luminaban con la ondulan-
Je luz de los cirios la carrera del Corso... En aquel momento, 
t a m b i é n as i s t íamos nosotros en el fondo de. nuestros corazones 
al entierro de Roma, de la Roma de los m á r t i r e s , de la Ruma 
del Calvario y de las catacumbas! Salimos del café con el alma 
rebosando de emociones y la cabeza p r e ñ a d a de pcosamientos: 
al atravesar el Corso, el organi l lo de un saboyano, r o m p i ó los 
pr imeros acordes de la Jola Aragonesa, la a l e g r í a i n u n d ó de 
repente nuestro pecho y al g r i to de ¡v iva E s p a ñ a ! desemboca
mos en la v ia condotti , d i r i g i é n d o n o s d e s p u é s á la fonda del 
Lepre, donde contontos y decidores cenamos al amor de las 
aceitunas del Aljarafe y del vino de J e r é z . Dos horas mas lar
de sub ía yo solo la escalinata de Santa T r i n i d a d del M o p l e : — 
¡qu i vive! e x c l a m ó el centinela francés y desde la plaza de Es
p a ñ a , ( í í s b e r t . Casado, Ge rmán y Lozano, prorrumpieron 
en.-coro: 

Buona sera D. Basilio 
presto ándate a riposar... 

A la m a ñ a n a siguiente, e n t r ó Gisbert en mi alcoba y des-
l a p á n d o m e el embozo, dijo m i r á n d o m e con ojos centellantes. 
—He concebido un c u a d r o . . . — ¿ C u á l ? le p r e g u n t é i n c o r p o r á n 
dome sobre la almohada.—Los Comuneros en el pa t íbu lo me 
r e s p o n d i ó , s a c u d i é n d o m e el h o m b r o . — ¡ B r a v í s i m o ! gr i te , ¡ v e o 
el cuadro! gran pensamiento, coraje y á estudiar.—El lunes, 
me i n t e r r u m p i ó encendiendo un cigarro, van á gui l lo t inar un 
i c o y aunque me horroriza ese e s p e c t á c u l o , pienso i r á ver lo 
mor i r , esto me d a r á insp i rac ión . Yo pobre de mi ilú hab ía con
cebido mas idea que la de abandonar cuanto antes á Roma por 
no ver operar la gui l lo t ina pontificia. Dos d ías d e s p u é s atrave
saba en silla de posta los m a r m ó r e o s arcos del puente Molle 
contemplando á la luz de la luna la vasta l lanura donde Cons-
taniuio d e r r o t ó las falanjes d i Magencio. 

JAVIER DE RAMÍREZ. 

CRISIS POLÍTICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
en 1 8 6 1 , 

1)); SUS CAUSAS, COMPLICACIONES Y MEDIOS DE SOLUCION. 

I . 

La re incorporac ión de la provincia de Buenos Aires en la 
R e p ú b l i c a Argent ina ha colocado á ese p a í s en una crisis que 
tiene conmovidas todas sus provincias, y propensas á volver á 
sus luchas de otro tiempo. 

La causa es siempre la misma que tuvieron sus guerras c i 
vi les anteriores:—la poses ión del comercio directo, del lesor© 
y del poder nacional. Sabido es que Buenos Aires los mono
pol izó durante cuarenta años va l i éndose de dos medios: 

1. » Por una legis lación de comercio que t ra ía á su puerto 
todo e l tráfico directo, y con él todas las rentas de aduanas de 
la Repúb l i ca . . . 

2. ° Y por el aislamiento de su provincia respecto de las 
otras que le pe rmi t í a quedarse con todo el producto de sus 
rentas de aduana. 

Estas no son imputaciones de un esp í r i tu de p r e v e n c i ó n a 
Buenos Aires , como algunos creen. El mas leal y patr iota de 
los escritores de Buenos Aires , Florencio V á r e l a , lo d e m o s t r ó 
con su pluma elocuente mas de una vez, y pueden leerse a l 
gunas de sus palabras en algunos n ú m e r o s del Comercio del 
P la ta de los años 1846 y 1847. 

En 1852, Buenos Aires p e r d i ó esos monopolios de comer
cio y de renta, vencida en campo de batalla por el gobernador 
de la provincia de E n t r e - R í o s , que, en nombre y en in t e r é s de 
todas las d e m á s , cambió la legis lación comercial del pais, 
abriendo todos los puertos fluviales al comercio directo, que 
solo Buenos Aires habia hecho hasta entonces. 

No pudiendo conservar por mas tiempo la legis lac ión co
lonial ae comercio, Buenos Aires c o n s e r v ó el aislamiento que 
consti tuye una mitad de la m á q u i n a de sus usurpaciones, se
g ú n la autoridad del mismo V á r e l a . 

Vencida por segunda vez en Cepeda en nombre de la i n 
tegridad argentina y obligada á entrar en la Union bajo la 
condic ión de una reforma de la Const i tución nacional, Buenos 
Ai res se encuentra hoy de nuevo, al favor de esa reforma, en 
poses ión de lodos sus antiguos monopolios de comercio, de 
renta y de influjo pol í t ico dentro y fuera de la R e p ú b l i c a . 

; Por q u é medios prodigiosos ha operado esta res taurac ión? 
Por el mismo m é t o d o de absorc ión que usó en otro tiempo: 

por la legislación de comercio que ha hecho reformar á su fa
vor exclusivo aprovechando de su presencia en el seno de la 
Un ion , y a i s lándose en realidad de las otras provincias en me
dio de la misma Union que ha aparentado aceptar (1) . 

(t) Según las reformas de la Constitución federal que Buenos Aires 
lia hecho admitir como condición para reincorporarse en la República, 
ca.la provincia dicta su Conslitucion local, sin ijue el Congreso nacional 
pueda revisarlas antes de su promulgación. (Art . 5 . ° de la Conslitucion 
reformada.)—El Congreso no podrá examinar las Consliluciones provin
ciales aunque estuviesen en contradicción con la Constitución nacional. 
(Reforma del art. 64 . ) -Ningui ia provincia remite su Constitución al 
Congreso para que la examine antes de ponerla en ejercicio. (Reforma 

del art. t03.) , , ' . j , 
Kslas reformas derogatorias de los art ículos que disponían todo la 

De este modo se encuentra restablecida la causa de las 
guerras civiles argentinas de otro tiempo, y de a q u í las crisis 
que hoy amenaza renovarlas. 

¿Cómo ha podido Buenos Aires conseguir esos resultados? 
— A l favor de la d iv is ión ocurrida entre sus vencedores, co
mo s u c e d i ó siempre, no al favor de su buena causa. 

La reforma de la Cons t i tuc ión federal, bajo cuya condic ión 
se ha reincorporado en la R e p ú b l i c a , le ha permit ido explotar 
aquella divis ión para restaurar sus monopolios, como vamos á 
demostrarlo. 

S i Buenos Bíres ha empleado habilidad en la e jecuc ión de 
ese cambio, no la han empleado menos sus rivales para dete
ner sus consecuencias disolventes, ó para servir sus propias 
miras. En esta lucha de destreza y de habilidad, los partidos 
argentinos han probado á lo menos un progreso de in te l igen
cia parlamentaria, ya que no de sab idur í a y patriotismo en 
sus miras. Es verdad que la lucha está pendiente t o d a v í a , y 
si la solución se opera sin llegar al empleo de las armas, la 
Repúb l i ca Argent ina h a b r á obtenido un nuevo t i tulo al apre
cio de las otras naciones que la observan. 

Para ayudar á esta mira de ó r d e n , vamos á estudiar la ac
tual crisis argentina en sus causas, en las dificultades que la 
forman y en su medios pacíficos de so luc ión . 

I I . 

No es la reforma constitucional propiamente la que ha res
tablecido á Buenos Aires en sus monopolios de poder y de ren
ta, sino la divis ión ocurrida entre el general Urquiza , como 
gobernador de la provincia de Entre-Rios, y el Dr. Derqui , co
mo presidente de la Repúb l i ca . Esta división ha sido causa y 
no efecto de la reforma. Sin la d i v i s i ó n , la reforma no habr í a 
tenido lugar probablemente , porque no era condic ión indis 
pensable para la r e incorporac ión de Buenos Aires . Y esa d i v i 
sión , aunque ha sido útil para Buenos A i r e s , no ha sido la 
obra de su gobierno. E l general Mitre solamente ha tenido la 
ventaja de llegar á tiempo. 

La d iv is ión ha sido el resultado de la presencia en la pro
vincia de Entre-Rios de dos poderes inconciliables en la his 
toría moderna argentina, á saber: el presidente de la Repúb l i 
ca y el gobernador de la provincia de su c o m ú n residencia 
Lo que hoy sucede en Entre-Rios suced ió en Buenos Aires en 
1810, en 1825 y en 1852. Desde que c a y ó el gobierno general 
e spaño l , solo ha habido en el Piala gobiernos de provincia, y 
siempre que se ha tratado de organizar el gobierno nacional 
argentino , su antagonista natural ha sido el gobierno de la 
provincia de su residencia. 

Bajo la presidencia del general Urquiza , los dos poderes 
estuvieron eu sus manos, y por eso estuvieron en paz. El fué 
al mismo tiempo jefe de la provincia de Entre-Rios y presi
dente de la Confederación. 

Antes de acabar su presidencia, la provincia de Enlre-Rios 

contrario, han dividido la soberanía nacional argentina en tantas sobe
ranías independientes corno provincias, lejos de unirla en una sola na
ción, como lo haria creer el t ítulo dado á la Constitución. Buenos Aires 
ha conseguido por ellas dos fines constantes de su política local: sepa
rarse de la Union en medio de la Union misma, y aislar á las otras pro
vincias entre sí . 

Esa mira ha sido completada por la siguiente reforma:—las provin
cias conservan lodo el poder delegado por la Constitucional gobierno 
federal, y ailcmás—e/ que expresamente se hayan reservado por pactos es
peciales al tiempo de su incorporación. (Art. 101 de la Conslitucion re-

, formada.)—Conservando de este modo Buenos Aires todo el poder que, 
según ella, le defieren los pactos de 11 de noviembre y de 6 de junio, 
no viene en realidad a delegar poder alguno á la nación, y esa provincia 
conserva, aun después de entrada en la República, toda la independen
cia que asumió por la revolución de 11 de setiembre y por su Constitu
ción local de 1854. 

Como consecuencia de ello, el gobierno federal no puede intervenir 
en el territorio de ninguna provincia (es decir, en el territorio argenti
no, que es juslamenle el de su mando) para defender y restablecer el 
órden perturbado, si los revoltosos posesionados del poder no lo llaman. 
(Reforma del ar t 6 .° . ) 

Asegurada de este modo la independencia local de Buenos Aires pa
ra que la nación no pueda intervenir en su provincia, Buenos Aires se 
ocupa de otras reformas que deben permitirle intervenir en la nación 
con mas eficacia, porque es digno de notar que Buenos Aires ha entrado 
en la nación, pero la nación no ha entrado en Buenos Aires. A ese fin ha 
hecho excluir del Congreso todos los senadores y diputados que no ha
yan sido elegidos por la provincia de su nacimiento ó de su residencia 
de dos años. Esa exc lus ión ha tenido por objeto arrebatar á las provin
cias los oradores que hubieran podido encontrar en Buenos Aires, y el 
partido dominante de esta provincia consigue quedar solo en el Congre
so por ese medio que no hace honor á sus talentos. 

Después de anular el gobierno nacional, establecer el aislamiento de 
las provincias é incorporar á Buenos Aires ea la nación solo para go
bernar sin ser gobernada, la reforma constitucional inspirada por ella se 
ocupa de quitar a las provincias su comercio y sus aduanas en provecho 
exclusivo de la provincia reformista, s egún la mira constante de su po
lítica local. 

Los artículos 9 y 67 de la Constitución reformada disponen que en 
todo el territorio argentino no habrá mas aduanas que las nacionales, y 
sus derechos y tarifas serán uniformes en toda la nación. . . . bien enten
dido que esta, asi como las demás contribuciones nacionales, podrán ser 
satisfechas en la moneda que fuere corriente en cada provincia respectiva. 

Buenos Aires, que redactó estas reformas por la pluma del general 
Mitre, ha redactado mas tarde por la del Sr . Riestra el decreto de 3 de 
noviembre de 1860, que localiza en Buenos Aires las aduanas naciona
les so pretexto de nacionalizar la de esta provincia y que entrega Bue
nos Aires el crédito público de la nación excluyendo la entrada de los 
billetes de su tesorería en la aduana constituida única de la nación, y 
admitiendo solo en esa aduana nacional el papel provincial de Buenos 
Aires. 

Para que no vuelvan á salir de all í la renta y el crédito así localiza
dos, el mismo decreto establece que la aduana de Buenos Aires, aunque 
declamda nacional, quede siempre en las manos exclusivas del gobierno 
de esa provincia. 

A l mismo fin, el art. 12 de la Constitución reformada dispone que 
en ningún caso puedan concederse preferencia á un puerto respecto de 
otro por medio de leyes ó de reglamentos de comercio. 

Ciertamente que el puerto que tuvo por las Leyes de Indias la prefe
rencia ó privilegio de ser único durante doscientos años, no es el que 
necesita que las leyes modernas sigan protegiéndolo. Y a las leyes colo
niales han dado á Buenos Aires lodo cuanto podían darle pues han creado 
á su favor en la dirección del tráfico una rutina que tiene raices de dos s i 
glos. Para que las nuevas leyes, protectoras de la libertad acordada á 
los puertos inleriores, no deshagan el legado suculento de esa rutina, 
Buenos Aires ha escrito esa reforma en que ha querido alar las manos 
de las provincias, para que no puedan estimular el desarrollo del co
mercio directo en sus puertos por diferencias generosas y estimulantes 
ofrecidas á la libertad. 

Como la aduana y el crédito público de la nación entregados de ese 
modo á Buenos Aires son dos recursos que tienen su fuente en el comer
cio y el trato con las naciones extranjeras, la reforma promovida por 
Buenos Aires ha buscado naturalmente en la política exterior el medio 
de fecundizar y extender la adquisición de aquellos dos recursos. E l 
mismo agente que, como ministro de Hacienda, local izó en Buenos Aires 
la aduana y el crédito, necesi tó ocuparse en seguida, como ministro de 
Relaciones Exteriores, de cambiar todos los agentes consulares de la R e 
pública en Europa, en el interés de encaminar el comercio de Ultramar 
al antiguo puerto privilegiado, y buscar motivos de interrumpir las re
laciones diplomáticas con Chile para traer el comercio de las provincias 
del Oeste al rutinario mercado de Buenos Aires, cuatro veces mas dis
tante para ellas que el de Chile. 

No hacemo» responsable de ello á ninguna persona. Hemos señalado 
las fuerzas que gobiernan la mano de cada hombre públ ico . 

s e c o n s l i l u y ó con sepa rac ión de la ciudad del P a r a n á , la cual 
q u e d ó como capital provisoria de la nac ión . 

Estando pendiente la reforma de la Cons t i t uc ión federal, 
a c a b ó la presidencia del general Urcjuiza, y e m p e z ó la del doc
tor Derqui . El general Urquiza fue nombrado gobernador de 
la provincia de Enlre-Rios poco d e s p u é s que de jó de ser pre
sidente. Desde entonces hubo en el terr i tor io de Enlre-Rios 
dos poderes rivales y antagonistas por la naturaleza de las co
sas, no por an t ipa t í a s personales. Entre el gobernador de En
t r e - R í o s , agenle lleno de fuerza, y el presidente de la R e p ú 
blica, jefe supremo, lleno de debilidad, la a r m o n í a no pod ía ser 
ín t ima ni duradera. Su antagonismo nalural , aun antes de de
jarse conocer , dió facilidades á la e jecución de la reforma, que 
ha permitido a Buenos Aires recuperar todos los monopolios 
que pe rd ió en los úl t imos siete años . Proyectada y propuesta 
la reforma por Buenos Aires , en realidad ha sido hecha por 
sus rivales de Entre-Rios. Fác i l s e r á comprender el i n t e r é s na
tura l á que han debido ceder estos facilitando la reforma. V a 
mos á ver cómo cada uno ha buscado en ello el i n t e r é s de su 
poder propio. Ninguno ha procedido por ignorancia , como al
gunos creen. 

El presidente Derqui , molestado por la p res ión te r r i lo r ia l 
*del general Urqu iza , gobernador de la provincia de su resi

dencia c o m ú n y protector nato del gobierno nacional á t í t u lo 
de creador suyo, buscó un medio de emanciparse de aquel i n 
flujo, cediendo á la tendencia inst int iva de lodo poder , á ser 
lo mas independiente y fuerte posible. 

E l presidente Derqui p e n s ó , sin duda , que el apoyo de 
Buenos Aires , como antagonista nato de Entre-Rios, pod ía ser 
un contrapeso útil para l imitar la influencia del general U r q u i 
za, gobernador de esa provincia. La idea no era mala en s i 
misma, su valor deb í a depender de la condición ó precio que 
costase á la nac ión la adquis ic ión de ese apoyo dado á su go
bierno general. 

A ese fin ve ros ími lmen te firmó con Buenos Aires el conve
nio de 6 de jun io de 1860, que aseguraba al gobierno de esta 
provincia el éx i to completo de su reforma, en cambio del apo
yo que rec ib ía de ella para robustecer la independencia del 
gobierno nacional. 

Para facililar la doble e jecuc ión de ese convenio y de la 
reforma de la Constilucion , y como por via de prenda an t i c i 
pada en su sinceridad , el presidente Derqui e m p e z ó por e n 
tregar algunos de sus minislerios á los hombres de Buenos A i 
res mas s e ñ a l a d o s por su esp í r i tu local y exclusivista. Puso en 
la Hacienda al Sr. Riestra. Ofreció los otros ministerios al 
Dr. Velez, al Dr. Alsina, servidores exaltados del localismo de 
Buenos Aires . Alsina y Velez no aceptaron, pero el Sr. Ries
tra en Hacienda y Relaciones exteriores deb ía de hacer por 
todos ellos juntos. 

Por su parte, el general U r q u i z a , comprendiendo que una 
reforma en que Buenos Aires buscaba el medio de emancipar 
su gobierno provinc ia l del poder del presidente, no podia de
jar de serle úti l á él mismo como gobernador de Enlre-Rios, 
se dió prisa á admit i r la reforma que le emancipaba del poder 
legal del presidente , que pa rec í a consl i lu ido en aliado ó ins
trumento de Buenos Aires . De aqu í el acuerdo a p á r e n l e entre 
el general Urquiza y el general M i t r e : en su calidad c o m ú n 
de gobernadores de provincia , la reforma que debilitaba el po
der del presidente, les daba á cada uno de ellos el poder r e t i 
rado á la nac ión . Buenos A i r e s , al concebir la reforma cuando 
el general Urquiza era presidente de la R e p ú b l i c a , no c a l c u l ó 
que d e s p u é s do descendido de la presidencia, pod ía , como go
bernador , aceptar esa reforma y encontrar en ella misma un 
medio de asegurar su poder local y su influjo personal. 

Derrotado en la batalla de Cepeda por el general Urquiza 
y por los esfuerzos del Dr. Derqui , el general Mitre concib ió y 
r e d a c t ó de su mano el plan de reforma de la Cons t i tuc ión de
fendida por aquellos, en el in le rés de arrancarles por los pro
tocolos lo que no pudo quitarles por las armas. Los otros faci
l i taron la e jecuc ión de la reforma en el in te rés de emanciparse 
uno de otro, como hemos dicho antes. Pretendiendo emplearse 
r e c í p r o c a m e n t e como instrumento de su segunda mira respec
t iva , los Ires personajes han representado una comedia p o l í t i 
ca en que han hecho el papel de amigos ardientes de la Un ion . 

La verdad es que lodos ellos representan tres intereses an
tagonistas y enemigos entre sí porque son malentendidos. Los 
tres intereses son bastardos , las tres pol í t icas que d iv iden la 
s i tuac ión argentina son e r r ó n e a s , y sus tres represenlanles 
trabajan hoy d ía para hacer un mal ís imo papel en la his tor ia 
de su pa í s . Ninguno de ellos, por sus hechos actuales , s irve á 
la causa nacional. Esto es lo real . Los tres la invocan, pero los 
tres la d a ñ a n . 

De su a r m o n í a aparente y de la guerra sorda aunque posi
t i va , dimana toda la polí t ica actual argentina con sus nombra
mientos, con sus medidas sin color ni c a r á c t e r , cuando no t i e 
nen tres colores y tres caracteres á la vez. 

Por resultado de sus trabajos incompatibles , la R e p ú b l i c a 
A r g e n t i n a se ha quedado sin u n i ó n , sin comercio d i rec to , s in 
rentas de aduana, sin gobierno nacional y sin paz. 

Si la s i tuac ión no es literalmente tal , nadie puede desco
nocer la fuerza de las cosas que la impele á serlo en b r e v í s i 
mos d í a s . 

m . 

¿Qué hacer para sacar al pais de esta cr í t ica pos ic ión? Este 
es el estudio que interesa á s u s deslinos y forma el objeto p r i n 
cipal de este escrito , inspirado exclusivamente en el amor á 
todos los argentinos, sin dis t inción de provincia ni de par t ido . 

S i , como nosotros creemos , la crisis consiste en la absor
ción del i n l e r é s do la nación en el de la provincia de Buenos 
Aires , el medio nalural de remediarla s e r á rest i tuir á la na
c ión lo que le corresponde por las insliluciones que se han re
formado en su d año . Y si la reforma hostil ha recibido su eje
cución al favor del desacuerdo ocurrido entre los poderes que 
habitan la provincia de Entre-Rios, el medio nalural de conse
g u i r la rect i f icación de tales cambios , s e rá el de restablecer 
la unión del presidente de la Repúb l i ca con el gobernador de 
Entre-Rios. 

S i , por el cont ra r io , como piensan otros , la crisis consiste 
en que t o d a v í a quedan resistencias al plan de absorc ión de l a 
nac ión por la provincia de Buenos Aires , el medio natural de 
acabarla sena el de precipitar la d iv is ión entre el presidente 
de la R e p ú b l i c a y el gobernador de Enl re-Rios , y completar la 
d e s l r u c c í o n de este por uno ú otro medio. 

¿Cuál de las dos es la crisis verdadera? ¿Cuál de las dos es la 
so luc ión que conviene á su remedio?—En otros t é r m i n o s : ¿ c o n 
q u i é n debe ligarse el presidente de la Repúb l i ca para vencer 
el mal en que reside la crisis? ¿Con Enlre-Rios ó con Buenos 
Aires? 

El presidente seria invencible con el apoyo de Buenos A i 
res, si esta provinc ia fuese capaz de darlo á otro precio que 
el de la absorc ión en su in lerés local de todo el i n l e ré s de la 
nac ión . Pero la historia argentina, aun la del momento, ha de
mostrado que este desprendimiento es superior á las fuerzas 
de Buenos Ai res , lo cual hace su debil idad y hará la del po
der nacional que pretenda constituirse con su apoyo, pues la 
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j e y misma deja de tener poder moral desde que se pone al 
<*rvicio de una injusticia. 

La provincia de Entre-Rios , por el contrario, con solo re
presentar y servir el derecho bien entendido de toda la n a c i ó n , 
a u n quedando sola, seria mas fuerte que el presidente y que 
e! gobernador de Buenos A i r e s , unidos bajo la bandera de ab
s o r c i ó n que no l ibró á Rosas de su caida en 1852. 

Luego la bwena polí t ica no puede encontrar el remedio de 
la crisis sino en la un ión del presidente COB el gobierno de la 
provinc ia en que reside actualmente ; no precisamente por ra
z ó n de su inmediac ión geográf ica , sino por la razón sencilla 
de que Entre-Rios nunca ha tenido aspiración a absorber el 
comercio directo, las rentas de aduana, el c rédi to públ ico y el 
poder interior y exterior de la Repúb l i ca en provecho de su 
sola p rov inc ia , lo cual no se puede decir de Buenos Ai res , es
tando al testimonio de sus primeros escritores. 

E l dia en que Buenos Aires se cure de su man ía de absor
c i ó n de toda la vida nacional , la o rgan izac ión defini t iva de la 
R e p ú b l i c a Argent ina , q u e d a r á completada y asegurada para 
siempre por ese hecho solo. Pero la reforma que acaba de ha
cerse por su dictado, demuestra que ese dia no es el presente. 

La solución que preferimos es, sobre todo, la única que 
puede impedir la exp los ión de la guerra, propensa á estallar 
falalmente entre el presidente y el gobernador de Entre-Rios, 
si el primero deja que Buenos Aires prosiga gobernando la na
ción por su conducto, en su i n t e r é s local sustituido al i n t e r é s 
nacional. 

¿Cuál es, en efecto, la act i tud del presidente á este respec
to , y q u é puede resultar de ella para los dos intereses que han 
disputado el gobierno del pais durante toda la r e v o l u c i ó n , — 
e l i n t e r é s de la provincia y el in te rés de la nación? 

Contra sus intenciones, que son tal vez las de emancipar 
la autoridad suprema de todo influjo local , el presidente se 
encuentra consti tuido en un medio á favor del c j a l Buenos 
A i r e s ha podido llevar el cuartel general de su causa al seno 
de la provincia misma que le a r r a n c ó sus monopolios de co-

' mercio, de renta y de poder desde 1852. 
La provincia de Entre-Rios ha venido á ser el teatro de la 

l i í cha de los dos principios que combatieron en Monte-Caseros 
y en Cepeda. Dominada la presidencia por el influjo de Bue
nos Ai res , la lucha no es ya entre el general Urquiza y el 
I ) r . D e r q u i , sino entre la provincia de Entre-Rios y Buenos 
A i r e s , entre la pol í t ica moderna de reo rgan izac ión liberal que 
v iene triunfando desde 1852 y la polí t ica vieja del monopolio 
colonial . 

¿Qué h a r á el general Urquiza en presencia de esa causa 
vencida por él en Caseros y Cepeda?—En su propia defensa 
l e n d r á que quitarle su instrumento, que es el presidente. Pero 
¿ p o r q u é medio?—No por la r evo luc ión , no por la fuerza cier
tamente, porque este medio solo s e rv i r í a para traer la guerra 
que interesa evitar . Si el representante his tór ico y popular de 
la causa nacional no tiene derecho para remover al presidente 
elegido por los pueblos, lo t endr ía sin duda para pedirle una 
pol í t i ca argentina en vez de una polí t ica p o r t e ñ o . La seña l y 
g a r a n t í a de un cambio de pol í t ica ser ía un cambio de minis

ter io . 
Este p o d r í a ser uno de los medios de restablecer la un ión 

entre el presidente y el gobernador de Entre-Rios. Pero como 
la causa que divide á esos poderes no es personal, s e g ú n he
mos demostrado mas a r r iba , siempre se rá de temer que des
p u é s de todos los cambios de ministerio el presidente tienda á 
buscar en el apoyo de Buenos Aires un contrapeso al influjo 
del gobierno local de Enlre-Rios. 

En ese caso h a b r í a otro medio de conciliar ó transigir la 
diferencia que d iv ide al presidente del gobernador provincial 
del suelo de su residencia. Ese medio cons is t i r ía en guardar 
una independencia absoluta tanto respecto de Entre-Rios como 
de Buenos Aires . Pero para esto el gobierno nacional necesita
r l a medios materiales de exis t i r sin el apoyo de n ing ih i gobier
no local. Crear un gobierno nacional , no es darle atribuciones 
escritas, es darle un tesoro, un e jé rc i to , un c réd i to públ ico mas 
Tuertes que el de cualquiera provincia aislada, para hacer eje
cutar sus ó r d e n e s supremas. Esta es justamente la ins t i tuc ión 
que la pol í t ica argentina está por crear desde 1810, en que 
de jó de ex is t i r el gobierno general español . 

E l presidente ac tua l , careciendo de todos esos elementos 
reales de poder, solo tiene la autoridad moral que le confiere 
l a l e y , y esta misma auloridad acaba de serle disminuida enor
memente por la reforma de la Const i tuc ión nacional, conce
bida precisamente con la mira de debi l i tar la , y si es posible, 
de hacer impracticable su existencia. Si el depositario de una 
autor idad semejante no tiene la abnegac ión e n é r g i c a del Pon
tífice de Roma, su poder corre siempre el riesgo de e m p e ñ a r 
su independencia en cambio del poder real que necesita para 
ejecutar sus mandatos supremos. En este caso, la provincia 
que le presta ese poder es la que en realidad viene á gobernar 
la nac ión por su conducto. 

¿De q u é gobierno entonces será capaz la Repúb l i ca A r g e n 
t ina en tanto que no exista un gobierno nacional patrio con el 
mismo poder efectivo que tenia el gobierno nacional e spaño l? 
— L a his tor ia del Rio de la Plata responde á esto, que mien
tras la fíepública conserve la divis ión geográ f i ca que tuvo el 
Vire inato , el presidente de la Repúbl ica y el gobernador de la 
provinc ia de su residencia deben ser una misma y sola per
sona. A l gobernador de la provincia y v i rey general debe su
ceder e l gobernador de la provincia y presidente de la Re-
j iúb l iea . 

¿A cuá l gobernador, á q u é provincia le toca rá este papel? 
—Cincuenta años de experiencia lo e s t án declarando:—Al go
bernador que confunda el in te rés de su provincia en el in te rés 
de la n a c i ó n , y no al gobernador que absorba el i n t e ré s de ta 
n a c i ó n en el de la provincia de su mando. 

I V . 

Resumiendo cuanto hemos d icho , podemos concluir que 
la crisis actual de la R e p ú b l i c a Argent ina consiste en el resta
blecimiento de la causa que produjo la guerra c i v i l de cuaren
ta a ñ o s . 

Esa causa es la abso rc ión del comercio d i rec to , del pro
ducto de las aduanas, del c réd i to p ú b l i c o , del influjo pol í t ico 
de todas las provincias argentinas por la provincia de Buenos 
Ai res . 

Esa tausa debe su r eapa r i c ión á la d iv i s ión entre el pres i 
dente de la Repúbl ica y el gobernador de E n t r e - R í o s . 

A l favor de esa d iv i s ión se han operado las reformas que 
han puesto á Buenos Ai res en poses ión de sus antiguos mono
po l io s , y á la nación en la necesidad de r e v í n d í c a r su poder 
supremo, su comercio, su c réd i to y sus recursos. 

Paralizar esa d iv i s ión , seria el primer naso h á c i a el reme
d io de la crisis; pero la división no es de dos personas sino de 
dos poderes. 

Hab ía tres modos de realizar su unión : — ó un cambio de 
pol í t ica en el gobierno nacional, verificado por un cambio de 
min is te r io en un sentido que calme los justos recelos del go
bernador de Enlre-Rios y de la nación misma; ó una ac t i tud 

< n el gobierno nacional de completa independencia tanto res

pecto de Buenos Aires como respecto de Entre-Rios; ó la fií-
sion de los dos poderes en uno como estuvieron antes, es de
ci r , el presidente de la Repúb l i ca gobernador de la provincia , 
ó vice-versa. 

Se deja ver que la apl icación de estos remedios no es dis
crecional , pues cada uno t e n d r á su tiempo que no es dado á 
la po l í t i ca anticipar ó retardar. 

P. ARGUELLES. 

O D A . 

¡Lincoln, salud! T u nombre que ha vencido, 
del pueblo el escogido, 
atravesando por inmensas olas 
el terrible Océano , 
del mundo americano 
ha llegado á estas playas e spaño las . 

Grandioso ejemplo de valor cristiano, 
hoy ya tu acento humano 
contra la injusta esclavitud levantas, 
para que el gén io al t ivo 
del pueblo pr imi t ivo 
rescate el l ibro de sus leyes santas. 

El l ibro, admi rac ión de las edades, 
que en esas soledades 
el gén io de Washington ha inspirado, 
y del cual torpemente 
otra bastarda gente 
las p á g i n a s sublimes ha rasgado. 

Hijo fiel de Washington el glorioso, 
el justo, el bondadoso, 
el h é r o e sin r iva l de las naciones, 
tú eres hoy elegido 
para alzar del o lvido 
el escudo inmortal de sus blasones. 

Yo te veo sereno en la pelea, 
sin pavor á la tea 
que en A m é r i c a enciende bando fiero, 
hollar el pendón rojo, 
que del honor sonrojo 
tremola en el cañón filibustero. 

Y oigo el a h u r r a » del Norte repetido, 
a l pueblo embravecido 
luchando para darte la v ic tor ia , 
y t ambién sin sosiego, 
a lzó mi humilde ruego 
por vuestro triunfo y l ibertad y g lor ia . 

Porque también yo soy americana, 
aunque el manso Guadiana 
me v ió nacer en su abrasada or i l la ; 
como flor destinada 
para ser trasplantada 
y dar á o l i o hemisferio su semilla. 

Y fueron de mi estirpe antecesores 
como t ú , esploradores 
de A m é r i c a , valientes caballeros, 
que dejaron memoria, 
cual la tuya en la historia 
de ja rás á los siglos venideros. 

Y siento que mi e sp í r i t u se agita 
con zozobra infini ta , 
al ver que las conquistas de los bravos 
hayan luego servido 
para haber extendido 
el odioso pais de los esclavos. 

¡ A y ! ¿Qué se rá del pueblo americano 
si el n u b a r r ó n insano, 
que por su cielo amenazando vaga, 
y el azul oscurece 
con su sombra que crece, 
nuestras estrellas vividas apaga? 

Y o , contemplando con los ojos fijos 
la patria de mis hijos, 
tiemblo también por la insegura estrella; 
pues e s t á ya mi v ida 
a su fulgor unida, 
y he de ext ingui rme si se extingue ella. 

Y al escuchar del Norte embravecido 
el « b u r r a » repetido 
que lanzan los que anhelan tu v ic tor ia , 
y o también sin sosiego, 
alzo mi humilde ruego 
por vuestra paz y libertad y glor ia . 

Y á t í , s eño r , de A m é r i c a esperanza, 
salud y venturanza 
quiero enviar , por las inmensas olas 
del terrible Océano ; 
¡que al mundo americano 
lleven m i voz las brisas e spaño la s ! 

CAROLINA CORONADO. 

UNA HISTORIA COMO HAY MUCHAS. 

h 

Serian las cuatro de la m a ñ a n a de uno de esos días abru
madores del mes de j u l i o , con que el verano favorece á los 
habitantes de Madr id , cuando descendiendo un hombre por la 
espaciosa calle de Alca l á , se d i r ig ió como algunos otros, hác ia 
la fuente de Cibeles, una de las tres preciosas esculturas que 
adornan el magníf ico sa lón del Prado y que inmortalizando el 
reinado de Cárlos I I I , eternizan la memoria de los c é l e b r e s 
Gu t i é r r ez y Michel , de esos predilectos hijos del arte que tan 
acertadamente supieron dar belleza y movimiento á la ruda é 
inanimada piedra. 

E l sol no h a b í a aun derramado sus dorados rayos sobre los 
altos tejados y elevados miradores de las restauradas casas 
que forman la acera meridional de esta calle, y á pesar de la 
an imac ión que se notaba y a en el centro de la poblac ión , la 
t ranqui l idad y apacible sombra del vecino c l á u s t r o de las Ca-
latravas p a r e c í a haberse difundido por aquella vía, triste y 
pobre hacia algunos a ñ o s á pesar de su indisputable her
mosura. 

Enriquecida actualmente con los suntuosos edificios que 
han reemplazado á las antiguas y bajas casas situadas en su 
parte septentrional, y embellecida especialmente con el fron
doso j a rd ín que ha sustituido sA sombr ío y pobre convento de 

Baronesas, y con la lozana arboleda de olorosas casias que 
e x t e n d i é n d o s e desde la entrada del Prado, sube hasta lo mas 
elevado de la calle, formando como el ves t íbu lo de los del icio
sos paseos que adornan la capital de la España por su parle 
oriental , el aire que allí se respira e s t á embalsamado ya con el 
suave perfume de las flores que poetizaron la mans ión de Fe
lipe I V y encerraron en su cál iz el ú l t imo supiro del malogra
do Vil lamediana. 

Nuestro personaje, c o m p r e n d í a sin duda tanta belleza, 
pues salvando pausadamente la distancia que media entre la 
calle de Peligros y el Prado, p a r e c í a extasiarse con el fresco 
ambiente que respiraba; l l egó por ñ n á la actual Presidencia 
del Consejo de ministros y antigua Inspecc ión de Milicias, y 
se detuvo un momento como titubeando á donde d i r i g i r i a su» 
pasos; vo lv ió á la izquierda y tomó el camino de la deliciosa 
Fuente Castellana, que hace algunos años era una sé r i e de s i 
nuosidades formadas por el curso de las aguas, que en la esta
ción lluviosa de scend í an de las lomas que circundaban la hon
donada en cuyo sitio mas fangoso y agreste manaba la pobre 
y solitaria fuente, que solo deb ía la honra de ser visitada por 
a l g ú n e x c é n t r i c o m a d r i l e ñ o , á la indisputable bondad de su 
cristalina y fresca corriente, pues hasta !a disciplina mi l i ta r 
s eña ló alguna vez aquel sitio con el sello del oprobio. 

Volviendo á ocuparnos de la actualidad, diremos, que e! 
hombre á quien seguimos en su paseo matutino, f r anqueó el 
por t i l lo de Recoletos, llamado así del convento de esta ó r d e n 
que antes existia donde hoy se alozan los magníf icos palacios 
de Salamanca, Ca lderón y otros opulentos capitalistas, y pene
trando en el reciente arbolado que conduce á la fuente del 
Cisne, se p e r d i ó por fin á la vista entre la espesura de la en
ramada. A t r a v e s ó la esplanada circular en cuyo centro osten
ta su belleza este resto precioso de una arquitectura que va 
desapareciendo, y descendiendo al frondoso bosque a cuyo 
extremo se ha querido imitar uno de los juegos mas bizarros 
de la naturaleza, su planta hol ló aquel muil ido suelo que sofo
ca las pisadas del viandante. 

n. 
Todo era paz y hermosura en aquella mans ión deliciosa; 

quebrados los rayos del sol naciente en la copa de los espesos 
á rbo les que entrelazando sus ramas forman un tupido tegido, 
la t ierra humedecida aun con el roc ío de la aurora, prestaba 
frescura á las alas del blando céfiro, que mov iéndo la s dulce
mente sobre las flores, impregnaba al ambiente de c í r cu los 
olorosos que embriagando p l á c i d a m e n t e los sentidos, revela
ban un pa ra í so de delicias inefables: ni el bul l ic io , n i el lujo 
de la cercana cór te profanaban en aquel momento el solemne 
silencio de la naturaleza y todo na tu ia l , todo sencillo en aque
l la mans ión , el alma volaba á unirse con su Hacedor: allí el 
corazón se dilataba al aspirar el puro aliento de las á u r a s ma
tutinas y latiendo tranquilamente al c o m p á s de la péndo la ar
reglada por la mano de la Providencia, sentia pasar sin sobre-
sallo las horas; porque cor r ían en éx t a s i s d iv ino . 

Tal era la s i tuac ión de nuestro desconocido, que sentado 
en uno de los rudos e s c a ñ o s de aquel paseo, contemplaba 
trasportado de gozo la calma de la naturaleza. Su grave y 
bondadoso semblante, reflejo de un alma virtuosa y de una 
conciencia pura, revelaba con su plác ida a l e g r í a la dulce i m 
pres ión que le causaba el l i jero rumor del agua que se desli
zaba por las caceras y la lozanía de las florecíllas que acaba
ban de abrir .su corola al soplo de la m a ñ a n a , y arrobado en 
su propia dicha, se sentia casi impulsado á exclamar con el 
filósofo, v iv i r e s sentir; tal es la falacia de la i lusión cuando se 
siente la felicidad. 

Pero muy pronto v ino á desmentir su pensamiento un r u i 
do seco y repelido, parecido al de un arma que se monta. F.l 
rostro de nuestro protagonista se demuda; siniestro presenti
miento ha agitado su corazón y su mirada antes dulce y car i 
ñ o s a , toma un aire de angustia y sobresalto, comparable solo a 
la que experimenla la madre cuyo corazón adivina la desgra
cia del hi jo amado. L e v á n t a s e precipitadamente y guiado mas 
por su in sp i r ac ión , que por su oido, penetra sin ser visto en 
uno de los cenadores sombr íos que cual los oasis del desierto 
prestan albergue al paseante. 

Un hombre hay t ambién en é l , y mientras que con una 
mano coloca una carta sobre el asiento que circunda el cena
dor, con la otra levanta una pistola cuyo cañón va á apoyarse 
en la sien del desgraciado. No es mas veloz el pensamiento, 
que pronta fué la acc ión del desconocido, pues aun no hab ía 
llegado á la frente el tubo mor t í fe ro , cuando el brazo del homi 
cida se hallaba detenido por una mano vigorosa. 

IH.j 
Retratar la escena que s igu ió á este inesperado aconteci

miento, seria de todo punto imposible, pudiendo solo decir 
que ambos personajes se miraron , y al mirarse revelaron una 
existencia enteramente distinta: el uno pose ído de a d m i r a c i ó n 
d e s c u b r í a en su rostro una compasiva solici tud, mientras e l 
otro pagaba el beneficio que acababa de recibir con el gesto do 
ia i ra y del despecho. 

La lucha y el silencio d u r ó poco; porque al fin aquellos 
dos hombres deb ían comprenderse. 

— ¡ D e j a d m e ! e x c l a m ó por fin el mas j ó v e n dando una fuerte 
sacudida con el brazo que tenia sujeto, mientras que con ta 
mano izquierda procuraba abrir la del hombre que le tenia 
asido y que á todo trance q u e r í a apoderarse de la pistola que 
aun p e r m a n e c í a en la mano del suicida. 

E l hombre interrogado nada contes tó , y el j ó v e n viendo 
que no eran bastante á mudar la resolución de su antagonista, 
ni su mirada s a t á n i c a , n i sus violentos esfuerzos, porque 
aquella mano de hierro ced ía á una voluntad firme, vo lv ió a 
repetir con aire de r e c o n v e n c i ó n . 

—¡De jadme! ¿qué os importa una vida, y mas si esa v ida es 
la de un desdichado, un culpable ó un criminal? 

—Si á mí pudiera serme índiferenle la suerte do un herma
no, Dios que vela por la sa lvac ión de la humanidad, me exige 
el sacrificio de mi propio sosiego para labrar la dicha do mis 
semejantes, y a l deteneros al borde del abismo en que ibais á 
precipitaros, no os he servido á vos, he servido á otro s é r que 
superior á todo é incomprensible por todos, hace .que las ac
ciones humanas sean una prueba evidente de su inmensa sa
b idur í a . 

—Vuestras palabras ni me aterran ni me admiran, el mundo 
es el ídolo de los vivientes y hoy reclama mí sacrificio; asi 
pues, os vuelvo á decir, una existencia mas ó menos donde 
tantas sobran, n i merece la a t enc ión del filósofo, ni la conside
ración del pol í t ico. 

—Lastimosamente eouivocado a n d á i s ; si el Legislador S u 
premo no se o lv ida n i oel mas insignificante insecto a l dictar 
en su eternidad las leyes que regulan la marcha del universo, 
¿por q u é los hombres han de desentenderse del cuidado de las 
criaturas por déb i l e s , pobres, ignorantes ó malvadas que sean? 
Todo en la t ierra es a r m o n í a , ninguno de los eslabones quf 
encadenan el curso del mundo es tá suelto, y vos mismo que a i 
parecer os hallabais dispuesto á terminar una vida sin recuer
dos, por abandonado que os c r e á i s , nunca lo es ta ré is tanto que 
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no t engá i s un padre, una madre, una esposa, unos hijos ó un 
hermano que os pida un dia cuenta de vuestra impremeditada 
conducta; pero aun cuando nada os ligase á la v ida material 
el hombre no solo es cuerpo y sentidos, el hombre tiene un al 
rna que recibió de Dios mismo y no puede prescindir de da 
cuenta de sus acciones al que le d ió inteligencia y voluntad 
para obrar. 

— ¿ Y c u á n d o s e r á ese dia? 
—¿Cuándo? cuando plazca á la voluntad d iv ina ; cuando lie 

gada al exceso la p e r v e r s i ó n humana, csnvenga á Dios da 
otro destino á la humanidad. No o lv idé i s que los hebreos y j u 
dios se burlaron de Noé y de los Profetas y acaec ió el d i l uv io 
y v ino el Redentor de los hombres. Los castigos son tanto mas 
remotos, cuanto mayor es la bondad del que los ha de apli 
car; pero esa larga in termis ión que sucede entre el delito y la 
pena, no es una denegac ión de just ic ia , sino una complacien 
le benevolencia para dar lugar al arrepentimiento. 

—Pero entre tanto... 
—Entre tanto la humanidad, turbada con el br i l lo y atracti

vo del mundo, en todo piensa menos en lo deleznable de la 
naturaleza humana, y aun cuando tiene á la vista las ruinas 
de los tiempos que pasaron y vé hoy reducirse á polvo lo que 
e r ig ió ayer; aun cuando lodo la revela la ruina universal , ce
lebra con himnos de regocijo su nueva c reac ión como si fuera 
mas duradera que la que de r r ibó . Entregada al deleite y » la l i 
sonja, agota el placer en los festines de Ba l t a sá r y S a r d a n á 
palo sin cuidarse que hay una mano invisible que t r a z a r á , en 
medio de su aturdida carrera, el terrible Mane, Tecel , F á r e s . 
Pero nos hemos extraviado sin querer del asunto que nos in 
teresa en este momento. Pieflexionad, amigo mió , que el mun
do es un ídolo demasiado vano para que os sacr i f iqué is en sus 
aras. 

—Para vos lo se rá sin duda; pero yo por mí veo, que cuando 
su terrible o rácu lo ha fulminado el decreto de exterminio con
tra el infeliz que lleva en su frente el es l igmat le la fatalidad, 
no hay otro medio de sustraerse á su anatema, que la muerte. 
¡Pero acabemos, dijo amostazado sin duda por tanta filosofía, 
¿cuál es vuestro intento? ¿Por q u é os habé i s presentado ante 
mí cuando no habia reclamado vuestro amparo ni compañ ía? 
Me habé i s robado un tiempo precioso que l loraré perdido los 
dias que me quedan de vida, y ya que nada de c o m ú n hay 
entre ambos, retiraos, la tumba me reclama, el destino ha fi
jado mi suerte y es irrevocable su fallo. Apartaos de mí, de
jadme, estos momentos de lucha y desespe rac ión me los h u 
bierais evitado si hubieseis tardado un segundo mas en pre
sentaros. 

—¿Habéis perdido la esperanza? 
—Completamente, si a l g ú n dia pude tenerla. 
—Pues he resuello que v ivá i s y tal vez l legué is á ser feliz, 

y no os sol taré mientras no es té en mi poder ese arma fatal 
que e m p u ñ a vuestra mano. 

— M i r a d lo que d e c í s : estoy decidido á no abandonarla sino 
con la vida. 

—No pienso a r r e b a t á r o s l a por la fuerza: esta es el recurso 
ordinario de los necios ó los pérfidos y yo se le abandono de 
buen grado; prefiero el dominio de la razón que persuade al 
eolendimienlo. Por otra parte, el sol ha esparcido ya sus ra
yos sobre la tierra y las gentes empiezan á circular por todas 
partes: vuestro criminal intento es ya imposible por hoy; los 
guardas, los trabajadores, los ociosos, todos se opondr ían á 
que le llevarais á cabo. Si en medio de la calma de la natura
leza y casi entre las sombras de la noche habéis hallado un 
hombre que ha detenido vuestro brazo, confesad que solo un 
decreto providencial , os vuelve hoy salvo al seno de vuestra 
familia. 

— ¡ L a Providencia! 
—¿Dudá is de ella? 
— ¿ P u e s no he de dudar cuando?... pero vos in ten tá i s sor

prender mis secretos y ni os interesan, n i me cumple reve
láros los . 

— Y o solo he intentado conservar un dia mas una existencia 
querida y lo he conseguido. Sen t í el chasquido de vuestra 
pistola, j u z g u é que un desgraciado, preocupado por los reveses 
de la adversidad, intentaba poner fin á una existencia que 
conservada un dia mas seria lal vez el ún ico apoyo y porvenir 
de una familia, y me decidí á salvarle si podia; os he librado 
de la muerte y puesto que tené i s secretos y los secretos, a m i 
go mió , son c r í m e n e s ó desgracias, y o os suplico me concedáis 
la honra de aliviarlas si ellas os han puesto en la mano ese 
arma que me aterra: si sois cr iminal no os exijo el sacrificio de 
la confesión de vuestro c r imen ; pero i luminado por la gracia 
de Dios, os aconse ja ré cuando me consu l t é i s y mi valer y po
der se i n t e r p o n d r á n entre vos y la just icia . 

—Me siento dominado por vos á mi pesar y aun cuando no 
hay poder humano que sea bastante á detener mi desgracia, 
y por otra parte confie poco en las promesas de los hombres, 
siquiera por el nuevo dia de tormento que me proporc ioná i s 
os permito me a c o m p a ñ é i s á almorzar y aun á comer si os 
place; porque m a ñ a n a todo me s o b r a r á . Yo pensaba haber 
dado un chasco al mundo y á la muer le ; pero puesto que lo 
q u e r é i s , sufr i ré la suerte de los d e m á s ; las gentes se b u r l a r á n 
de mi y la muerle t e n d r á el placer de irme á buscar. M a r 
chemos. 

Y diciendo estas palabras, a s e g u r ó su arma, la g u a r d ó en 
el bolsillo de la levita y con aire tranquilo salió del cenador 
seguido del misterioso i n c ó g n i t o . 

I V . 

Silencioso fué el camino de nuestros dos personajes como 
deb ía serlo naturalmente , t r a t ándose de dos personas que se 
v e í a n por pr imera vez y que teniendo opuestos caracteres, 
distintas inclinaciones y edades diferentes, carec ían de la con
fianza necesaria para entrar en c o n v e r s a c i ó n y mucho mas 
d e s p u é s de la escena en que acababan de ser interlocutores. 

Vamos á describirlos para que nuestros lectores formen de 
ellos un juicio cabal. 

E l mas joven , era un hombre como de treinta y ocho a ñ o s , 
de mediana estatura, moreno y de cabellos negros cuidadosa
mente peinados; pero no con la afectación de los elegantes 
que nrelcndiendo someter el mundo á sus caprichos, hacen un 
estuaio especial de su persona; su traje elegante y de a l g ú n 
precio revelaba una posición desahogada y sus maneras finas 
y desenvueltas demostraban una educac ión esmerada y ua 
trato nada c o m ú n . 

Su rostro aunque a l g ú n tanto demacrado, conservaba los 
rasgos de un alma impresionable y de un co razón de fuego 
que se adivinaba en una mirada fija y penetrante, y su frente 
espaciosa y surcada de ligeras arrugas, era indicio de un claro 
talento y de una inteligencia pr iv i legiada . ( 

E l olro personaje, fuera por el mayor n ú m e r o de años que 
contaba, fuera porque en realidad su ca rác te r difiriese del de 
su c o m p a ñ e r o , lo cierto es que ofrecía un verdadero contras
t e : nuestro incógni to con ta r í a unos sesenta a ñ o s ; pero pa
sados al parecer en una vida t ranqui la , sus facultades físicas 
y morales conservaban toda su integridad; robusto á pesar de 
lo avanzado de su edad, sus miembros y facciones revelaban 
que aquel anciano habia lenido una j uven tud vigorosa, y en 

todo su semblante se d e s c u b r í a una bondad propia de un alma 
noble y virtuosa; sus ojos pardos mov iéndose lentamente en 
sus ó r b i t a s , | d e r r a m a b a n por do quiera una afabilidad seducto
ra y sus lábios ligeramente contraidos, dejaban ver la sonrisa 
de la sencillez: su elevada frenle y arqueado cerebro revela
ban una r azón severa, formada por un cr i ler io ilustrado por 
largas elucubraciones filosóficas y su exterior conforme en un 
todo á su condic ión moral , no anunciaba grandeza, ni ostenta
c ión ; sencillo cual á sus canas convenia, nada hab ía en su traje 
de despreciable ni grosero; su voz dulce y car iñosa , pero gra
ve como conviene á la ancianidad, estaba en relación con sus 
ademanes mesurados y continente digno. 

El j ó v e n pa rec í a preocupado por una idea que en vano 
procuraba alejar de s í , s e g ú n se colegia del aire desvariado 
que de vez en cuando tomaba su semblante, y el anciano s i 
g u i é n d o l e en su penosa marcha, le d i r ig ía de cuando en cuan
do una mirada compasiva como temiendo ver deshojarse tan 
pronto flor que tan preciados frutos p romet í a . El anciano, con 
su c a r á c t e r ref lexivo y profundo conocimiento de los hombres, 
habia cieido leer claro en el co razón de su protegido. ¿Le en
g a ñ a r í a su buen deseo? 

Llegados por fin á una de las principales calles de Madr id ' 
el desconocido v ió con asombro que su c o m p a ñ e r o penetraba 
en una casa elegantemente decorada y en cuyo segundo piso 
se detuvo, t i ró del llamador embebido en la pared y poco des
p u é s apa rec ió una j ó v e n que reconociendo sin duda á su amo 
en el recien llegado, le f r anqueó la puerta. Ambos paseantes 
penetraron en el interior y cruzando varias piezas mas que 
decentemente amuebladas, llegaron á un espacioso despacho 
en que d e t e n i é n d o s e por fin, tomaron asiento. 

Todo en aquella casa revelaba la opulencia y el bienestar 
y aun cuando el anciano habia ya adivinado una posición aco
modada en su nuevo amigo, de n ingún modo pudo imaginarse 
la grandeza que se ostentaba á su vista: aun cuando c o n o c í a 
el mundo, no podia persuadirse que bajo una apariencia tan 
seductora se velase la triste realidad de la desgracia. 

No se ocu l tó al j ó v e n la sorpresa de su protector y s e n t á n 
dose en un mul l ido confidente forrado de gutla-percha , i nv i tó 
á su c o m p a ñ e r o á que hiciera olro tanto. Complac ió le el a n 
ciano y tomando el j ó v e n la palabra le habló a s i : 

—Sin duda que os c a u s a r á mas sorpresa el e s p e c t á c u l o que 
se despliega á vuestra vista en este momento, que la escena 
que habé is presenciado hace un inslanle, y y o c a l c u l á n d o l o 
así prudentemente, v o y á daros la clave del enigma. 

El anciano manifes tó con una ligera incl inación de cabeza 
el aprecio que hacia de la confianza de su j ó v e n protegido y 
d e m o s t r ó disponerse á oír con gusto cuanto tuviera á bien re
velarle. 

— A u n cuando es larga la historia de mis desventuras v o y 
resumirla en breves palabras á fin de que c o m p r e n d á i s 

c u á n t a razón lenia al quererme arrancar una vida que hace 
ya a l g ú n tiempo arrastro con pena y c u á n l o sacrifico al r e 
nunciar por hoy á esa idea. 

— Y que con la ayuda de Dios espero d e s e c h é i s por com
pleto. 

—Os he dicho antes que al ceder á vuestras instancias solo 
retardaba mi muerte por unos dias y vais á saber en q u é me 
fundo, debiendo advertiros que el secreto que voy á confiaros 
es el misterio de m i v ida . 

El anciano d i r ig ió la vista á la puerta como para asegu-
arse de que estaba cerrada, viendo que su antagonista no 

tomaba la menor p r e c a u c i ó n , y el j ó v e n comprendiendo su ac
ción le dijo : 

- N o t emá i s , e s t án tan bien adiestrados mis criados que has
ta que yo les l lame, n i n g u n o , ni aun mi esposa ni m i hija, se 
a t r e v e r í a n á entrar. 

— ¡ T e n é i s mujer é hi ja l e x c l a m ó el anciano como admirado 
y al mismo tiempo contento de aquel descubrimiento. 

— S í , una mujer de treinta y tres años y una hija de qu ince : 
preciosas por a ñ a d i d u r a , no porque me pertenezcan, y esto 
no os parezca es insignificante para el relato que pienso ha
ceros. 

— L o c reo , con t e s tó el anciano que c r e y ó descubrir en el 
tono de voz de su nuevo amigo , ese aire de despecho é i ron ía 
con que en ciertas ocasiones se revelan las espinas que p u n 
zan el co razón . 

— H a b é i s de saber que una parte de las desgracias que me 
abruman no son hijas de mi mala i nc l i nac ión , sino de mi des-

uidada e d u c a c i ó n , y de los vicios de la sociedad on que 
ivo . 
—Me lo p r e s u m í a . La experiencia, amigo mío, me ha hecho 

conocer que la mayor parte de los errores que se cometen, son 
fecto de una viciosa d i recc ión del entendimiento, mas que 

producidas por una p e r v e r s i ó n moral. Y de eso, hijo m í o , t ie 
nen tanta culpa los padres como los gobiernos. 

—Educado por un padre cuyas escasas luces apenas pudie
ron servirme para dar los primeros pasos en el camino de la 
vida, c r e y ó que me bas ta r ía para hacer fortuna la escasa ins
t rucc ión elemental que se daba en los colegios hace treinta 
a ñ o s , y a b a n d o n á n d o m e á mis propios recursos intelectuales, 
d ió por terminada mi e d u c a c i ó n con la g r a m á t i c a latina , ex 
cesiva i lus t rac ión que mis abuelos no habían alcanzado. Los 
tiempos, empero, hab ían variado , y si es cierto que á mi pa
dre no le impor tó no saber latín para procurarse una mediana 
fortuna, á m í , en las circunstancias en que se hallaba el m u n 
do, cuando yo deb ía figurar en é l , no me bastaba saberle; esto 
no lo c o m p r e n d i ó , y yo tuve que llenar el vacio que dejaban 
los encargados de d i r i g i r mis pasos en el camino de la vida. 
A q u e l abandono mismo e x c i l ó mi deseo de saber, y devoran
do cuantos libros llegaban á mis manos, adqu i r í ¡ d e a s , pero 
no conocimientos , pues i m p r e s i o n á n d o m e hoy con unos p r i n 
cipios y m a ñ a n a con otros, leí y a p r e n d í sin m é t o d o , y no pu
de formarme un ó rden de ideas capaz de hacerme juzgar acer
tadamente de las d e m á s . Como es natural , mi corazón se i n c l i 
nó á la filosofía sensualista, que sin grandes esfuerzos inte
lectuales, hace concebir el placer, y prefiriendo esta al bien 
que l l egué á creer á r i d o é inconcebible, allí estuve donde los 
placeres me brindaban con un goce. Acostumbrado á nr> ver 
en las cosas mas que la parle material, pronto se has t ió mí co
razón de un mundo y una sociedad en que reinaban el i n t e ré s 
y el e g o í s m o , y juguete del capricho, cuanto hay del cielo 
abajo... nada fué respetable para mí . La sociedad v ive á ex
pensas de sus miembros, y estos no procuran mas que enga
ñar se en el usurario comercio del mundo, y por lo tanto , t ra
té de sacar cuanto partido pudiera de una y otros. 

—/Desgraciada humanidad, si asi fuera! 
—No es otra cosa por mas vueltas que ta deis: el amor , la 

gloria , el respeto, la venerac ión , la autoridad , todo eso son 
frases m u y h a l a g ü e ñ a s para el que tenga la dicha de creer 
en ellas ; pero que desaparecen ante el dinero : ese es el gran 
poder social, y s i q u e r é i s convenceros de ello, p r e g u n l á d s e l o 
á quien no lo tiene. 

— ¡ H a y tanto que no se adquiere con é l ! 
—Todo, no os h a g á i s ilusiones, si yo he visto hasta vender 

el honor, juzgad que s e r á lo que no se p o d r á comprar. 

— ¡ L a v i r tud ! 
—Ja,, ja!...esa palabra carece de significado en el diccionario 

corriente del mundo , y el que falle á su h o n r a , otra palabra 
tan vana de sentido como la anterior, podé i s decir que nada le 
d e t e n d r á y a , porque sí alguna quimera se respeta en el m u n 
do, es esa, no os cansé is . Pero vamos al caso; d i ré i s que c ó m o 
no creyendo en nada me c a s é ; pues bien, yo os d i ré que ese 
es un misterio que aun no he podido explicarme ; pero sea el 
que fuere , nada intervino el amor : eso es lo único que os 
puedo asegurar , y tanto es asi, que vos mismo vais á juzgar . 

El j ó v e n t i ró de la campanilla, y á poco se p r e s e n t ó ur> 
criado. 

—Preparadnos el almuerzo, di jo, y avisad cuando e s t é . 
E l criado se ret i ró , cerrando tras si la puer ta . 

— C o n o c í por casualidad á m i esposa, y digo por casualidad, 
porque mi padre que no habia contado conmigo n i con e l 
tiempo para educarme, tampoco c r e y ó conveniente consultar
me cuando se t ra tó de lomar estado; é l d i j o , para ser casado 
se necesita una mujer, luego dándose l a , hemos concluido; pa
ra mantener sus obligaciones se necesitan caudales, d é m o s l e 
una que los tenga, y be a q u í que hallando la prenda que me 
convenia, me fué entregada. Y o , que de todo me burlaba y á 
quien crcia venia bien todo , t ambién la rec ib í , como á quien 
regalan un par de bolas, sin entusiasmo n i repugnancia, y sin 
duda me hice á ella porque sus gracias me recompensaban de 
la falta de ca r iño y trato. Es tan s impá t i ca su fisonomía y tan 
magestuoso su aire, que sin querer atrae. Pero aquella j ó v e n 
habia seguido la misma escuela que yo, abandonada á sus p ro 
pias luces, su educac ión estaba muy lejos de ser perfecta, y 
en lecturas y conversaciones fútiles pasó los primeros albores 
de su vida. Esto lo ignoraba yo , y aun cuando lo hubiera sa
bido, habr ía sido igual ; porque así como no me c u r é de si la 
mujer que me entregaban podr ía ó no agradarme , meaos me 
hubiera ocupado de averiguar pormenores que no compren
d ía . Los dos primeros años de nuestra un ión los pasamos re
gularmente , gracias á nuestra fortuna, nuestra edad y nues
tro genio ; pero asi que empezaron los cuidados maternales,' 
comenzó el cisma y la desun ión . Aquel lo nos molestaba, y ca
da cual se fué apartando de su cada cual , hasta que conc lu í 
mos por separar nuestras habilaciones. Nuestra h i j a , por su 
parle , p a r e c í a conocer desde p e q u e ñ a el gran afecto que la 
t e n í a m o s , porque las pocas veces que la ve ía siempre la en
contraba llorando. Varios reveses de fortuna contr ibuyeron á 
aumentar nuestra indiferencia , y durante un viaje que t uve 
que hacer á A m é r i c a , un buen amigo se c r e y ó en el deb^r de 
anunciarme que mi esposa , para consolarse de mi ausencia, 
se habia encaprichado con un magnate, tal vez para que no 
la echara en cara su mal gusto. P rec ip i t é mi regreso cuanto 
pude, y aun cuando nada me adv i r t i ó la existencia de la con
cordia de que hablaba mi amigo, yo me sen t í a inquie to ; por
que aquella historia habia picado mi amor propio y deseaba 
averiguarlo. Habia yo hecho representar l an ías veces el papel 
quese me supon í a repartido en la función de m i beneficio, que 
me incomodaba m i posición. A v e r i g ü é , p r e g u n t é , o b s e r v é , y 
l l egué á descubrir que si no habia compromiso, por lo menos 
se procuraba le hubiera , y al paso que ve ía en la madre u a 
olvido completo de sus obligaciones maternas, descubr ía en la 
hija un despego y una a l taner ía tal , que c o m p r e n d í m u y 
pronto que si no ponía remedio , yo iüa á ser el paciente en 
aquella casa. 

(Se continuará.) 
JOSÉ LESEN Y MOREN». 

CUESTION DE MÉJICO. 

Publicamos á c o n t i n u a c i ó n , sin comentarios, los s i gu í en l e» 
documentos d ip lomát icos , á fin de que nuestros lectores pue
dan i r por sí mismos formando ju ic io sobre este importante 
asunto, y que tratamos en nuestro n ú m e r o anterior: 

« E m b a j a d a de E s p a ñ a en Méj ico.—El embajador de S. M . C. 
da con gran satisfacción las gracias á lodos los españo les re 
sidentes en esta ciudad por su comportamiento en la pasada 
crisis, y con especialidad en la noche del 24. El embajador los 
ha visto con júbi lo , no solo á g e n o s á las discordias civiles de 
este pa í s , en las que no tienen parte , no solo observando e l 
mayor ó rden , sino también concurriendo con la municipal idad 
y con el digno general Berriozabal á sostenerlo y garant i r lo . 
Esla es la conducta digna de unos extranjeros que , acatan
do la libertad é independencia del pueblo mejicano , no pode
mos menos de tener hác ia el mismo las s impa t í a s de un c o 
m ú n origen. 

E l embajador, expresando los senlimienlos de S. M . , espe
ra que todos los e spaño le s residentes en esta R e p ú b l i c a , con
t i n u a r á n dando pruebas de sensatez y d i sc rec ión . S i m p a t í a 
eterna por la nación mejicana ; respeto á sus leyes; v i v o an
helo por su próspero porvenir . Que ella se restaure y se en
g r a n d e c e r á como se ha restaurado nuestra E s p a ñ a : que el la 
llegue á iodo lo que prepara su destino como vamos llegando 
nosotros. Ufanos de nuestra nacionalidad, consagraremos á la 
suya el noble y desinteresado in te rés de hermanos que se con
sideran y se aman. 

Tales son los deseos de nuestra re ina ; tales son los votos 
del embajador; la l debe ser la regla de conducta de todos los 
e spaño le s que se hallan en esle t e r r i t o r io . 

Méjico 29 de diciembre de 1860—J. F. P a c h e c o . » 
«Sec re t a r i a de Estado y del despacho de Relaciones exte

riores.— El Excmo. señor presidente in ter ino cons l í tuc iona l 
no puede considerar á V d . sino como á uno de los enemigos 
de su gobierno, por los esfuerzos que V d . ha hecho en favor 
de los rebeldes usurpadores que h a b í a n ocupado en los tres 
años úl t imos esta ciudad. Dispone , por lo mismo , que salga 
V d . de ella y de la R e p ú b l i c a , sin mas demora que la estricta
mente necesaria para disponer ó verificar su viaje. 

Como á todas las naciones amigas, el Excmo. s e ñ o r presi
dente respeta y estima á la E s p a ñ a ; pero la permanencia de 
la persona de V d . en la R e p ú b l i c a no puede continuar. Es, 
pues, enteramente personal por V d . la c o n s i d e r a c i ó n que mue
ve a l señor presidente á tomar esta r e so luc ión . 

Dios, e t c .—Méj ico , enero 12 de 1860.—Ocampo.—Sr. Don 
Francisco Pacheco. 

Es copia que cer t i f ico .—Méjico , enero 12 de 1861.—B. Gó
mez Farias, oficial m a y o r . » 

«Sec re t a r í a de Estado y del despacho de Relaciones exte
res.—Embajada de E s p a ñ a en Méj ico.—El infrascri to, embaja
dor de S. M . C . , ha recibido la comun icac ión que con fecha 
de ayer le d i r ige , solo con su nombre, y aun inexactamente 
escrito, el Excmo. Sr. D. Melchor de Ocampo, minislro a d - í n -
ter im de Relaciones. El ínfrascri lo no se propone discutir es
ta singular c o m u n i c a c i ó n . — Debe solo decir al Sr. Ocampo, 
que no habiendo venido á Méjico como part icular , sino ú n i 
camente como embajador de la reina de E s p a ñ a , s e g ú n cons
ta en los archivos de palacio, las comunicaciones de oficio que 
personalmente se le dir igen , son y no pueden menos de ser 
personalmente dirigidas al embajador de la reina de E s p a ñ a . 
Por lo d e m á s , e l ínfrascri lo , con todo el personal de la emba-

\ 
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iada españo la , p a r l i r á de Méjico y sa ldrá del terr i tor io de la 
Repúbl ica , sin otra de t enc ión que la extrictamente necesaria 
oara preparar un viaje de dos mi l leguas. -

El infrascrito debe decir t ambién al Excmo. señor ministro 
de Relaciones , que al abandonar este terr i torio , deja los ar
chivos de su legac ión y los súbdi tos de S. I » C. bajo las ga
r a n t í a s del derecho de gentes, y al cuidado y p ro tecc ión del 
Excmo. s e ñ o r minis tro de S. M. el emperador de los fran-

Ceí*Por á l t i m o , el infrascrito no puede menos de preguntar al 
s e ñ o r ministro si se le facilitará la escolla que hace necesaria 
para su seguridad y la de las personas que le a c o m p a ñ a n , el 
triste estado de los camines. 

Méjico 13 de enero de 1861 .—Joaqu ín Francisco Pacheco. 
Excmo. Sr. D. Melchor Ocampo, ministro ad- inter im de Re

laciones. 
Es copia que cer t i f ico.—Méjico , enero 15 de I b b l . — r>. 

G ó m e z Farias, oficial mayor, n . „ „ , • 
«Sec re t a r i a de Estado y del despacho de Relaciones Ex

teriores. El Excmo. señor presidente interino constitucional, 
no puede considerar á V d . sino como á uno de los enemigos 
de su gobierno, por los esfuerzos que V d . ha hecho en favor 
de los rebeldes usurpadores que hablan ocupado en los tres 
a ñ o s iíHimos esta ciudad. Dispone, por lo mismo, que salga 
V d . de ella y de la r e p ú b l i c a , sin mas demora que la extr ic ta-
nienie necesaria para disponer y verificar su viaje. 

Como á todas las naciones amipas, el Excmo. señor presi
dente respeta y estima á Guatemala; pero la permanencia de 
la persona de V d . en la repúbl ica no puede continuar. Es, 
pues, enteramente personal por V d . la cons iderac ión que 
nmeve al Excmo. señor presidente á tomar esta reso luc ión . 

Dios, e t c .—Méj ico , enero 12 de 1 8 6 1 . — O c a m p o . — S e ñ o r 
D. Felipe Neri del Barr io . 

Es copia que cert i f ico.—Méjico, enero 12 de 1861.—B. Gó
mez Farias, oficial m a y o r . » 

«Legac ión de Guatemala en Méj i co .—Méj i co , enero 13 
de 1S61.—El infrascri to , enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario de la Repúb l i ca de Guatemala, ha recibido la 
comunicac ión que con fecha de ayer le d i r ig ió el Excmo. Se
ñ o r D . Melchor Ocampo, ministro o r i - tn íenm de Relaciones 
Exteriores, s e g ú n ha visto por los papeles p ú b l i c o s ; pues no 
tiene n i n g ú n conocimiento oficial de su nombramiento. 

S in embargo, el infrascrito, atendiendo á la dignidad del 
gobierno que tiene el honor de representar, y á la suya pro
p ia , se a b s t e n d r á de toda po lémica sobre el contenido de aque
lla c o m u n i c a c i ó n , y p r o c u r a r á permanecer en esta capital solo 
el tiempo exlriclamente necesario para arreglar su salida fuera 
de la R e p ú b l i c a ; sintiendo mucho que los muchos años que 
l leva de estar en ella le obliguen á detenerse mas de lo que 

quisiera. 
E l infrascrito, p o n d r á oportunamente en conocimiento del 

Sr . Ocampo el dia de su salida, por si su gobierno tuviere á 
bien facilitarle una escolla, que hace indispensable la insegu

r idad de los caminos.—F. N . del Barr io ,—Excmo. Sr. D. M e l 
chor Ocampo. 

Es copia que certifico.—Mdjico, enero 14 de 1S61.—B. Gó
mez Farias, oficial mayor..) 

« S e c r e l a r i a de Estado y del despacho de Relaciones E x 
teriores.—Palacio Nac iona l .—Méj ico , enero 12 de 1861.—El 
Excmo. señor presidente interino constitucional, siente mucho 
no considerar á V d . sino como á uno de los enemigos de su 
gobierno, por los esfuerzos que V d . ha hecho en favor de los 
rebeldes que hablan ocupado en los tres ú l t imos años esta 

ciudad. 
Dispone, por lo mismo, que salga V d . de ella y de la R e p ú 

bl ica, sin mas demora que la extrictamente necesaria para dis
poner y verificar su viaje. 

Como á todas las naciones amigas, el Excmo. señor presi
dente respeta y estima á la R e p ú b l i c a del Ecuador; pero la 
permanencia de la persona de V d . en la de Méjico no puede 
continuar. 

Es, pues, enteramente personal por V d . la cons ide rac ión 
que mueve al Excmo. señor presidente á tomar esta resolu
c ión _ M . Ocampo.—Sr. D. Francisco de P. Pastor. 

Es copia que cer t i f ico.—Méjico, enero 12 de 1861.—Benito 
G ó m e z Farias, oficial m a y o r . » 
EXPOSICION QVE LOS ESPAÑOLES RESIDENTES EN MÉJICO DIUIJEN 

Á S. M. LA REINA. 

S e ñ o r a : Los infrascritos, súbdi tos de V . M . residentes en la 
R e p ú b l i c a mejicana, profundamente afectados por las medidas 
extraordinarias que ha tomado el gobierno constitucional de 
e l la con el d ign í s imo embajador con que la munificencia de 
V . M. se d i g n ó favorecerles como representante de su augusta 
persona cerca de esla R e p ú b l i c a , llenan hoy con tanta espon
taneidad como sentimiento un deber de g r a t i t u d , consignando 
á los reales pies de V . M . la expres ión de ella. 

La e lección para embajador de V . M . cerca de esta R e p ú 
blica de D. J. Francisco Pacheco, fué recibida por los s ú b d i t o s 
de V . M . residentes en ella como lamas relevante prueba de 
la bondadosa y maternal solicitud del gobierno de V . M . Los 
m u y honrosos antecedentes de vuestro embajador, inspiraron 
ta l confianza en los e spaño le s todos, que volvióles el sosiego 
de algunos años a t r á s perdido y la esperanza de su estabi

l idad . 
No se equivocaron, S e ñ o r a , vuestros súbd i tos . Colocados 

en esla R e p ú b l i c a en s i tuac ión escepcional desde que funestos 
sucesos interrumpieron las relaciones oficiales entre ambos 
gobiernos, v i é ron l a con júb i lo desaparecer desde los primeros 
dias que siguieron á la llegada de vuestro embajador. Su p r u 
dencia, su tino y su i lus t rac ión pudieron superar aun aque
llos obs tácu los que la ¿ u e r r a c i v i l debía ofrecer por todas par
tes, y desde entonces el nombre español fué respetado, aun 
en aquellos lugares á que no alcanzaba la p ro tecc ión del go
bierno del general Miramon. Cesaron los asesinatos de espa
ño les : r e s p e t á r o n s e sus ga ran t í a s y propiedades hasla donde 
era posible en el torbellino pol í t ico que agitaba el pais, y ase
g u r á b a s e fuñdadamenle una era de paz y de p ro t ecc ión , que 
h a b r í a llegado sin duda, si dificultades superiores á los acer
tados esfuerzos de vuestro embajador no hubiesen concurrido 
á neutralizarlos. 

L a despedida que de la persona de vuestro embajador ha 
hecho el gobierno constitucional, ha llenado de c o n s t e r n a c i ó n 
á los súbdi tos de V . M . f pues por ella pierden el mas d igno 
d e los representantes de su augusta reina, y vuelven á que
dar hué r f anos de su consoladora protección en los mas solem
nes y lemibles momentos porque ha pasado este infortunado 
pais d e s p u é s de sus frecuentes conmociones pol í t icas . 

Los infrascritos se envanecen en afirmar ante el trono de 
su reina, que han sabido llenar en este suelo, en que encon
traron hospitalidad, los deberes de la mas estricta neutralidad 
en las controversias pol í t icas en que se han d iv id ido frecuen
temente los mejicanos, y que entregados constantemente á sus 
laboriosas ocupaciones, han levantado sus fortunas con honra
dez, sin haber dado ocasión á los injustos y gratuitos cargos 
con que alguna vez ha querido mancharles a l g ú n enemigo sis
t e m á t i c o del pueblo y raza e s p a ñ o l a . 

Vuestro epibajador d a r á sin duda á V . M . testimonio de 
esta verdad. E l ha visto y palpado la conduela uniforme de los 
e s p a ñ o l e s que llevan con orgul lo este dictado y que se hon
ran en serlo. El conoce todo el t a m a ñ o de sus sufrimientos, y 
que no obstante su magni tud, no han sido bastantes á separar
los de la linea de sus deberes. T a m b i é n le es conocido el pe
l igro inminente en que su violenta é inesperada sepa rac ión 
deja á los súbd i tos de V . M . por faltarles la respetabilidad de 
su persona. Mas los infrascritos confian demasiado en su reina 
y en su gobierno; y esperan tranquilos que al obtener en esta 
r epúb l i ca las reparaciones que en justicia se deben á la honra 
y dignidad nacionales, la o b t e n d r á n y m u y cumplida aquellos 
que en sus intereses y en sus personas han safrído perjuicios 
y ultrajes injustificables, aun cuando para lograrlo sean nece
sarios mayores sacrificios. 

Dígnese V . M . admit i r con la e x p r e s i ó n de eslos senli-
mienlos las protestas de la mas leal sumis ión de los infrascri
tos á su augusta persona. 

Méjico, enero 15 de 1861 .—Señora .—A los reales pies de 
V . M.—(Siguen les firmas.) 

Ha llegado á nuestras manos el prospecto de una obra que 
debe publicarse en Madrid muy en breve; el Manua l de Dibu
j o Topográfico, obra que hace honor á los artistas e spaño le s 
que la emprenden, á juzgar por la muestra que a c o m p a ñ a al 

anuncio. 
Nos complacemos al ver que tanto en este como en otros 

ramos, se procura en nuestra patria sostener una digna com
petencia con las obras que ven la luz públ ica en el ex
tranjero. 

Acaba de salir á luz un importante l ibro debido á la pluma 
del dist inguido orientalista D. Francisco Javier Simonet, t i t u 
lado: Descripción del reino de Granada, bajo la dominación de 
los Naseritas, sacada de los autores á r abes y seguida del texto 
inédi to de Mohammed Ebn Al ja th ib . M a d r i d : Imprenta Nacio
n a l , 1860 á 1861 (1). 

Este libro tiene por objeto dar á conocer uno de los reinos 
mas florecientes que fundaron los á r a b e s en nuestra Pen ín 

sula. 
F ru to sin duda de largos años de estudios, y fundado en 

relaciones y testimonios de autores á r a b e s c o n t e m p o r á n e o s 
po r su mayor parte á la é p o c a en que existia el Estado Nase-
r i t a , este libro presenta con la mayor exact i tud posible un 
cuadro descriptivo de aquel antiguo reino, con todas las no t i 
cias tocantes á su poblac ión , razas y tribus allí establecidas, 
d iv is ión es tadís t ica , producciones y maravillas de la natu
raleza, usos y costumbres de sus naturales, sus industrias, 
letras, artes y monumentos, memorias notables, anécdo tas cu
riosas y otros detalles que se han podido hallar en aquellos 
escritores, así historiadores como geógra fos . 

Entre los documentos de mas importancia, que han contr i 
buido á la formación de este l ibro, se seña la una descr ipc ión 
del reino de Granada, escrita por un eminente literato natural 
de aquella ciudad, y que floreció en la segunda mitad del s i 
glo X I V , llamado MOHAMMED EBN ALJATHIB, que fué ministro 
y cronista de uno de los monarcas Naseritas. Es esta una rela
ción amena é interesante por extremo, en donde el autor gra
nadino hace con tanto ingenio como l ibertad, el elogio y la 
censura de las poblaciones principales de aquel reino, entran
do á este propósi to en las observaciones mas peregrinas y mas 
acertadas sobre las excelencias y los inconvenientes, as í de los 
pueblos como de sus moradores. 

Este trabajo, enteramente nuevo , y que podrá contr ibuir 
en alguna parte á esclarecer la oscura y mal conocida é p o c a 
de la dominac ión á r abe en E s p a ñ a , no s e r á por lo tanto perdi 
do para nuestros estudios his tór icos y geográf icos . 

Este l ibro tiene asimismo un in te rés particular para dar á 
conocer las ignoradas a n t i g ü e d a d e s y muchos recuerdos y ves
t ig ios ilustres de gran n ú m e r o de poblaciones de A n d a l u c í a , 
no l íc ias que no constan por los autores cristianos, ó que por 
los. á r a b e s las sabemos con mas claridad y exacti tud. Entre 
las ciudades y pueblos de que ofrece este l ibro datos par t icu
lares y curiosos, se distinguen Granada, M á l a g a , A lmer ía , 
Guadix, Loja, Ronda, Archidona , Anlequera , V e l e z - M á l a g a , 
Baza, Alca lá la Real, Alcaudete, Priego, Alhama, Huesear, A l -
m u ñ e c a r . S a l o b r e ñ a , I l lora , Montrcfrio , Marbella , Eslepona, 
Coin, Gomares, Cá r t ama , Tor rox , Nerja, Velez R u b i o , Anda-
rax, Vera , Mojacar , Adra , Purchcna, Berja, Dalias, F i ñ a n a , 
Ferreira, Canloria, Tabernas, Graena, Jubiles y Jeteyoria. Des
c r íbense también algunas poblaciones importantes que posle-
riormente han desaparecido ó cambiado sus nombres como El -
bira, la antigua l l i be r i s , Bobax l r c , plaza fuerte, c e l ebé r r ima 
en la historia del oprimido pueblo m o z á r a b e , Tixcar , Zabia. 
Bezliana, Besmiliana y Sohad, hoy la Fuengi ro la , mencionan
do ademas innumerables que han ido desapareciendo con la 
conquista, la expu l s ión de los moriscos y otras causas que han 
disminuido considerablemente la población de aquel reino. 
A ñ á d e s e asimismo una larga descr ipc ión de la plaza española 

de Ceuta en Africa y su terr i torio. 
Felicitamos al Sr. Simonet por haber emprendido y lleva

do á cabo felizmente y á sus expensas una obra de esta i m 
portancia y val ía , que ha de producirle la noble satisfacción 
de haber hecho un estudio út i l í s imo para la historia de nues
tra patria, de haber dado una prueba notable de sus singula
res conocimientos en la lengua y letras de los á r a b e s espa
ñ o l e s , y de haber adquir ido nuevos t í tu los para el aprecio de 
las personas ilustradas, asi compatriotas como extranjeros. Pa
ra muestra de este l i b r o , insertamos en uno de los n ú m e r o s 
anteriores un importante fragmento de é l . 

S u c e s o * » de I t a l i a . 

Continuamos recibiendo nuevos pormenores de la horrible lucha que 
precedió á la rendición de Gaela. Durante los últ imos veinte dias, los 
sitiados, atacados por mar y tierra, sufrieron, dice La Patrie, un bom
bardeo sin ejemplo en la historia militar, experimentando pérdidas sen
sibles, sobre lodo del 5 al 12; pero causándolas no menos graves á los 
sitiadores. Las explosiones que se verificaron en la plaza, ejercieron una 
influencia considerable en el resultado de la lucha. La causa de uno de 
estos accidentes, la explosión del polvorín principal, se desconoce aun. 
Estaba construido á prueba de bomba, dispuesto de modo que ningún 
proyectil podia penetrar en él , y la explos ión se verificó en un momen
to en que hacia largo rato que los sitiadores no disparaban hacia aque
lla parte. 

Asegúrase que el rOy habla tenido el S un consejo de guerra, en el 
cual se decidió que la defensa podia continuar. L a lucha continuó aun 
con energía sin igual, tanto por una parte como por otra; pero la plaza 
veia repetirse las explosiones que mataban á sus defensores, agotaban 
sus municiones, y destruían los muros por todas partes; el número de 
heridos aumentaba á cada instanti-: una de las hermanas de la Caridad 
francesas, fué mnerta en el hospital militar, y la reina reemplazó con 

(1) Esta obra forma nn elegante tomo en octavo mayor de mucha 
lectura, impreso en el establecimiento del gobierno con gran corrección, 
hermosos tipos y excelente papel. Se vende á 30 rs. vn. en las libre
rías de Mom, Duran, Bail ly Baillicre y Poupai l ; y en la Administra
ción, calle de la Cruz, 14, entresuelo derecha. 

una abnegación admirable. Fallaba todo, era imposible adquirir medica
mentos, y hasla se carecía de vendajes para las primeras curaciones. E n 
esla horrible situación se celebró un nuevo consejo de guerra, y recono
ciendo que se habia hecho lodo cuanto era posible para sostener el ho
nor de la bandera, se convino en que la defensa no se podia prolongar 
mas. Esta era la situación de Gaela cuando capituló. 

Para que nuestros lectores se formen una idea de enán horrible es
pectáculo debió ofrecer aquella fortaleza en las últ imas horas que prece
dieron á su rendición, creemos oportuno reproducir la siguiente descrip
ción de una correspondencia de La Pretse, que desde el campamento s i 
tiador dirigen á este periódico acerca de la espantosa explosión que cau
saban todos los tiros de los sitiadores. 

«No es un combate sangriento, dice, no es de un asalto dado á la 
brecha de la plaza enemiga de lo que voy á hablaros, sino de una de 
esas catástrofes tanto mas dolorosas, cuanto que las v íct imas no han 
concluido todas con las miserias y los dolores de la vida, y yacen aun 
en gran número envueltas entre los escombros de las baterías de los ba
luartes. 

A pesar de haberse trascurrido cerca de diez y seis horas desde que 
estal ló la explosión que ha derrumbado la hatería comprendida entre el 
bastión de San Antonio y la cindadela, aun me dura la honda sensación 
que me ha producido este lamentable suceso. 

Y a el otro dia la explosión de un polvorín, colocado en la extremi
dad del Sur de la batería Philipstad, ocasionó algunas pérdidas á los si
tiados. 

No obstante, esta explos ión no fué causa suficiente á suspender el 
fuego por parte de Francisco 11; por el contrario, persistió en él con mas 
fuerza y vigor que nunca. 

Ayer , sin embargo, próximamente á las cinco de la tarde, una bom
ba de las l íneas piamonlesas, penetrando en uno de los almacenes de 
pólvora de la plaza, lo hizo saltar, comunicando el fuego al gran depó
sito de proyectiles cargados, que también vo ló . 

La explosión fué tan tremenda, que durante algunos minuto? se pro
longó de eco en eco con un rumor sordo y terrible por los valles mas 
lejanos. Un navio francés, que en el momento de la catástrofe se encon
traba á la altura de Gaela, sintió el choque, á pesar de hallarse á la dis
tancia de unas seis millas. 

Según mi costumbre, yo habia salido de la aldea de Castellone á las 
cuatro, con objeto de pasearme á través de los desfiladeros que conducen 
á Castello Honorato, cuando al trepar sobre una altura que domina el 
golfo, me sentí violentamente sacudido á consecuencia de la explos ión 
que acababa de estallar á mi izquierda. 

Volv í los ojos del lado de Gaela, y un sentimiento de profundo hor
ror se apoderó de mi alma. 

Trozos innunsos de fábrica, piedras enormes, fragmentos de los ba
luartes, los almacenes y las baterías volteaban en el aire, en medio de 
una densa columna de humo, que cruzaban serpenteando en distintas 
direcciones, mil y mil centellas de fuego, y por detrás de la cual se des
tacaban, iluminados por nna luz fantástica, los campanarios, las torres 
y los edificios de la ciudad, y a casi destruida. 

¡El espectáculo no podia ser mas horrible! Conmovido y ansioso por 
saber algunas nuevas acerca de aquel espantoso suceso, descendí de la 
altura en que me hallaba, y me dirigí á Castellone, á donde l legué al 
caer de la tarde. Al l i supe que la explos ión, no solo había costado la 
vida á un gran número de soldados napolitanos, sino que muchos otros 
hablan quedado sepultados vivos bajo los humeantes escombros de aque
lla ruina inmensa. 

Y asi era en efecto. Los gemidos y los lamentos de estos desgracia
dos se podian percibir claramente en el silencio de la noche, silencio so
lemne quo ningún otro rumor venia á interrumpir, puesto que las bate
rías piamonlesas, en presencia de tan terrible catástrofe, apagaron su 
fuego por orden del general Cialdini.» 

Hé aquí el discurso pronunciado por Victor Manuel en el acto de la 
inaugurac ión del Parlamento italiano. 

«Señores senadores y señores diputados: Libre la Italia y unida 
casi toda por admirable auxilio de la Divina Providencia, por la acorde 
voluntad del pueblo y por el brillante valor de los ejércitos , confia en 
vuestra virtud y sabiduría . 

A vosotros toca darle instituciones comunes y estable asiento. A l 
dar las mayores libertades administrativas á pueblos que llenen cos
tumbres y sistemas diversos, procurareis que la unidad p o l í t i c a , aspi
ración de tantos siglos, no pueda ser nunca menoscabada. 

L a opinión de las naciones cultas os es propicia, y os son propicios 
los principios equitativos y liberales que van prevaleciendo en los Con
sejos de Europa. L a Italia vendrá á ser asi una garantía de orden y de 
paz, y será de nuevo rficaz instrumento de la civil ización universal. 

E l emperador de los franceses, manteniendo firme la máxima de la 
no in tervenc ión , para nosotros sumamente beneficrbsa>, creyó , sin em
bargo, deber de llamar á su enviado. Si este paso fué para nosotros cau
sa de senlimienlo, no por eso alteró los sentimientos de nuestra grati
tud, ni la confianza de su amor á la causa italiana. 

L a Francia y la Italia , en quienes son comunes la raza , las tradi
ciones y los hábi tos , estrecharon en los campos de Mugenta un lazo 
que será indisoluble. 

E l gobierno y el pueblo de Inglaterra, antigua patria de libertad, 
han proclamado altamente nuestro derecho á ser.árbitros de nuestros 
propios destinos, y nos han prodigado oficiosos auxilios, de que conser
varemos siempre imperecedero recuerdo. 

Habiendo subido al trono de Prusia un leal é ilustre príncipe, le en
vié un embajador , como muestra de honor á su persona y de simpatía 
hacia la noble nación germánica, la cual espero vivirá cada vez mas en 
la persuasión de que la l lal la, constituida en su unidad natural, no pue
de ofender los derechos ni los intereses de las demás naciones. 

Señores senadores y señores diputados: Estoy seguro de que os 
mostrareis sol íc i tos en conceder á mi gobierno los medios de completar 
los armamentos de tierra y de mar. De esa manera, el reino de Italia, 
puesto en condición de no temer agravios, hallará mas fácilmente en la 
conciencia d e s ú s propias fuerzas la razón de una oportuna prudencia. 

L a otra vez fueron ardientes mis palabras, siendo cuerdo asi el atre
verse á tiempo como esperar á tiempo. Consagrado á la Italia, j a m á s he 
vacilado en arriesgar la vida y la corona, pero nadie tiene derecho á 
arriesgar la vida y ¡os destinos de una nación. 

Después de muchas señaladas victorias, el ejército italiano, ganando 
cada día en fama, ha conseguido nuevos t ítulos de gloria, tomando una 
fortaleza de las mas formidables. Me consuelo en la idea d e q u e e s « 
hecho de armas cerrará para siempre la serie dolorosa de nuestras l u 
chas civiles. 

L a armada naval ha demostrado en las aguas de Ancona y de Gae
la que reviven en Italia los marinos de Pisa, de Genova y de Venecia. 

Una juvenlud valiente, conducida por un capitán que llena con su 
nombre las mas lejanas «omarcas, ha puesto en evidencia que ni la ser
vidumbre, ni las largas desventuras , han sido bastantes á enervar la 
fibra de los pueblos italianos. 

Estos hechos han inspirado á la nación una gran confianza en sus 
propios destinos. Me complazco en manifestar al primer Parlamento de 
Italia la alegría que experimenta mi corazón de rey y de soldado.— 
Victor Manuel.» 

He aquí lo que dice una carta de Roma: 
«Los acontecimientos se precipitan en Roma. La hostilidad contra el 

gobierno papal crece de dia en dia. E l miércoles últ imo asist í á una ma
nifestación que tuvo lugar con motivo de la toma de Gaela. Puedo ase
gurar que fué imponente. Una gran multitud se reunió en el C3rso a l 
oscurecer. L a concurrencia era tan numerosa que impedía la circulación. 
De lodos los grupos sallan vivas al emperador, á la Italia y á Victor 
Manuel. A las ocho, á la invitación del Comité, todas las matronas ro
manas iluminaron los balcones. Esta exhibición de algunos minutos era 
propia para producir sobre un extranjero la mas extraña impresión. L a 
larga avenida del Corso ofrecía un aspecto deslumbrador. En diferentes 
puntos se quemaron fuegos de Bengala de colores nacionales. E l verde 
y el blanco no se podian observar de lejos; á cierta distancia, no apare
cía mas que el encarnado. La muchedumbre, después de haber recorrido 
el Corso en todas direcciones, se paró delante del palacio del conde de 
Trápani gritando: ¡Jiíort Lamjnont! 

Poco después , el comandante de la gendarmería francesa, que goza 
en Roma de gran popularidad, intimó á los romanos se retirasen, lo que 
hicieron inmediatamente. Para el lunes habla preparada una manifesta
ción mas imponente para solemnizar la apertura de las Cámaras pia
monlesas. Los romanos esperaban que Victor Manuel seria proclamado 
rey de Italia, y para tener conocimiento del resultado de la sesión, en 
el momento de mi partida , el Comité decidla aplazarla hasla hoy. L a s 
correspondencias han mencionado ya los incidentes relativos á la lie-

l 
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gat t dfl rey; pero lo que probablemente no habrán h e c h » , será repetir 
Itk palabras de Francisco 11 cuando se incendió su lecho en el Quirinal: 
fDecididamente, todas las desdichas me persiguen.» 

E l Comité romano goza de una influencia inmensa. E l periódico 
clandestino que publica circula por todas partes, en el momento en que 
hay una nueva importante, se multiplica en millares de ejemplares, y 
no pocas veces el Vaticano tiene noticia por la publicación clandestina, 
de tos hechos graves que le interesan. Esto basta para indicar que exis
te un gobierno a l lado del legal, y que quizá este es el menos impor
tante.» 

l o s piamonteses de Turin publican el discurso pronunciado por el 
conde de Cavour al presentar al Senado el proyecto de ley en que- se 
confiere á Victor Manuel el titulo de rey de Italia , y que viene á ser la 
exposición de los motivos en que se funda esa medida. Dice a s i : 

«Señores senadores: Los maravillosos acontecimientos de los dos úl
timos años han reunido en un solo Estado, por efecto de inesperados 
triunfos, casi todos los miembros esparcidos de la nación. A los princi
pados tan diversos unos de otros y con frecuencia sobrado hostiles en
tre si por la divergencia de sus miras y los consejos de la po l í t i ca , ha 
sucedido por fin la unidad de gobierno, fundada sobre la base sól ida de 
monarquía nacional. E l reino de Italia es hoy un hecho , y ese hecho de
bemos afirmarle c í presencia de los pueblos italianos y de la Europa. 

Por orden de S. M. y con el parecer unánime del Consejo de minis
tro», tengo por lo tanto el honor de presentar al Senado el adjunto pro
yecto de ley, por el cual el rey, nuestro augusto soberano, loma para 
ni y sus sucesores el t í tulo de rey de Italia. 

E l Parlamento, fiel intérprete de la voluntad nacional que se ha ma
nifestado ya en mil circunstancias , aclamaba en el día solemne de la 
sesión regia i Victor Manuel II rey de Italia , con el entusiasmo del re-
orooimienlo y del alecto. E l Senado tendrá un placer en dar el prime
ro una pronta sanción á los deseos de todos los italianos, y en saludar 
con un nuevo título á la noble dinastía que , nacida 'en I ta l ia , ilustre 
p*r ocho siglos de gloria y do virtudes, la ha reservado la Providencia 
Divina el honor de vengar las desgracias, de curar las llagas , de cerrar 
la era de las divisiones italianas. Con vuestro voto, s e ñ o r e s , ponéis tér
mino á los recuerdos de las luchas de las provincias, y escribiréis la 
primera página de una nueva historia nacional .» 

En Turin se hallaba preocupada la atención públ i ía con los graves 
debates á que debia dar lugar la discusión del mensaje de contestación. 
Parece que la cuestión de Roma será objeto de un debate especial. 

E l testo del discurso dirigido á Víctor Manuel por la diputación en
cargada de representarle la corona ofrecida por los habitantes de Turin , 
está concebido en estos términos: 

íSeiVir:—Aunque V . M. por natural inclinación y por la misión ele
vada que ha recibido de la Divina Providencia sea ciudadano de Italia, 
los turineses no pueden olvidar que su ciudad ha sido vuestra cuna; que 
aqwi se ha desarrollado en vuestra alma generosa la gran afección que 
profesáis á la gran patria italiana, que aquí es donde han madurado 
vuestros vastos planes para alcanzar la completa independencia de la 
gloriosa Península. 

Sensibles á esta gloria, los habitantes de T u r i n , han cr«ido, que 
cumplida la misión que V . M. se ha propuesto, era oportuno ofreceros 
una corona, que simbolice las virtudes guerreras, que tanto han señala-
d» el valor hereditario de los príncipes de Saboya y las virtudes c ív icas , 
•que M>n tan necesarias para llenar en todas sus partes la grande obra de 
la unidad italiana. 

Ofrecemos, señor, á los pies de V. M. este humilde homenaje, supli
cándole que atienda menos á su poco valor que á los sentimientos de 
•fecto y reconocimiento de los que os le ofrecen y sobre todo á la eleva
dla significación que tiene. 

— i V»»a el rey de Italia', a 

Correspondencia de Ultrnmnr. 

Llamamos la atención de nuestros lectores hácía la siguiente inte-
« esitnlisima carta de nuestro correspansal de 

M é j i c o , enero 28 de 1 8 6 1 . — S r . D. Eduardo Asquerino.— Queri
do amigo: E l 1.° del actual , día memorable para la nación mejicana, 
se nos presentó la primera ocasión de poder juzgar con a lgún acierto 
lo que nos esperaba para lo futuro. En ese dia tuvo lugar la entrada 
tiiunfante del ejército liberal, pues aunque y a se había hecho desde el 
2& anterior, esto fué al amanecer , hora en que el pueblo no pudo ver 
con toda satisfacción á sus libertadores , y por lo tanto , era preciso é 
indispensable que lo mirara con todo su esplendor militar en un paseo 
de formación: asi se anunció oportunamente, lo cual se verificó del mo
do .siguiente: desde la mañana temprano formó la tropa en la Piedad, 
calzada de Tacubaya y Paseo nuevo : á las once salieron los principales 
j e lC iá ponerse á la cabeza de sus respectivas fuerzas, y á las doce prin
cipió la marcha desde la Acordada hasta pasar por delante del Palacio 
nacional, habiendo atravr;sado antes las calles de la Alameda, Corpus 
Crist i , San Francisco, Platerías , Empedradillo, Santo Domingo, Cor
cheras , Helóse y Seminario, que desemboca en la gran plaza de A r -
ma.-t. E l desfile duró hasta las cinco de la tarde: en la carrera estaba 
la casa habitación del S r . Cea Bermudez, nuestro secretario de la em
bajada ; all í , como en la embajada, ondeaba (yo lo vi con tristezal nues
tro pabel lón, ese glorioso emblema que ayer se paseó por Africa con 
ts^uto poder y gloria, y hoy se mira en Méjico como á la cosa mas des
preciable ; esa bandera de encarnado y amarillo, cuyos colores dicen 
al universo: «el encarnado significa en m i , que he conquistado con 

la sangre de los españoles el poder del mundo; y ¡el amarillo, el oro y 
riquezas que la tierra encerraba en sus e n t r a ñ a s . E n toda la linea se 
mostraban las casas adornadas con cortinas y banderolas de diferentes 
naciones, pues los franceses, alemanes é italianos, han tomado una 
parle tan activa en festejar á los liberales , que han dejado muy atrás 
á los mejicanos mas adictos al partido triunfante. Estos mismos extran
jeros han dado convites, funciones , bailes , paseos nocturnos y serena
tas, y en todas partes se les ha oído gritar: «muera España , y mueran 
los gucliupines;» estos extranjeros han atizado la discordia contra no
sotros en los clubs y en cuantas partes han podido: y ¿ q u é los hemos 
hecho los españoles á estos degradados? ¡nada , callar y sufrir! 

E n el interregno de 25 de diciembre al 10 de enero presente que go
bernó D. Jesús González Ortega como general en jefe del ejército, pare-
ciaque este jefe se inclinaba á entablar relaciones amistosas con el Sr. Pa
checo; pero l legó el 11, y el señor presidente D. Benito Juárez, tomó pose
sión de la silla presidencial del Palacio Mejicano; el 12 en la noche empezó 
á circular la grave noticia de que se habia dado pasaporte al embajador 
ic S. M. C . | esto produjo bastante disgusto: mas no se creyó fueía cier
to, hasta que en la mañana del 14 vimos impresas en el Boletín de Noti
cias, las singulares comunicaciones que habrá Vd. visto. Dados á luz 
estos documentos, todo el mundo empezó á preguntarse: ¿en qué país 
estamos? ¿entre qué gentes vivimos? Vino el dia 21, y el embajador de 
1« reina de España, sal ió de Méjico á las ocho de la mañana en su cupé 
particular acompañado del Sr . D. Manuel Mendoza Cortina, marchando 
detrás como de respeto el coche de este apreciable sujeto, con dos indi
viduos, que eran D. Pedro Guillet y otro: así atravesaron la Plaza de 
Armas, donde se juntó á la pequeña comitiva el coche de D. Manuel E s -
candon, que conducía al Sr. Dubois de Saligny, ministro de Francia; 
as í l legó ¿ la garita de San Lázaro, donde se apeó para despedirse del 
representante francés y demás personas que le habían acompañado ó 
ido á aquel lugar con el fin de darle el últ imo a d i ó s : un momento des
pués llegaron tres diligencias que debían conducir á los ilustres expul
sados del suelo mejicano. E l señor embajador, montó en la primera con 
todo el personal de la embajada, y desde el carruaje amonestó á los es
pañoles que tuviésemos prudencia, á lo que contestó el buen español 
j). Francisco Fernandez de Movellan : «señor embajador, tendremos pru
dencia hasta donde se pueda .»—Muchís imos compatriotas quisieron dar
l e una despedida, aún mas espléndida de lo que fué su entrada el 1.° de 
Jonio de 1S60; pero él con su amabilidad acostumbrada, renunció á todo 
obsequio, pues dijo temía que por ello, sufr iésemos algunos ultrajes en 
lo futuro. 

Dos i lustrísimos arzobispos y cinco obispos, ocuparon la segunda di
ligencia, montando en la tercera de vanguardia el Sr. D. Felipe N. del 
Barrio , ministro de Guatemala. 

E n la larde del 22 á cosa de las cinco, l legó el embajador á la ciudad 
de Puebla. Vea Vd. como relata el hecho allí sucedido con nuestro re
presentante, el periódico Ululado E l Pájaro Verde, en un suelto del 
dia 25. . . . 

Puebla .—«Los pasajeros que han llegado de aquella ciudad y las 
correspondencias qne se han recibido dan noticias sumamente graves. 

»En la larde del 22 l legó el señor embajador de S. M . C , D. Joaquín 

Francisco Pacheco: la diligencia en que iba fué detenida en palacio; 
preguntó por qué se le detenía y de órden de quién . y recibió por res
puesta de boca de un oficial, que y a sabria mas adelante «1 por qué de 
lo que preguntaba. 

«Entre tanto, ana fuerza de infantería ocupó la casa de diligencias, 
á la que fué llevado el señor embajador. Multitud de personas que le 
acompañaban á su aposento, se les obligó á salir, dejando dos centinelas 
de vista. 

• E l hotel, la escalera, el zaguán , hasta la calle, se veía todo lleno 
de tropa. 

xLas personas que acompañaban en el viaje al señor embajador, se 
vieron tratadas de la misma manera que é l . 

>-No sé , dice una correspondencia, lo que pasó con los señores obis
pos, pues no he podido ver por mis ojos si soa S. S . , los detenidos en 
los mismos términos que el señor embajador.» 

A lo anterior agrego yo, que el Sr . Pachoco fué puesto preso é in
comunicado en su cuarto, con dos centinelas da vista dentro de é l , y 
además pusieron tropa en las dos bocas calles que daban á la diligencia 
y estuvieron impidiendo el paso por ?quel lugar á los transeúntes hasta 
que les dió la gana. 

Por ahora hemos quedado para nuestra mayor seguridad, bajo la 
protección del ministro de Franc ia , cuyo diplomático aun no presenta 
sus credenciales al gobierno constitucional; y hay quien asegura que 
Mr. Dubois de Sal igny, regresaría á su pais sin entablar relaciones con 
D. Benito Juárez. Este presidente que, desde Veracruz, habia convocado el 
congreso para el último domingo de febrero, luego que se vio en Méj ico , 
dió un nuevo decreto trasfiriendo el plazo hasta el 21 de Abr i l : no será 
remoto que mañana ó pasado aparezca una nueva órden prol ogando la 
reunión de los padres de la patria por tiempo indefinido. ¡ Así se respe
tan en Méjico lo que se llaman leyes fundamentales! 

Con motivo de la salida del S r . D. Joaquín Francisco Pacheco, ha 
habido alguna alarma en los clubs de esta capital, y no ha faltado char
latán que pida el secuestro de los bienes de todos los e spañoles , y que 
se nos ponga presos para poder vengarse con nosotros, caso de que haya 
guerra con España; esto no atemoriza ni a s u s t a á los que,como buenos, 
amamos el honor de la madre patria y preferimos la muerte antes que 
ver mancillado su honor. Si mañana algunos que con nombre equívoco 
se llaman e s p a ñ o l e s , hacen una representación por el estilo de la carta 
que escribieron los diez y nueve y algunos mas, en Venezuela vque á es
tos tales se les declare indignos de pertenecer á la patria de Juan de 
Lanuza, de Padilla, del Cid y de Pelayo. También hubo oradores en los 
referidos clubs, que han declarado la necesidad urgente, como medida 
indispensable para la pacificación del pais, la pronta expuls ión de los 
españoles , y de cuantos mejicanos haya que simpaticen con nosotros. 

A pesar de haber declarado el gabierno que los bienes del clero per
tenecen á la nación, y á pesar de haberse cogido las ricas alhajas de los 
templos, cuyo valor de solo las de la catedral, monta á la enorme suma 
de 600,006 duros, sin contar las demás iglesias, la administración no 
tiene una peseta, y los mas de los días no puede pagar ri la tropa que 
dá la guarnición á la capital. 

Por causas que no pueden ser referidas en una carta, la guerra c i 
vil sigue hoy mas encarnizada qne nunca. Vicario está en el Sur con 
una fuerza de 4,000 hombres, cuyo lema es en sus dichos y demostra
ciones, «mueron los extranjeros, vivan los religioneros y sus caballos l i 
geros; n i pedimos n i damos cuartel.» E l general Mejía está con la misma 
bandera en el estado de San L u i s , cuya capital ocupa, y una infinidad 
de partidas sueltas se hallan por todas partes en el mismo sentido: esto 
es interminable. 

Desde que ha subido al poder el bando liberal, han cambiado dos mi
nisterios. E l que rige hoy. está presidido por D. Francisco Zarco, anti
guo redactor de E l Siglo XIX , y uno de los enemigos mas encarnizados 
de España y de los intereses españoles . (De nuestro corresponsal.) 

El secretario de la redacción, EUGENIO OE OLAVARRIA. 

REVISTA DE LA QUINCENA. 

Malos vientos corren para la unión l ibera l : las leyes que 
ha presentado no se discuten, y cuando lleg-an á discutirse en 
alguna parte , producen excisiones dolorosas, soluciones de 
continuidad que descubren grandes abismos: los pontíf ices 
mismos desconocen el s ímbolo , y los que le conocen .no le en-
euciilran. Ahora ha venido de Roma el Napoleón de la un ión 
liberal, y asi como el otro Napo león , cuando vino de Egipto, 
e x c l a m ó : ¿qué habé i s hecho de esa Francia que yo os dejé 
p róspera y gloriosa? el nuevo e x c l a m a r á : ¿qué habéis hecho 
de esa un ión liberal que y o os e n t r e g u é con tantas esperan
zas? ¿Qué habé is hecho de aquel ser endeble, pero que á fuer
za de mis cuidados tanto p rome t í a? ¡ A h ! los neos la han he
cho entrar monja; los moderados la han obligado á cubrirse 
con el velo de Í 8 4 5 , los resellados bajan la cabeza y l l o ran , 
ios unos se dispersan , los o í ros se van , estos se quedan á ver 
venir, aquellos se detienen hasta ver por d ó n d e irse. 

La llegada de Roma es como la vuelta de Egip to : esa l l e 
gada y las discusiones de I la l ia , son un acceso de crisis para 
la un ión liberal: el ministerio se estremece, las Cortes vaci lan; 
el pais l ega l , compuesto del min is le r ío y de las Cortes, se 
aproxima á un fatal momento. Las Cócles van á dejar de exis
tir pata prolongar la vida del ministerio , bien asi como en 
ciertas dolencias se acude al remedio heró ico de amputar un 
miembro para salvar otros mas imporlanles. En un minislerio 
d i r ig ido por un h é r o e , claro es tá que las medidas que adopte 
han de ser he ró icas : la de la suspens ión y consecuente diso
luc ión de las Cór tes , es de mucha prev i s ión y prudencia, y sin 
duda ninguna es tá destinada á salvar al pais de un cataclis
mo: porque, en efecto, si se disuelve el Congreso, el gobierno, 
solicito por el bien de la nac ión , puede poner en juego sus re
sortes, y á los tres meses traernos olro nuevo, hecho á su ima
gen y semejanza: pero si cayera el minis le r io , ¿quién p o d r í a 
traernos olro como él? Esto si que seria imposible. 

Y luego, lo que peor se encuentra de salud en la un ión l i 
beral es el Congreso. Regla general , nos dec ía el o l ro dia un 
hombre práot ico y de mucho sentido c o m ú n : en el primer a ñ o 
de un Congreso, elegido, como es regular, por medio de la i n 
fluencia mora l , el gobierno que ha presidido á la l ibé r r ima 
emis ión del sufragio, tiene unanimidad; cnelsegundo, se pre
senta ya una insignificante y microscópica m i n o r í a , que a lgu
na vez, sin embargo, suele dar malos ra los ; en el tercero, la 
minor í a l lega á hacerse temible; y en el cuarto. . . . pero no, 
en el cuarto no sucede nada, porque los hombres de gobier
no comprenden que ha llegado el caso de consultar al pais 
nuevamente, como lo exige el juego ordenado de las ins t i lu-
nes. Ahora bien, este Congreso ha llegado al ú l t imo per íodo 
de su tercera r e u n i ó n , y saquen Vds. la consecuencia. 

Las causas que contr ibuyen á esle suceso ya previsto, 
son , como hemos dicho , la oposición que se condensa cada 
vez mas en torno del Sr. Rios Rosas, y las discusiones que 
en estos d ías fatigan al min i s l e r io , hac iéndole hablar de los 
asuntos de l la l la , y p o n i é n d o l e entre Scylla y Caribdis. ¿Có
mo es que la llegada de un hombre , por muy importante que 
sea, pone en pel igro una s i tuación? F e n ó m e n o es este que ya 
se ha vislo otra vez , pero que no por eso sorprende menos. 
En 1856, cuando el general D. Leopoldo O'Donnell se ca lzó , 
como suele decirse , con el sanio y la limosna, y se puso al 
frente del gobierno, y abol ió lodo lo que se habia hecho, y v o l 
v i ó á hacer lo que tuvo por conveniente , lodo parec ía mar
char á las mi l maravillas, cuando de la noche á la m a ñ a n a se 
anuncia que el general Narvaez va á v e n i r . — ¡ Y a viene! de
c ían sus pe r iód icos e m p u ñ a n d o el catalejo: y a es lá en Bayo
na, ya se dispone á venir á M a d r i d , precedido del Sr . Moya-
no y seguido del Sr . C a n s e c o . — ¡ Q u e venga! r e p e l í a n los m i 
nisteriales, s e r á un oposicionisla más . Vino al fin el gene-
t a l Narvaez, y á los pocos d ías fué presidente del Consejo de 
ministros : la venida de un hombre, y de un hombre desacre

ditado ya como gobernante, d ió al traste con lodo el edif icio 
que sobre las ruinas del bienio habia levantado el general 
Ü 'Donne l l . Primera vez en que un personaje, llegando del ex
tranjero, vino y z á s , env ió al minislerio á la vida pr ivada. 

El general O'Donnell , dos años d e s p u é s , fué llamado nueva
mente al poder, y se encuentra hoy en circunstancias a n á l o 
gas á las de 185G. Un hombre imporlanle viene del ex l r an^ 
j e r o : su venida se anuncia por los a s t ró logos pol í t icos 
como la de un cometa de luenga cabellera é imponente 
aspecto, que m o v i é n d o s e en la órbita de la unión l iberal , pero 
con olro impulso, ha de chocar n e c e s a r í a m e n l e con ella. Desde 
los observatorios ministeriales se dirigen mas de mi l telesco
pios hác í a Barcelona, donde aparece por primera vez el nue
vo as l ro: pub l í canse mul t i tud de cá lcu los sobre sus m o v i 
mientos: el Sr. Ríos Rosas no sa ld rá de Barcelona, tiene al l í 
marcado su destino; el Sr. Rios Rosas, cuando m á s , p a s a r á á 
Valencia á disfrutar de aquel benigno c l ima : el Sr. Rios Ro
sas c o n t i n ú a en Valencia y en lodo piensa menos en venir á 
M a d r i d : el Sr. Rios Rosas llega á Madrid en la semana p r ó x i 
m a : el Sr . Rios Rosas ha llegado, pero ha declarado que e s l á 
conforme con la poli l ica del gobierno: el Sr. Rios Rosas e s l á 
de acuerdo en lodo con el gobierno, menos en las leyes admi -
nis t ral ivas: el Sr. Rios Rosas e s l á en la o p o s i c i ó n : ¿pe ro q u é 
importa? Un oposicionisla mas. Tales son las fases que ha pre
sentado el cometa. 

Y bien, no recordamos en toda la historia de E s p a ñ a desde 
1834 hasta el d ía una s i tuac ión que haya sido puesta en pe l i 
gro por la simple venida de un hombre. La unión l iberal , es l a 
ú n i c a que ha tenido dos veces este pr iv i leg io singular . Nue 
vas ideas d e s a r r o l l á n d o s e y adquiriendo fuerza, a o n t e c i -
mienlos grandes y mas ó menos imprevistos han Iraslornado 
el ó r d e n anterior s u s t i t u y é n d o l e por otro, han cambiado e l 
modo de ser ó el sistema de los gobiernos; pero de un r é g i 
men que se tambalease al simple anuncio de la venida de un 
personaje de la opos ic ión , no ten íamos noticia hasta que nos 
ha dado el ejemplo la un ión liberal. 

¿Cuál es la causa de esle fenómeno? No hay que buscarla 
sino en la carencia de principios de la un ión l ibera l . No te 
niendo la s i tuac ión principios fijos, al menos ostensibles, con-
fesables, claro e s l á que no puede apoyarse en ellos; no pu-
diendo apoyarse en ellos, necesita buscar apoyo en las perso
nas, y cuando una de estas se le niega, sufre un descalabro 
tanto mayor cuanto mayor es la importancia del a r r imo que le 
ha fallado. Ahora bien, el Sr. Rios Rosas es nada menos que 
el maestro de la un ión l iberal , maestro, que habiendo lemdo 
que. ausentarse para buscar un catecismo, se encuenlra á su 
vuel ta la escuela sublevada y á uno de los muchachos mas 
traviesos sentado en su s i l lón, caladas sus gafas, y puestos sus 
manguitos, mientras otro le sorbe el chocolate. ¡Y si al cabo 
los chicos hubieran adelantado en la lección! Pero nada, nega
dos los dejó al marcharse y los encuentra Unto ó mas nega
dos que los d e j ó . 

La segunda causa que tiene al Congreso intercadente es l a 
d i scus ión sobre los asuntos de Ralia. Todos saben que el g o 
bierno en l l a l l a ha sido neut ra l : tan neutral que p r o t e s t ó con
tra la expu l s ión de la duquesa de Parma y contra los m o v i 
mientos italianos, y contra la a n e x i ó n de las Marcas, y contra 
la invas ión de Garibaldi en Sici l ia , y tuvo su embajador en 
Gaeta, y re t i ró el que tenia en T u r i n , y conserva t o d a v í a e a 
Roma al susodicho embajador de Gaeta. No puede darse u n a 
neutralidad mas ex t r ic la n i mas escrupulosa. Sin embargo, 
hay gente discola que se e m p e ñ a en decir, como dijo e l o l r o 
dia el Sr. Sagasta, que eso no es neutral idad, que es apoyar á 
los a u s t r í a c o s y á sus archiduques y á sus aliados, como si no 
se pudiera apoyar á nadie siendo neutral . E l Sr. Ca lde rón Co-
Uantes. ministro de Eslado, contes tó perfectamente al Sr. Sa
gasta: una cosa es l o q u e nos conviene y otra lo que cada 
cual puede ó sabe hacer, y sobre todo, los tratados de 1748, 
de 1759 y de 1815 ¿no son respetables? ¿Qué se r í a del e q u i l i 
brio europeo? Ya se sabe lo que sucede á cualquiera cuando 
pierde el equi l ibr io . Por eso, el gobierno e spaño l ha dicho en 
una nota que si se dá la corona de las dos Sicilias á V í c t o r 
Manuel , la E s p a ñ a o b r a r á con e n e r g í a y firmeza. Y obrare
mos, si llega el caso previsto por el s e ñ o r ministro de Eslado, 
el cual es t odav ía algo remoto, porque Víctor Manuel , c o m 
prendiendo toda la gravedad de su s i tuac ión si le daban esa 
corona, se ha apresurado á tomarla antes que se la d é n para 
que no pueda presentarse la eircunslancia mencionada en l a 
nota del Sr. Ca lde rón . 

Pero con motivo de estas discusiones, al Sr. Sagasta se le 
ocu r r i ó decir que era e x t r a ñ o se opusiesen á la s o b e r a n í a na
cional en el exterior los ministros de una reina que reina e x 
clusivamente en v i r t u d de ese pr incipio. iBlasphcmasti! d i j e 
ron á una voz aun que sin rasgar sus vestiduras, porque aho
ra y a no se acostumbra, el presidente del Consejo y varios 
miembros importantes de la m a y o r í a . Y a r m ó s e confus ión y 
alboroto: y se pidió que se escribieran aquellas horrorosas pa
labras. E l s e ñ o r duque de Teluan, dijo que la doctr ina era que 
la reina reinaba por la t rad ic ión , por la herencia y por la v o 
lun tad del pais; y ex ig ió que el Sr. Sagasta explicase ó re t i ra 
se sus expresiones. El Sr. Sagasta estuvo digno, di jo ¡o que 
deb í a decir y nada mas: y el señor general O'Donnell t u v o 
que darse al fin por satisfecho con lo que di jo . La m a y o r í a 
p r e s e n t ó una proposic ión de censura contra el Sr . Sagasla, y 
gobierno y m a y o r í a se hab ían metido por culpa del pr imero en 
lo que llaman los franceses un callejón sin salida, cuando les 
sa lvó con su prudencia y lino el m a r q u é s de la Vega de A r m i -
j o que ocupaba dignamente á la sazón la si l la de la pres i 
dencia. 

No escasearemos al s eño r m a r q u é s los elogios que se m e 
rece; pero no diremos como algunos colegas que s a lvó el pres
t igio del gobierno represenlalivo: el prestigio del gobierno re
presentativo no se pierde porque haya discusiones acaloradas: 
lo que sa lvó el señor m a r q u é s , ya lo hemos dicho, fué al m i 
nislerio y á la m a y o r í a ob l i gándo le s con gran tacto y discre
ción á echarse fuera á tiempo del mal paso. 

Pero de un mal paso, por bien que se salga, siempre que
dan rel iquias, y el ministerio ha quedado quebrantado y mas 
aun las C ó r l e s , cuya suspens ión piden á voz en g r i t o los d i a 
rios neo-ca ló l i cos . Sabido es la gran fuerza que tienen en esta 
é p o c a las oraciones de los neos que poseen sin duda la gracia 
san t í t i can le que á o í ros les falla. 

La cór le marcha á Aranjuez el 23 del corriente y esle su 
ceso p o d r á tal vez apresurar el desenlace de las anteriores. 

Los diarios minisleriales han mencionado rumores que han 
oído de intenciones de p róx imos trastornos: pero conforme los 
han mencionado los han vuelto á desmentir: de manera que 
hoy nos hallamos como hace quince dias , en medio del ó r d e n 
mas completo y de la paz mas envidiable. El gobierno ve la , 
dicen sus p e r i ó d i c o s : por consiguiente, nada tenemos que ha
cer sino echarnos á dormir . 

NEMESIO FERSAWDEI CUESTA. 

EoiTOU , M a r i a n o M o r e n o F e r n a n d e r . 
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